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MARCO DE REFERENCIA 

 

Este trabajo de grado se enmarca en el proyecto general titulado: “TERRITORIO, DESARROLLO 

REGIONAL Y MEDIO AMBIENTE EN LA SABANA DE BOGOTÁ: UNA VISIÓN DESDE 

LOS ACTORES”, apoyado por el Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico –CIDC-, 

adelantado por el profesor JAIR PRECIADO BELTRÁN docente de planta de la Facultad del 

Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

Los estudiantes tesistas se enmarcan en la modalidad de INVESTIGACIÓN-INNOVACIÓN, con 

base en el Acuerdo 038 2015 Trabajos de Grado. En este proyecto colaboran estudiantes de 

Ingeniería Forestal, Ingeniería Ambiental e Ingeniería Catastral, con el apoyo de docentes de las 

dos facultades.  
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JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

La Sabana de Bogotá es un territorio que asombrosamente no tiene una historia oficial. Existen 

documentos, investigaciones y trabajos sobre el territorio, pero no existe un documento de 

investigación que aborde de manera integral los municipios, su historia y su dinámica socio 

ambiental actual.  

 

En ese orden de ideas, la realización de este proyecto puede beneficiar a las instituciones 

encargadas del manejo ambiental del territorio como es el caso de la Corporación Autónoma de 

Cundinamarca –CAR-. Igualmente, a entidades como la Gobernación de Cundinamarca y la 

Secretaría de Medio Ambiente de Bogotá, como quiera que la problemática de la Región Capital 

está inmersa en estas instituciones. De otro lado, este proyecto puede beneficiar a un conjunto de 

organizaciones sociales, gremios y comunidades que actualmente participan activamente en la 

gestión ambiental territorial.  

 

Lo cierto es que las comunidades de hoy día, son más participativas, deliberantes y ejercen un 

protagonismo que hace décadas era incipiente. En especial el papel de los jóvenes, estudiantes y 

líderes comunitarios es fundamental para que las decisiones sobre el medio ambiente no sean 

tomadas en una oficina de planeación sin la participación de las voces de las comunidades. En ese 

sentido, el deterioro ambiental y la pérdida de ruralidad son fenómenos que parecieran una condena 

imposible de reversar en el territorio de Cundinamarca, por lo cual es necesario que las 

comunidades planteen sus puntos de vista y se manifiesten como actores claves en la construcción 
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de una región incluyente para todos y no solo para el beneficio económico de un grupo de actores 

ligados especialmente a la construcción y la industria que ocupan cada vez más el territorio de la 

Sabana  de Bogotá.  

 

Uno de los principales efectos que surge de esta investigación desde el punto de vista social, se 

refleja en la urgente necesidad de construir espacios sociales de participación, escenarios para la 

concertación regional y un escenario propicio para la integración social derivada de la aptitud y 

los escenarios productivos actuales y potenciales que tiene la región en temas como: empleo, 

medio ambiente, vivienda, servicios públicos y la organización social y comunitaria entre otros. 

 

Los resultados de la investigación apuntan necesariamente a la construcción de una visión regional 

ambiental que incluye a los actores sociales que tradicionalmente han estado al margen de los 

procesos de planificación. Antes que la Sabana de Bogotá desaparezca, este proyecto aportará 

elementos para la construcción de una memoria colectiva que sirva como modelo para el análisis 

de los errores y aciertos aplicado a otras áreas metropolitanas del país.  
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METODOLOGÍA 

 

El desarrollo del trabajo de investigación consiste en la actualización de un diagnóstico que se hizo 

en los años 2009-2011 para el municipio Mosquera. Esta actualización implica una revisión a un 

conjunto de temas que en esencia son los siguientes:   

1. Crecimiento urbano  

2. Componente social 

3. Sectores productivos 

4. Minería 

5. Industria y zonas francas 

6. Servicios públicos 

7. Vivienda 

8. Ecosistemas naturales  

9. Cuencas hidrográficas 

10. Ordenamiento territorial 

La actualización de esta información, permitirá una mirada de conjunto con los otros 11 municipios 

que constituyen la investigación principal del proyecto.  Lo anterior implica un análisis de 

documentación para su análisis e interpretación, así como la identificación de información 

cuantitativa para poder tener cifras y tendencias regionales. Los investigadores se desplazarán al 

municipio para conseguir información y poder tener de primera mano, datos, estadísticas e 

informes en los temas que se mencionaron anteriormente.  
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De otro lado, los investigadores se adentrarán en el trabajo etnográfico, para lograr identificar 

aquellos pobladores antiguos que hayan vivido en el municipio o en la Sabana de Bogotá, de tal 

suerte que esta tarea apoye la realización y producción de un video documental que se hará en esta 

investigación general. La tarea no es solamente contactar a estos habitantes, se trata de entablar un 

diálogo de saberes con estos personajes que conocen mejor que nadie la historia local y los 

procesos de cambio que han experimentado en el tiempo.  

Para la realización de estas actividades se prevé un conjunto de talleres que desarrollará el director 

general del proyecto para que los investigadores lleguen a campo con conocimiento sobre las 

técnicas para la búsqueda y apropiación de una información de calidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 
�

1. INTRODUCCIÓN 

�

El desarrollo del municipio de Mosquera junto con toda la Sabana de Bogotá, ha sido producto de 

una construcción política, económica y social, históricamente determinada, en la cual los diferentes 

acontecimientos ocurridos desde la época indígena (como la colonización española y la posterior 

independencia, la influencia de la Iglesia Católica en la administración del territorio), hasta el 

periodo actual ( implantación de políticas neoliberales por parte de occidente, Alianza para el 

progreso) han marcado de forma permanente las dinámicas de crecimiento y desarrollo de todos 

los municipios del país y por supuesto del municipio de Mosquera, que en función de su cercanía 

al centro administrativo del Estado Colombiano ha experimentado las dinámicas centro – periferia 

de una manera más exacerbada. 

El municipio de Mosquera es uno de los municipios pertenecientes a la Sabana Occidente de 

Cundinamarca, enfocada principalmente como uno de los ejes de desarrollo industrial más 

importantes del país por su cercanía a la capital del país, está localizado a 4°42’28’’N y 

4°13’58’’W, está ubicado a una altitud promedio de 2.546 m.s.n.m., con una temperatura promedio 

de 14°C, precipitación anual de 660 mm con un régimen de lluvia bimodal. El municipio presenta 

una extensión aproximada de 10.315 Has, de las cuales el 15% pertenece a suelo urbano y el 75% 

a suelo rural, limita al norte con el municipio de Funza; al sur con Bojacá y Soacha, al oriente con 

Bogotá y al Occidente con el municipio de Madrid.  

Desde la década de los 70´s, de la mano con la introducción con las políticas neoliberales en 

Latinoamérica, se da un salto sustancial del modelo económico de los países suramericanos, entre 

ellos Colombia, lo que reemplaza el modelo económico vigente de sustitución de importaciones, 

en el cual el Estado tenía una injerencia más bienestarista a un modelo de corte neoliberal con la 
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defensa de la propiedad privada, las libertades del individuo y la menor intervención del Estado 

en la economía como pilares fundamentales. 

 En este contexto, el municipio de Mosquera se desarrolla de la mano con la inversión privada de 

capitales industriales, los cuales por la poca intervención del Estado están desregularizados y en 

consecuencia el ordenamiento del territorio es nulo. En consecuencia, el crecimiento urbano e 

industrial se caracteriza en la sabana y en el municipio como desordenado y con tendencia a la 

conurbación con Bogotá. 

En el desarrollo del presente trabajo se realizará un diagnóstico base para el análisis histórico 

ambiental en el municipio de Mosquera en función con las dinámicas de urbanización e 

industrialización que han venido en aumento en las últimas décadas, las cuales afectan no solo la 

parte socio – ambiental del municipio, sino también en la pérdida de identidad histórica, producto 

de la sobrepoblación presente. Con base en este contexto, se intentará resolver las siguientes 

preguntas de investigación: ¿Cuál ha sido la transformación del territorio en el municipio de 

Mosquera, en el contexto local y regional?, ¿Qué papel han jugado los componentes del desarrollo 

económico en la transformación del territorio municipal?, ¿Qué importancia tienen los ecosistemas 

naturales para la sostenibilidad ambiental del municipio y la región?, ¿ Cuál es el aporte de los 

adultos mayores y habitantes formadores de historia para la Sabana de Bogotá?. En este orden de 

ideas, el presente documento intentará resolver los anteriores cuestionamientos a través de cuatro 

apartados: 1) Contexto Histórico del municipio periodo indígena y finales del siglo XIX; 2) 

contexto Histórico del municipio siglo XX y actualidad; 3) diagnóstico base del municipio y, por 

último; 4) Contexto regional en la cual se esbozará los principales factores de degradación 

municipal y las perspectivas como parte de la región. 
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2. OBJETIVOS 

�

2.1 OBJETIVO GENERAL 

 

A partir de la consulta de fuentes primarias, material documental e histórico, así como del ejercicio 

etnográfico de interacción con actores sociales e institucionales, elaborar un documento base para 

el análisis de la transformación territorial y ambiental en el Municipio de Mosquera. 

2.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Actualizar el diagnóstico general del municipio de Mosquera, que contemple información de la 

última década en los siguientes temas: Crecimiento urbano, componente social, sectores 

productivos, minería, Industria y zonas francas, servicios públicos, vivienda, ecosistemas 

naturales, cuencas hidrográficas y ordenamiento territorial.  

 

Recopilar y revisar la documentación histórica que permita describir un proceso de transformación 

histórica del municipio en el siglo XX.  

 

Identificar los actores sociales e institucionales del municipio de Mosquera que aportarán sus 

opiniones para la producción de un video documental.  

 

Analizar la transformación de la Sabana de Bogotá en términos del desarrollo regional ambiental 
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y sus implicaciones para la Región Metropolitana de Bogotá y la Región Administrativa y de 

Planificación Especial. –RAPE-. 
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3. CAPITULO I: CONTEXTO HISTÓRICO DEL MUNICIPIO DE 

MOSQUERA- CUNDINAMARCA PERIODO INDIGENA Y FINALES D EL 

SIGLO XIX 

�

En el desarrollo del presente trabajo de grado, se realizará un recuento de la construcción 

históricamente determinada del municipio de Mosquera, en donde se especificará el contexto y las 

circunstancias de evolución del municipio. 

La historia del municipio de Mosquera es producto de las transformaciones políticas, económicas 

y sociales generadas por distintos actores propios de la historia de Colombia, en primer lugar, la 

aparición y evolución del hombre, como comunidades propias de América; en segundo lugar, el 

choque de la cultura europea con las comunidades indígenas, en su ocupación a América; y 

posteriormente, el desarrollo de esa sociedad mestiza, persistente hasta la actualidad, la cual es la 

causa de las transformaciones en el sistema ambiental de la Sabana de Bogotá.  

A continuación, y a lo largo de este apartado, se abarcarán cuatro periodos históricos 

fundamentales: periodo indígena, finales del siglo XIX, periodo entre 1900 – 1950 y por último 

de 1950 a la coyuntura actual (2017).  

3.1  PERIODO INDÍGENA 

�
Las condiciones orográficas de la Sabana de Bogotá permitieron el establecimiento de varias 

poblaciones indígenas, como los Chibchas, Muiscas y los Panches. La Región de Sabana 

Occidente, caracterizada por sus cadenas montañosas, que van desde la Cumbre del Cerro Gordo, 
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en el actual territorio suroeste del Municipio de Mosquera a las crestas de Zipacón, constituían una 

defensa natural para los antiguos moradores, lo que permitía a los asentamientos de las 

comunidades indígenas como los Chibchas, protegerse de los ataques de tribus agresivas como los 

Panches (Aguilera, 1998).  

No obstante, estas comunidades aborígenes estaban en constantes luchas y usurpaciones de 

territorio. Por un lado, los Panches, una tribu entregada a las labores agrícolas durante época de 

paz, batallaban constantemente con su ferocidad característica, entrenados en el arte de la guerra 

y las armas, contra pueblos Chibchas que, por otro lado, oponían resistencia a través de su 

disciplina y ubicación estratégica de sus asentamientos, con el fin de hacer más difícil el acceso a 

sus terrenos. Este panorama se mantendría hasta la llegada de la invasión española a estas tierras 

sabaneras, liderada por Gonzalo Jiménez de Quesada a mediados del siglo XVI (Aguilera, 1998). 

Una vez en tierras sabaneras, los conquistadores españoles envían legiones al sur y al occidente, 

no sin antes, encontrarse con diversidad de tribus con las cuales debían enfrentarse; convertir por 

liderazgo de la Iglesia Católica; y aniquilar para explotar el territorio, principalmente en función 

de la minería del oro (Ocampo, 2007).  

Es importante mencionar que en el municipio de Mosquera aún se conserva La Usca, una gran 

roca que contiene jeroglíficos que al día de hoy no han podido ser descifrados. Esta se encuentra 

ubicada a orillas de la Laguna de la Herrera sobre el camino que conduce a Boca del Monte, y es 

muestra del asentamiento de los Fontiba, pueblo proveniente de Bosa, el adoratorio de las legiones 

guerreras que fueron exterminadas en la Conquista Española. (Aguilera, 1998)  

Para las poblaciones indígenas, el medio natural representaba y tenía un carácter sagrado, en donde 

el sistema funciona bajo la perspectiva de la total conservación del entorno, se realizaban 
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sacrificios en forma de oro, para los cuerpos de agua, los cuales eran vistos como un sacrilegio 

para los invasores españoles. Las prácticas de idolatría a los cuerpos hídricos fueron vedadas por 

la conversión de religión de la Iglesia Católica (González González, 1997), la cual condenaba estas 

prácticas politeístas. Para mediados del siglo XVI, la población indígena, había sido brutalmente 

diezmada, para esta época solo se tenían registros 3.017 indios. Posteriormente, en el siglo XVIII, 

se evidenciaban las consecuencias del mestizaje en la población, lo que causó un crecimiento 

demográfico del 34% al pasar de 16.000 habitantes en 1778 a 21.464 en 1800 (Serna R. A., 2003). 

El modo de subsistencia, la mayoría de los pueblos nativos colombianos, carecían de una forma 

de obtención de biomasa animal, por la falta de animales domésticos de gran tamaño que la 

proporcionaran, aun así, ellos eran cazadores y su sociedad se basaba en la agricultura. 

Adicionalmente, se dedicaban a la orfebrería, sin embargo, esta actividad era fundamentalmente 

ornamental y no representaba ningún sector de la economía indígena (Ocampo, 2007). 

Estas sociedades causaban grandes presiones, consecuencia de esto, tenían que ir cada vez más 

lejos de sus lugares de asentamiento para conseguir presas, al no tener el manejo de los metales, 

su sociedad tenía un pequeño rezago y las actividades agrícolas se limitaban notablemente 

(Jaramillo, 2007). 

3.1.1 Fundaciones 

�

La sed y la ambición por el oro que tenían los europeos a su arribo a América, dejaron tras sí una 

rápida exploración del terreno y numerosas fundaciones que en la actualidad no perduran, producto 

de la mala planeación de las mismas, ya que se direccionaban en su mayoría a conseguir oro y 

minerales, que al establecimiento de fronteras para el establecer actividades colonizadoras del 

territorio descubierto, es decir, para los españoles nunca fue prioridad el progreso de las nuevas 
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colonias. En este sentido la evangelización fue una política de estado de la corona española a los 

territorios incivilizados de América, con esto se asientan las primeras comunidades religiosas en 

el municipio, una de ellas, los Salesianos (González, 1985). 

 

 

 

Figura 1. Iglesia María Auxiliadora en su fundación. Fuente:  (Alcaldía de Mosquera, 2017) 
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Figura 2. Iglesia María Auxiliadora en la actualidad. Fuente: (autoras. 2017) 

 

 

Figura 3. Antiguo seminario salesiano. Fuente: (Alcaldía de Mosquera, 2017) 
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�

Figura 4. Antigua seminario salesiano año 2017. Fuente: Autoras, 2017 

 

De acuerdo con las intenciones de los españoles en el continente, en el altiplano no se constituyó 

la actividad minera como eje principal, ya que la explotación de minerales no se daba bien en estas 

tierras, es por eso que las principales actividades transformadoras del territorio fueron las agrícolas, 

principalmente el cultivo de maíz, tubérculos, cereales y la actividad ganadera en donde se 

introducirían especies de ganado procedentes de Europa (Ocampo, 2007). 

El dominio español, de todo el medio natural, estaba bajo jurisdicción directa de la Corona 

española y el patronato, el cual basaba su economía principalmente en tres líneas fundamentales, 

la minería, la cual representaba el 100% de las exportaciones de la corona española hasta 1780, la 

agricultura, motor que constituyó a partir de ese mismo año, el 10% de las exportaciones y el 



24 
�

comercio de los muy escasos artículos que se fabricaban en el Nuevo Reino de Granada, no 

obstante, era incipiente (Jaramillo, 2007). La administración castellana, dictaba las disposiciones 

para el repartición y uso de la tierra y los recursos hídricos. En el año 1563 durante el gobierno de 

Felipe II, se estableció un sistema de justicia para las fuentes hídricas, sistema que impedía la 

usurpación del agua de las propiedades privadas emergentes. (Serna R. A., 2003).  

Posteriormente, mediante la expedición de cédulas reales, desde la época colonial, el rey estableció 

que las aguas pertenecían a la Heredad de una familia beneficiaria, pero tanto el agua como la 

Heredad eran de la corona española.  

3.1.1.1 Haciendas 

En la sabana de Bogotá, en su zona occidental se establecieron diferentes haciendas, las cuales 

pasaron a ser la unidad económica más importante en las guerras de independencia de La Nueva 

Granada y las demás colonias, en el establecimiento de la propiedad privada en la sabana por parte 

de los españoles, entre estas haciendas encontramos El Corzo, La Jabonera, Las Monjas, La 

Estancia, Potrero Grande, Casablanca, Cortés, El Salitre, La Herrera, Techo, Aranda, El Tintal y 

Chamicera. 

En el actual municipio de Mosquera, se establecieron varias haciendas/heredad, en ese tiempo un 

territorio conocido como el Valle de la Serrezuela, el cual contaba con numerosas heredades. Los 

mayores propietarios de estos terrenos que los convirtieron en privados, era sin duda alguna el 

clero, representado en el Convento de Monjas de Santa Inés de Monte Policiano, las cuales se 

establecieron en la primera mitad del siglo XVII, consecuencia de la disposición del Alférez Real 

Don Juan Clemente de Chávez, donde les pertenecían tres heredades El Corzo, La Jabonera y 

Serrezuela, además poseían otras franjas de terreno al otro lado del río Bojacá, entre ellos se 

encuentran Las Monjas, El Salitre y Cortés, lo que hacía aún más extensas sus propiedades por 
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medio de sucesivas compras de terrenos adyacentes. Todos estos asentamientos, consecuencia del 

paso del tiempo cambiaron de dueños progresivamente (Pardo, 1946). 

Entre ellas se puede mencionar: 

·  La Estancia 

Esta Hacienda, cuyo nombre completo era La Estancia de la Serrezuela, tienen su origen de 

privatización en el terreno que fue adjudicado al Español Alfonso Diaz, quien fue encomendero 

de dicha población (La Estancia de la Serrezuela), esto ya en el año 1557, donde los títulos 

desaparecieron. Sin embargo, en el año 1574, nuevos títulos fueron expedidos, adicionalmente se 

realizaba un ajuste a los linderos del terreno lo que lo hizo más extenso, por la prolongación sobre 

la margen izquierda del Río Bojacá hasta la laguna de La Herrera, en ese tiempo denominada 

Laguna Encantada (Pardo, 1946). 

·  Potrero Grande 

En los primeros días de la colonización de estas tierras, se dice que Potrero Grande de Serrezuela, 

perteneció al capitán Juan Ruiz de Orejuela, vendida en el año 1646 a Juan Espinoza Campos, 

perteneciente a la Orden de San Francisco. Esta hacienda, estaba comprendida hasta el Río Bojacá 

por el sur, por el lado occidental estaba delimitado por los predios de las Monjas de Santa Inés 

(Pardo, 1946). 

 

·  Casa Blanca 

Esta hacienda es una de las tres que, junto a Yerbabuena en Chía y Tequendama en Soacha, que 

ha pertenecido al mismo dueño por más de 100 o 150 años. En sus años de comienzo se 
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denominaba también Tibaitatá, un poco mayor en extensión. Permaneció constante hasta que fue 

adquirida por Francisco Javier de Vergara, ampliándose con terrenos que formaban parte de otra 

heredad El Novillero. Posteriormente, su hijo Ignacio Manuel de Vergara anexo a estos los terrenos 

de La Estancia de la Serrezuela, no obstante, los terrenos fueron vendidos y adquiridos nuevamente 

por otros dueños, consecuencia de crisis económicas, que lo obligaron a vender hasta la misma 

Casablanca. (Pardo, 1946) 

El surgimiento de una frontera agraria en las proximidades de Bogotá ocasionó una gran 

dislocación en el interior del territorio, por lo cual se genera una crisis de la explotación de las 

haciendas sabaneras y provoca su traslado a las haciendas de vertiente, dedicadas a la producción 

de café. Este sector exportador permite la acumulación de capital por parte de inversionistas 

bogotanos, que realizaron la colonización cafetera cundinamarquesa. De esta forma la figura de 

hacienda de la sabana se convirtió en escenario de la ganadería extensiva, lo que generó 

inmediatamente el despoblamiento de esta zona a causa de la migración hacía la capital o hacía las 

fronteras agrarias de vertiente (Serna R. , 2003). 

3.1.2 Nacimiento de la primera vía de comunicación 

 

Aunque los pueblos indígenas ya tenían un sistema de rutas establecidas para sus actividades, las 

cuales comunicaban la sabana con el valle del Río Magdalena, desde el siglo XVI, los españoles 

trabajaron en la ruta Honda – Santafé. En el sector de la Herrera, en el actual territorio de Mosquera 

y otros municipios de la sabana, en el borde de la laguna, pasaba el camino que de Mosquera 

conducía a la Mesa, además, el camino de Balsillas en donde se cruzaba con el camino de 

Occidente se encuentra con el lugar denominado cuatro esquinas, posteriormente Mosquera. 

(Serna R. A., 2003) 
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La primera vía de comunicación colonial en el municipio, se dio seguida a la fundación de Bogotá 

el 6 de agosto de 1538, por Gonzalo Jiménez de Quesada. Esta construcción estaría vinculada y 

marcaria de aquí en adelante todas las dinámicas futuras del municipio y de la Sabana de Bogotá, 

esta vía, que, en el siglo XVI, en plena época de la colonia, era un simple camino que atravesaba 

la sabana por su centro matemático y unía la nueva fundación con la planicie que la rodeaba 

(Aguilera, 1998). 

Esta obra civil que en ese tiempo se veía muy beneficiosa en la comunicación de la sabana, ya que 

en épocas húmedas el paso y transporte por dichos puntos era supremamente difícil, represento 

uno de los primeros indicios de impactos ambientales en la sabana de Bogotá, especialmente en el 

municipio por la adecuación de una obra civil como es la construcción de una vía de acceso, ya 

que como relata la historia, se dice que Don Francisco de Anuncibay, mozo castellano, fue el 

encargado de la construcción del camino que diese paso de un extremo a otro en la sabana 

(Aguilera, 1998), el cual atravesaba la gran Laguna de la Herrera, que por ese entonces, ocupaba 

las tres cuartas partes de la Sabana, por todo su centro. De esta forma nació entonces, el primer 

camino del Municipio de Mosquera, además de eso, se relatan que se realizaban obras de 

desecación1, las cuales redujeron progresivamente áreas inundables como humedales y lagunas. 

 

���������������������������������������� �������������������
1 La desecación de la Laguna de la Herrera comienza a mediados del siglo XIX y principios del siglo XX, entre los años de 1900 y 1950 inicia el 
proceso de desecación en los tributarios bajos del río Balsillas que desembocan en la Laguna de la Herrera, consecuencia de la introducción e 
incremento de la actividad agrícola. Para ampliar esta información consúltese Salazar López (2006, pág. 156). 
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Figura 5. Antigua avenida las palmas. Fuente: (Alcaldía de Mosquera, 2017) 

 

3.2  FINALES DEL SIGLO XIX 

 

En 1861 , Cuatro Esquinas (Mosquera) contaba con apenas 700 habitantes, asimismo, la oferta de 

la Sabana de Bogotá, al igual que la demanda de Santa fé (Hoy Bogotá), crecieron de forma 

simultánea a medida que su población también lo hacía, así que, inevitablemente los ecosistemas 

de la Sabana también ofrecían un cambio simultaneo pero de forma inversa, la degradación y el 

agotamiento de los recursos naturales presentes consecuencia de la gran presión antrópica que se 

presenta desde la segunda mitad del siglo XIX, especialmente de sus suelos, los cuales gozaban de 

un margen de productividad inmenso, que pronto se vería agotado y desplazado por la creciente 

expansión urbana. (Ruiz, 2008) 

Para el establecimiento del cultivo del trigo, predominante en las tierras de la Sabana del Río Funza 
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(Ruiz, 2008), se buscaron tierras hacia el occidente, las cuales fueran no inundables donde pudiese 

mantenerse el cultivo de forma permanente, al mismo tiempo según Ruiz (2008) se instalaron 

criaderos de “ovejas, caballos y ganado de ceba (carne y cuero) también se instaló en el altiplano 

donde gozaba de un clima privilegiado” en los territorios comprendidos hoy por Funza y 

Mosquera. 

 

Figura 6. Antigua plaza central. Fuente: (Alcaldía de Mosquera, 2017) 

 

Los cambios de los usos agrícolas en el municipio han estado vinculados con las dinámicas 

socioeconómicas del país que se presentaron hacía el siglo XX. Hubo un importante cambio de la 

agricultura tradicional basada en el cultivo de cereales a principios del siglo, con la transición de 

una horticultura minifundiaria a una agricultura de exportación de flores, de forma que estos 

últimos desplazaron espacios ocupados por cultivos agrícolas, aunque en menor medida, 

comparado con los municipios vecinos (Condori, 2006). 

Consecuencia de lo anterior, en el código civil, artículo 674, ley de la República del año 1853 y su 
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reforma de 1857, ya se había establecido que las aguas eran de uso público; desde 1886 el Código 

Civil las había declarado como bienes de la Nación. Los estados modernos retoman esto y son 

propietarios del subsuelo y de las aguas2, y dejan a los particulares, a través de la institución de la 

propiedad privada, la disposición y dominio sobre las tierras o predios que no hacen parte de dicho 

subsuelo y que son objeto de transmisión herencia por la vía que la legislación privada establece 

en el país (Serna R. , 2003).   

En otra instancia, según Zambrano (2004, p.59) en este siglo, la ganadería se estableció como el 

uso predominante de la tierra de la Sabana de Bogotá. Para 1868 se calculaba que un 53% del total 

de la superficie útil se empleaba para esta actividad; la agricultura empleaba un 35% y el 11% 

correspondía a eriales, rastrojo y demás tierras inútiles3. Este tipo de economía permitió que se 

consolidara la hacienda como la forma de propiedad predominante en este siglo.  La persistencia 

de la predominancia del uso del suelo para la ganadería sobre el uso en actividades agropecuarias 

fue ampliamente evidente hasta 1935, aunque para este entonces los porcentajes ocupados para la 

ganadería no eran tan altos como los citados por Zambrano para la sabana en el siglo XIX (Condori, 

2006). 

En el ámbito comercial de estas tierras, se basaba en la venta de carne, queso, papa y harina de 

trigo (Ruiz, 2008), en consecuencia, para el transporte de los diferentes productos, empezaron a 

realizarse obras de ingeniería, como la carretera Bogotá – Facatativá en 1851, empezaron a 

desecarse los principales pantanos, hoy llamados humedales y se afectó de una forma drástica la 

biodiversidad propia de los Bosque Alto Andino. 

���������������������������������������� �������������������
2 También establece el mismo Código Civil, artículo 677, la posibilidad que existe en la propiedad privada sobre el agua que 
nace y muere dentro del área de la heredad.  Véase Código Civil Colombiano. 
3 Las principales tierras inútiles consideradas infértiles por la actividad minera en tanto la clausura inadecuada de minas 
abandonadas desde la colonia española y el detrimento medioambiental consecuencia de las actividades modernizadoras en el 
país. Para ampliar esta información remítase a  (Villegas Sierra, 1951) 
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Santa fé se convirtió a mediados del siglo XIX en una de las cuatro capitales de los virreinatos 

españoles, este hecho, llevo a que su importancia aumentara considerablemente en el aspecto social 

y económico, no obstante, la capital del virreinato de Nueva Granada, actualmente Bogotá, fue 

producto de decisiones meramente administrativas y no fueron producto de una dinámica 

poblacional precedente la cual hace que las ciudades cobren importancia. (Palacio, 2008). Es desde 

ese momento, donde se muestra una jerarquía de poder con los demás territorios de la Sabana de 

Bogotá, al demostrar control sobre los territorios adyacentes, ya que ha sido la mayor influencia 

en la sabana en el aspecto económico, social y ambiental, sobre todo en este último, según Palacio 

(2008) donde se evidencia la “naturaleza en un espacio urbano que tendía a expulsarla” (pp.48). 

En toda la sabana de Bogotá, se llevó a cabo (como consecuencia de las reformas borbónicas en el 

siglo XVIII) en estos territorios, un proceso de disolución de los resguardos indígenas, liderado 

por Tomás Cipriano de Mosquera en el año 1863 (Palacio, 2008). Antes de la llegada de los 

españoles, los indígenas asentados en esa región contaban con una organización espacial 

establecida. Con esta disolución se daría vía libre a la enajenación de la tierra (Palacio, 2008), es 

decir, la cesión de los terrenos a los españoles y el desplazamiento de la población, sobre todo 

indígena a Bogotá. Por un lado, una de las principales causas de su densificación en esa época, por 

el otro, el modelo de la tenencia de la tierra, aun hoy vigente no solo en Bogotá y la Sabana, sino 

en todo el país, empieza su concentración, pasan grandes cantidades a pocas manos de grandes 

hacendados, convirtiéndolas en grandes pastizales dedicados a la ganadería. 

Posteriormente, se ampliaron los mercados entre la Sabana y Bogotá, creándose una relación de 

interdependencia entre ambas, ya que la Sabana pasó a ser la despensa de la capital, a su vez la 

capital era el principal cliente comercial de la Sabana, consolidándose como la región con más 

habitantes en el país a finales del siglo XIX. (Camacho, 2008, citado por (Palacio, 2008). Así 
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mismo, a finales de este ajetreado siglo, comienza el auge industrial de Bogotá, lo cual traería una 

consecuencia directa sobre los municipios de la sabana en el futuro, debido al traslado de las 

industrias desde Bogotá hacia los municipios adyacentes, entre ellos Mosquera. 

En el periodo de independencia, el cual comprende entre 1810 – 1821, constituyó un periodo muy 

costoso para la Nueva Granada, desde todos los puntos de vista (Económicos, Políticos y Sociales), 

el largo periodo de consolidación de la nueva república trajo consigo aciertos y desaciertos, 

resumidos en dos constituciones políticas de tintes totalmente contrarios, por un lado, centralista 

con ideas conservadoras y por el otro lado liberal y federalista. (Arango Cardinal, Niño Murcia, 

Ramirez Nieto, & Saldarriaga Roa, 2012). 

 Por otra parte, la posición geográfica de Mosquera en la sabana tuvo presencia de acciones 

militares, antes, durante y después de la época independentista. En el año 1831, época de la 

dictadura de Rafael Urdaneta, la actividad fue continua en la sabana de Bogotá. Posteriormente, 

durante la dictadura del General José María Melo en 1854 el municipio fue testigo de sangrientas 

batallas. (Aguilera, 1998). No obstante, durante la primera mitad del siglo, no se presenciaron 

grandes cambios en la estructura espacial del territorio, es decir, las haciendas y las comunidades 

circundantes a la capital permanecían como la estructura principal.  

Hasta 1861, Cuatro Esquinas (llamado así por el cruce de dos caminos que atravesaban la sabana 

de oriente a occidente y de norte a sur), era solamente un caserío de aproximadamente 700 

moradores, que tenía como objetivo brindar posada a los viajeros que quisieran descansar debido 

a los largos viajes que realizaban, sin embargo, 150 años después, este se convirtió en lo que hoy 

en día conocemos del municipio de Mosquera con cerca de 100.000 habitantes. Desde la colonia 

se mostró como un punto de desarrollo debido a la cercanía a Bogotá y al cruce de los caminos 

anteriormente mencionados  (Alcaldía de Mosquera, 2013, pág. 33). 
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Figura 7.Cuatro esquinas. Fuente: (Alcaldía de Mosquera, 2017) 

 

Adicionalmente, el Municipio de Mosquera, debe su nombre al caudillo, el General Tomás 

Cipriano de Mosquera, al cual se realizó, un homenaje para perpetuar sus hazañas. Mediante la 

proclamación del Decreto dictado el 27 de septiembre del año 1861 por el General Justo Briceño, 

se segrega a Mosquera del Municipio de Funza del cual formaba parte, lo que erigió el sitio de 

Cuatro Esquinas como el Distrito de Mosquera. (Aguilera, 1998).  

En el año 1865, se proclama una ley en el municipio, en cuyo artículo 3 se refiere de manera más 

explícita los linderos del municipio, descritos de manera textural de la siguiente forma: “Los 

límites del Distrito de Mosquera serán los siguientes: al oriente: el río Funza, desde el Puente 

Grande hasta el de Canoas y desde Tres Esquinas hasta la Ciénaga que limita la Hacienda Quito, 

al sur desde el Puente de Canoas hasta encontrar el Río Bojacá, pasando por las casas de la 

Hacienda de la Herrera, siguiendo su curso hasta la confluencia con el Río Balsillas: al occidente, 

desde dicha confluencia, aguas arriba hasta el puente Balsillas, volviendo por el camellón hasta 
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donde se encuentra el callejón de la Hélida, siguiendo hasta la casa de Anacleto Olaya, 

comprendiendo el potrero llamado Santa Lucía, al norte, desde esta casa, línea recta por la estancia 

de Pedro Hernández, a dar con la zanja llamada de José Hernández, prolongándola hasta la Ciénaga 

que limita a Quito, volviendo al puente de tres esquinas y desde este punto hasta encontrar el 

Puente Grande, en donde se cierra el territorio” citado por (Aguilera, 1998). 

Además, en ese mismo año, se presentan los primeros indicios de modernización en el tema de 

telecomunicaciones en el país. Durante el gobierno de Manuel Murillo Toro el 27 de mayo de 

1865, se contrataron especialistas procedentes de Estados Unidos, los cuales se encargaron de la 

construcción de una línea telegráfica que comunicara a Bogotá con el Municipio de Narre en el 

Departamento de Antioquia. (Aguilera, 1998). 

Aprobado por el presidente Manuel Murillo Toro, se trabajó conjuntamente en la ampliación de 

las redes de ferrocarriles nacionales juntamente con la línea del telégrafo (Sanabria, 2017). 

Instalada la primera parte de las baterías de Bogotá y Cuatro Esquinas (Actual territorio de 

Mosquera), sin embargo, se presentaban multitud de altibajos que presentaba el mantenimiento de 

las nuevas infraestructuras de servicios, causado por la falta de pertenencia y cultura de cuidado 

hacia el sistema telegráfico, no obstante, fue un hito que marcaría la historia del municipio y de la 

modernización de Colombia. (Aguilera, 1998) 

A continuación, se muestra la distribución del Distrito de Mosquera en los días posteriores a su 
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fundación: �

 

Figura 8. Primer plano de distribución del Municipio de Mosquera. Fuente: (Aguilera, 1998) 

 

Para esta época, solamente 16 manzanas integraban el casco urbano del municipio, el resto de 

Mosquera estaba ocupado por las veredas y las haciendas de la sabana (Aguilera, 1998). 

Por un lado, en cuanto a aspectos demográficos, en 1850 se realizó el primer censo registrado en 

el municipio de Mosquera (antes Cuatro Esquinas), en el que se contaron 700 habitantes. Esta cifra 

aumentó a 1640 pobladores para el año 1870, pero 14 años después se registró una disminución 

considerable al pasar a 1093 probablemente por la lentitud con la que avanzaba el municipio 

(Alcaldía de Mosquera, 2013, pág. 41) 

Finalmente, en las dos últimas décadas del siglo XIX, el gobierno nacional como parte de su plan 

para poner a la vanguardia al país en temas de transporte, bajo las lógicas del nuevo modelo que 

lideraba el mundo, se intenta modernizar a través de la construcción de los Ferrocarriles 
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Nacionales, entre 1882 y 1889 se realizó la construcción de los primeros 40 Km del Ferrocarril de 

la Sabana, entre Bogotá y Facatativá, con el fin de obtener una salida más rápida hacia el río 

Magdalena. (Arango Cardinal, Niño Murcia, Ramirez Nieto, & Saldarriaga Roa, 2012), estos 

corredores férreos permitieron que estas zonas se desarrollaran más que los otros municipios 

especialmente Facatativá. 

 

Figura 9. Estación ferrocarril del Municipio de Mosquera año 2017. Fuente: Autoras 
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4. CAPITULO 2: CONTEXTO HISTÓRICO DEL MUNICIPIO DE 

MOSQUERA- CUNDINAMARCA SIGLO XX Y ACTUALIDAD 

 

4.1  SIGLO XX 

4.1.1 1900 -1950 

�

A principios del siglo, el municipio pasaba por una transición como todos posterior a un periodo 

de guerra bastante prolongado, en donde la última guerra del siglo XIX, la de los 1000 días (1898 

– 1902) , dejó al país aún más sumido en el atraso. El panorama de Mosquera era el de un municipio 

pobre en)  agua potable, ya que no existían sistemas de tratamiento ni distribución, además de 

depender del suministro de Funza, no existía cementerio, llevado asimismo a Funza, del cual era 

dependiente eclesiásticamente y tampoco contaba con instalaciones de matadero, presentándose 

problemas de salud pública. Para el año 1902, el crecimiento poblacional era un indicio del 

desarrollo del municipio con la transición de 400 habitantes a 2000 habitantes para ese año, 

adicionalmente, los ingresos del municipio aumentaron por cuenta de la llegada del Ferrocarril de 

la Sabana, situación que dinamizó la economía entre Bogotá y Mosquera (Alcaldía de Mosquera, 

2013, pág. 42).  

Por el lado de la agricultura, la principal unidad productiva dominante, en la cual se realizaban 

actividades agrícolas y ganaderas para la venta de productos y el sostenimiento de las familias 

trabajadoras dentro de la misma que permitían su funcionamiento era la hacienda4 para el siglo 

���������������������������������������� �������������������
4 La Hacienda constituía la base del modelo de explotación agrario desde el principio de la colonización española, representando 
el comienzo del modelo latifundista de concentración e improductividad de la tierra en el país. Para una discusión al respecto 
consúltese Pineda (2016). 
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XIX (Ruiz, 2008).  

Las Haciendas, jugaban un papel fundamental como barrera que impedía la expansión de la ciudad 

de Bogotá sin embargo, hacia el año 1912, hubo una fragmentación de las haciendas, 

principalmente por la subdivisión de las mismas en los procesos de partición y sucesión, además, 

el crecimiento demográfico de Bogotá se aceleró, consecuencia de la modernización acelerada que 

vivía el país, la cual le exigía una transformación conforme a las tendencias mundiales, 

especialmente de su aparato productivo, reflejado en la mecanización de los procesos agrícolas, a 

causa de esto, la sabana comenzó un proceso de densificación conjunto con el de Bogotá y los 

avances nacionales en el tema de infraestructura de transporte como el caso de los Ferrocarriles 

Nacionales y la introducción del automóvil (Ruiz, 2008). 

4.1.1.1 Gestión del agua para uso agrícola 

Con la llegada del siglo XX, la preocupación de los cuatro grandes propietarios finqueros de 

Mosquera por la habilitación de sus tierras inundables era evidente (Oliveros, 2006). Las lluvias 

al tiempo de ser indispensables para la producción agrícola en la zona montañosa también se 

convertían en un problema para las zonas de las tierras bajas de Mosquera, por las inundaciones 

que provocaban, hecho que demandó la búsqueda de soluciones estudiadas para equilibrar estos 

desbalances hídricos naturales que afectaban directamente al suelo en su función de producción. 

En este sentido, la idea del uso del agua del río Bogotá con fines agrícolas empezó a gestarse en 

1922 (Condori, 2006). 

Entre 1922 y 1923 los propietarios de las tierras bajas de Mosquera afectados por las inundaciones 

periódicas, aprovecharon su influencia política y económica para adelantar trámites ante el 

gobierno de Pedro Nel Ospina (1922-1926) y solucionar estos problemas (Oliveros, 2006). Como 

primer resultado de estos trámites adelantados, más tarde, el gobierno nacional contrató un estudio 
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con el Coronel P.R. Warren de Sir Alexander Gibbs, quien reforzó la idea de que la solución al 

problema principal de la sabana consistía en la construcción de presas como Santa Rosita, Sisga y 

Neusa, y aconsejó también la instalación de compuertas a lo largo del río Bogotá para elevar el 

nivel de agua del río Bogotá y regar por gravedad los terrenos vecinos (Saldarriaga, 1981) 

Posteriormente, en el año 1926 acciones estatales más concretas, fueron emprendidas por el 

entonces Ministerio de Minas y Economía (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, 

2000), quien se hizo cargo de la gestión y el financiamiento del proyecto a través de diversos 

estudios (Oliveros, 2006). 

La implementación del distrito de riego y drenaje de La Ramada, constituyó un hito histórico 

importante en relación con el uso de volúmenes considerables de agua para el riego de grandes 

superficies de cultivo del país, con lo cual se iniciaba formalmente la intervención del Estado en 

la gestión del uso del agua con fines agrícolas, que solamente tendría como antecedente la 

implementación del Distrito de Prado Sevilla en la Costa Atlántica en el siglo XIX por parte de la 

empresa privada United fruit Company (Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, 2004). 

4.1.1.2 Distrito de riego Bojacá La Herrera 

En esta construcción se incluyeron diferentes cuerpos hídricos del municipio y de la zona, entre 

ellos por supuesto el Humedal de la Herrera, Ciénagas de Gualí, Tres Esquinas, La Florida, La 

Isla, El Cacique, Galicia, Palo Blanco, Furatena y El Laurel, las cuales han presentado pérdida de 

caudal y están en peligro de desaparición. Uno de los principales objetivos de esta obra hidráulica 

era reducir el déficit hídrico que presenta la zona, para actividades altamente demandante del 

recurso como la agricultura (Serna R. A., 2003). 

Sobre el río Funza y Bogotá se inicia la construcción de la primera esclusa del municipio, 
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denominada El Cerrito, para realizar captaciones de los ríos Bojacá, Serrezuela y Bogotá, con el 

fin de ejecutar acciones por dos frentes, el primero permitía la protección del suelo contra las 

épocas secas y el otro en la temporada húmeda, combatir las inundaciones que afectan a Mosquera 

por estar cercana al margen de estos ríos, especialmente el Río Bogotá. 

Posteriormente a esta obra ingenieril se invierte en la construcción de la esclusa denominada La 

Ramada, está ubicada sobre el Río Bogotá, a la altura del municipio, lo que permite la 

incorporación del Distrito de Riego municipios aledaños como Madrid, Funza, Tenjo y Cota. Esta 

contaba con un área aproximada de 65 Km2 aproximadamente para el año 1921 (Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca, 2000). 

Uno de los principales objetivos de esta obra hidráulica era reducir el déficit hídrico que presenta 

la zona, para actividades altamente demandante del recurso como la agricultura. 

4.1.1.3 Primeros Barrios 

La necesidad de formar barrios en el municipio, para plantear un modelo de organización de lo 

que antes era un pequeño caserío, inicia en la década de 1940. Los primeros barrios fundados en 

el municipio: Barrio El Carmen, Bremen, la Esperanza, El Diamante, el Cabrero y los Puentes 

(Alcaldía de Mosquera, 2013, pág. 67). 

 

 

 

 

Tabla 1 
Primeros barrios del Municipio de Mosquera 
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Barrio Fundación 

El Carmen Primer barrio del municipio, su loteo y construcción inicia en el año 1949, 
en predios de la Hacienda El Novillero. 

Bremen 

Ubicado en la avenida principal del centro antiguo de Mosquera, la carrera 
tercera y sexta. Originalmente una granja de propiedad de alemanes, 
comprada por el Banco de crédito territorial para realizar construcciones de 
casas para pensionados de la policía nacional. 

La Esperanza 
Al norte de Mosquera y a 800 metros de Funza, formado por el asentamiento 
de miembros del sindicato de Grival S.A., las primeras casas fueron de 
guadua. 

El diamante, el 
Cabrero y Los 
puentes 

Estos tres barrios dieron origen a la malla urbana actual y al crecimiento 
demográfico del municipio. 

Fuente: (Alcaldía de Mosquera, 2013) 

 

4.1.1.4 Desaparición del Humedal de la Herrera 

Desde el año 1940, empezó el proceso de degradación del humedal de la Herrera, el cual sufrió 

una influencia e intervención muy grave por parte del crecimiento urbano que presentaba el 

municipio, en un lapso de 47 años, desapareció la totalidad del espejo de agua del Humedal, de la 

mano de procesos de desecamiento y eutrofización producto de vertimientos excesivos de materia 

orgánica, construcción de vías de acceso (Situaciones que provocan su fragmentación), 

construcción de acequias y jarillones para el control de inundaciones, sumado al conflicto por uso 

de suelo por la introducción de actividades de ganadería extensiva; esto trajo como consecuencia 

la destrucción total del ecosistema, desaparición de especies de flora y fauna, especialmente aves 

y mamíferos. 
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A medida que iba adentrándose la segunda mitad del siglo XX, los grandes hacendados de la 

Sabana comenzaron a estar más y más en función de Bogotá, que conllevó a un proceso de traslado 

de las actividades empresariales e industriales (Ruiz, 2008) a Mosquera, por ende, a sus municipios 

vecinos. 

4.2  PERIODO 1950 – ACTUALIDAD 

�
Como bien lo resalta (Otalora, 2015): “el proceso de desbordamiento de la ciudad hacia la periferia, 

conocido como la metropolización empieza a evidenciarse desde el año 1954” (pp.131), en este 

año mediante el decreto 3640, se crea el distrito especial de Bogotá, ya que los municipios de Bosa, 

Engativá, Suba, Fontibón, Usme y Usaquén, estaba tan conurbados que decidieron anexarse a la 

estructura de la capital.  

Desde su fundación, en la época de la colonia, Bogotá ha sido el eje articulador, como principal 

centro urbano de la Sabana, desde la década de los 50´s consecuencia de la acelerada urbanización 

del país producto del modelo neoliberal que gobierna el globo, tanto en el ámbito político como 

económico. Con base en este factor directo de intervención, se tiene que Bogotá alberga una 

población urbana entre los años 1964 y 1973, del 88% y el 94% respectivamente. Sin embargo, en 

comparación con el crecimiento de la población de los municipios de la sabana con la capital la 

población urbana entre los años 1973 - 1985 fue del 4,28% y el del resto de los municipios 

sabaneros del 6,57%. Estas dinámicas tienen infinidad de variables explicativas, entre ellas la 

inmigración procedente de otros departamentos, el conflicto armado interno, entre otros factores 

externos. (Universidad Nacional de Colombia & SENA, 1992) 

A través de lo anterior, se evidencia que el Municipio de Mosquera entre los años 1973 y 1985, 

fue el tercer municipio después de Soacha y Cota con mayor crecimiento anual de población 



43 
�

(Universidad Nacional de Colombia & SENA, 1992), con 10.518 habitantes para 1985, este 

aumento no solo es función del crecimiento poblacional intrínseco de la población, también se ve 

asociado a la migración de gente de la ciudad por las clases media y alta  hacia municipios de la 

sabana por su demanda de áreas descongestionadas para establecimiento de vivienda, esto genera 

acaparamiento de la tierra con aptitud agrícola por la construcción de vivienda y el fenómeno de 

especulación inmobiliaria y el precio de la tierra. 

Por el lado del ordenamiento territorial, en esa época se evidenciaban los primeros esbozos de 

planeación del territorio municipal por parte de la administración municipal. La visión de los 

gobernantes de Mosquera para el siglo XX, desde el mandato del alcalde Álvaro Rozo Castellanos 

(1998 - 2000), se proyectaba en el municipio un crecimiento muy importante dentro de la sabana 

de Bogotá, en los sectores de vivienda, industria, educación y vocación agropecuaria. (Aguilera, 

1998) 

El uso del río Bogotá con fines agrícolas, principalmente para riego, fue el más importante de los 

tres usos identificados en Mosquera, en términos de volúmenes captados del río y su incidencia 

sobre la configuración espacial del municipio de Mosquera en el último siglo. 

En esos tres años de administración se proyectaban el plan maestro de acueducto y alcantarillado, 

con recursos propios y financiado a través de la gobernación de Cundinamarca, este primer 

proyecto al igual que los siguientes, busca el mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar de 

los habitantes del municipio. 

4.2.1 Servicios públicos 

�

A partir del año de1970, se realizan obras para la cobertura de los servicios públicos básicos en el 

municipio de Mosquera, entre ellos se mencionan los siguientes: 
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4.2.1.1 Acueducto 

La fuente de abastecimiento del acueducto de Mosquera era la Ciénaga del Gualí, la cual es 

alimentada a su vez por el río Bogotá, a través del sistema de riego que opera en el sitio de La 

Ramada. La conducción del agua de la Ciénaga a la planta de tratamiento se hacía por gravedad; 

en su tramo inicial iba por canales abiertos y en su parte final por tubería de asbesto cemento.  El 

consumo de agua de la población en el año 1969 (6.230 habitantes) era de 126,1 L/día (2,533 m3). 

(Espejo & Díaz, 1970). 

4.2.1.2 Energía 

El servicio eléctrico en la región estaba a cargo de la empresa de Energía Eléctrica de Bogotá, que 

servía con generación propia y de la CAR, la cual suministró el servicio de luz de mercurio. El 

servicio de energía se catalogaba bueno al implementar la misma potencia que en Bogotá (150 

Kw). El número de conexiones domiciliarias para finales de 1968 era de 460 (Espejo & Díaz, 

1970). 

4.2.1.3 Alcantarillado 

En el año 1970, representaba uno de los mayores problemas para el municipio debido a que la 

pendiente era casi nula para el mismo, además este sistema es combinado, lo que generaba en 

épocas de lluvia, fuese imposible servir a la población con eficacia por la insuficiencia en los 

diámetros de la red. 
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Figura 10. Plano parcial fuente del acueducto del Municipio de Mosquera. Fuente: (Espejo & Díaz, 1970) 

 

4.2.1.4 Telecomunicaciones 

Para está época, Mosquera contaba con un circuito telefónico compartido con Madrid. 

Anteriormente solo disponían de servicio telefónico las industrias, pero a partir de junio de 1970 

la empresa de teléfonos de Bogotá instaló tres aparatos públicos en la plaza principal, lo que 

posibilitó la realización de llamadas a Bogotá de manera rápida y directa (Espejo & Díaz, 1970). 

4.2.1.5 Aseo 

En el año 1970, la recolección de basura se hacía cuatro veces a la semana con un servicio 

considerado eficiente en ese momento. No se contaba con un sitio destinado para la incineración 

de basura; una parte de ella era arrojada a un lado del Barrio Minipilla y Cartagenita y el resto era 

llevado al río Subachoque.  
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La administración municipal ha realizado la disposición de los residuos sólidos generados en el 

botadero a Cielo Abierto de Mondoñedo, sin embargo, actualmente se disponen de manera 

provisional en el patio de almacenamiento improvisado en la planta de CORESA (Navas 

Mosquera, 2006, pág. 50) , adicionalmente, desde el año 2006, opera la empresa Ecoprocesos 

Hábitat Limpio ESP, encargándose de la recolección y transporte de los residuos sólidos, 

reemplazando a la oficina de obras públicas (pág. 90).  

Para el año 2017, el botadero a cielo abierto de Mondoñedo se encuentra en proceso de ampliación 

y tecnificación, proyectando su ampliación entre 15 y 20 años (Gobernación de Cundinamarca, 

2017).  

En este contexto, durante la revisión del PBOT del municipio de Mosquera, Para el año 2017, se 

plantea la consolidación de una propuesta de carácter regional para la disposición de residuos 

convencionales por parte de los municipios de Bojacá y Mosquera, orientada a la ampliación y 

complementación del botadero a cielo abierto Nuevo Mondoñedo (Gobernación de Cundinamarca, 

2017).  

En el Capítulo 3, durante el desarrollo del diagnóstico del municipio se profundizará acerca de este 

tema en el apartado de servicios públicos. 

4.2.2 Industria 

�

En el campo industrial, para finales del siglo XX, Mosquera cuenta con más de 100 fábricas, a 

parte de las que se proyectan para la primera década del siglo XXI, las cuales generan gran parte 

de los empleos de la población económicamente activa de Mosquera. (Aguilera, 1998) 

El desarrollo industrial va ligado tanto al desarrollo económico como al espacial del territorio, es 
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así, como los municipios de la sabana y Bogotá han construido una relación de interdependencia 

que ha desembocado en la expansión de zonas industriales de Bogotá a los municipios circundante 

a ella, especialmente Mosquera, Funza, Madrid y Soacha. El municipio de Mosquera al tener 

influencia directa de la ciudad de Bogotá, de la cual se desprende la configuración espacial y 

socioeconómica de su área metropolitana, es decir la sabana, está bajo el vigor de las funciones 

nacionales e internacionales que cumple Bogotá como centro administrativo, es decir la mayoría 

del comercio, fundación y funcionamiento de empresas, flujos de bienes y servicios, 

equipamientos educativos, servicios de salud e industrial (Escallón Gartner & Quiñonez Jaramillo, 

2010). 

El nacimiento de la industria en Bogotá y la sabana, se remonta a la aparición en la ciudad de 

Bogotá de nuevas industrias, que conformaron un núcleo cercano a las vías del ferrocarril de la 

sabana (Mora, 2012), esto con el fin de transportar más rápido y más fácil los productos finales a 

los diferentes destinos, no obstante en un principio, la industria siempre se localizó dentro del 

perímetro urbano de la ciudad, sobre las vías más importantes. El problema de la demanda 

insatisfecha y la amplia oferta de promotores inmobiliarios en los municipios aledaños a Bogotá 

representa un factor de dinámica de la vivienda municipal. 

Entre los principales parámetros que condiciones de expansión de la Industria hacia las periferias, 

se resume en tres ejes principales: Mayores Costos del Suelo en la capital del país, lo que implica 

un desplazamiento hacia suelos menos costosos y con más disponibilidad, además de menor coste 

en trámites administrativas. Esto conlleva grandes desplazamientos de población, los cuales no 

están contemplados en las proyecciones municipales. (Escallón Gartner & Quiñonez Jaramillo, 

2010) 

A continuación, en la figura 11, se evidencia la expansión de la industria en los municipios de la 
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sabana: 

 

Figura 11. Expansión de la industria en la sabana en sus principales ejes. Fuente: (Mora, 2012) 

 

Hacía la década de 1950, la economía cafetera comenzó a perder dinamismo, excepto en las 

ciudades con centros administrativos y manufactureros. La industrialización surge hacia la década 

de 1970 como nuevo factor de ordenamiento territorial; de esta forma, la concentración de los 

epicentros de poder regional se dio de manera tardía debido a la lenta integración de las redes 

regionales de transporte (Zambrano, 2000). 
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A mediados de la década de los 70’s, la industria en Bogotá se había abierto camino de crecimiento 

al igual que la población hacia la periferia en la parte occidental y sur, especialmente en la localidad 

de Fontibón y la salida de Bogotá hacia Soacha, este desplazamiento se debe principalmente a tres 

razones fundamentales: la primera se sustenta en el precio del suelo en Bogotá, que a medida que 

se densificaba, progresivamente los precios de la tierra aumentaban, situación que obligó al 

desplazamiento a la periferia por precios más asequibles que permitieran el desarrollo de la 

actividad industrial con mayores márgenes de utilidad, posteriormente, el desplazamiento fue 

menor hasta llegar a los municipios aledaños a Bogotá por la parte occidental y sur como el caso 

de Mosquera, Madrid y Funza, todo esto para el año 1972, y en la década de los 90´s llegó hasta 

el municipio de Facatativá, (Mora, 2012),  tendencia que continua hasta la actualidad, 

consecuencia del suelo extremadamente costoso y densamente poblado en Bogotá.    

4.2.3 Vías de comunicación 

�

Para el año 1970, el sistema de transporte más importante es el automotor, tanto por el número de 

vehículos, como por la facilidad de vías de comunicación. 

El trazado vial se caracterizaba por una serie de vías troncales, las cuales atravesaban el casco 

urbano e integraban la red vial principal nacional. También existía un sistema local secundario y 

uno veredal. 

·  Vías troncales: en primer lugar, se encuentra la vía de Occidente que une a Bogotá 

con Facatativá, con una anchura de 10 metros para esta época, en buen estado y 

pavimentada. En segundo lugar, se encuentra la vía que conduce a La Mesa, con una 

anchura de 20 metros en el sector urbano y 10 metros al salir de él. Se encontraba 

pavimentada en 5 Km a partir de la salida del casco urbano. 
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·  Vías secundarias: las vías secundarias para este periodo las conformaban la 

Avenida Francisco Vargas, con una longitud de 400 metros y un ancho de 20 metros y la 

vía a Funza con 8 metros de ancho y una longitud aproximada de 2.000 metros, aunque su 

estado era malo.  

·  Vías veredales: conformadas por vías, carreteras y caminos, se encuentran 

distribuidas a lo largo de todo el municipio, sin embargo, para este periodo, se encontraban 

en mal estado, situación que generaba que en invierno fueran prácticamente intransitables 

(Espejo & Díaz, 1970).  

Ferrocarriles: el sistema ferroviario estaba conformado por la red de Occidente que iba desde 

Bogotá a Facatativá y luego se conectaba con la red ferroviaria nacional. La disminución de 

transporte de pasajeros se vio muy marcada en esta época, sin embargo, el movimiento de carga 

era una tendencia creciente. 

Aeropuerto: la cercanía del Aeropuerto Internacional El Dorado al municipio (localizado a 10 km 

por una vía de fácil acceso) se consolidó como un factor de gran importancia para Mosquera, en 

cuanto a medios de comunicación (Espejo & Díaz, 1970). 

Transporte público: para esta época, el municipio no contaba con una terminal de transportes, sin 

embargo, el tráfico con Bogotá y las poblaciones aledañas era bueno y el servicio prestado por las 

transportadoras de la región se consideraba eficiente por la alta frecuencia de las rutas (Espejo & 

Díaz, 1970). 
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Figura 12. Mapa vial del Municipio de Mosquera. Fuente: (Espejo & Díaz, 1970) 
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5. CAPITULO III: DIAGNÓSTICO BASE DEL MUNICIPIO DE 

MOSQUERA 

 

En el siguiente apartado, y con base en el levantamiento de información primaria a través de visitas 

de campo al municipio, información obtenida de los principales entes administrativos municipales 

y nacionales, se actualizará la información de la última década en el municipio con respecto a las 

siguientes unidades temáticas: 

5.1 CRECIMIENTO URBANO 

5.1.1 Contexto Municipal 

�

El crecimiento en el casco urbano del municipio estará condicionado por el cumplimiento de las 

condiciones de articulación urbana, orientado hacia la zona centro, de manera que se plantean áreas 

óptimas de manzanas y supermanzanas, continuidad vial, espacio público, equipamientos, control 

de impactos ambientales y conflicto de uso. 

Lo anterior, se articula en las líneas estratégicas de intervención, planteadas en la actualización del 

PBOT en el año 2013, enmarcándose en dos divisiones fundamentales:  

1) Estrategias de ordenamiento: propone tres estrategias relacionadas a tres sistemas, ambiental, 

funcional y de servicios y por último el de asentamientos y piezas estratégicas, estos dos últimos, 

representan la planificación del crecimiento urbano en función por una parte, de la modernización 

de las redes de servicios públicos y equipamientos y por otra, la configuración de  elementos base 

para las relaciones funcionales del municipio, de forma que se articulan los habitantes en una red 

social y económica, configurados a través de piezas estratégicas y centralidades.  
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2) Sistema de asentamientos: en este sentido, el crecimiento urbano es estructurado por las piezas 

estratégicas, que configuran las actuaciones urbanísticas sobre el territorio. Estas piezas 

funcionales son establecidas a partir del análisis de la oferta ambiental del territorio en términos 

de: productividad, capacidad funcional y potencial ambiental, que posibiliten el sostenimiento de 

las actividades existentes o nuevas, lo que brinda respuesta a las necesidades del territorio. 

Este sistema, parte de dos grupos, el primero es el área urbana y el segundo la suburbana. 

5.1.1.1  Instrumentos de gestión y actuación urbanística 

La propuesta se basa en el planteamiento de dos escenarios, el primero establece la reestructuración 

del tejido y morfología urbana; el segundo las condiciones de los suelos que aún no han sido 

urbanizados. Estos dos escenarios serán ejecutados a partir de instrumentos como los planes 

parciales dentro del perímetro urbano y planes de regularización y manejo para el suelo de 

expansión urbana, para obtener a través de estos instrumentos la garantía de obtención de suelo 

para la provisión de equipamientos necesarios, además de suministro de vivienda de interés social.  

En el siguiente apartado se desarrollarán los dos tipos de instrumento tanto para el área urbana 

como para el área de expansión. 

5.1.2 Área urbana 

�

Se pueden considerar las siguientes áreas o piezas estratégicas: 
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Figura 13. Piezas estratégicas en el área urbana establecidas en la revisión del PBOT Mosquera 2013. Fuente: 
Autoras 

 

En el área central, se establecen cuatro piezas fundamentales 1) Núcleo fundacional la cual agrupa 

actividades residenciales, comercio, servicios y equipamientos, es planteada como un área de 

conservación del patrimonio cultural arquitectónico del municipio y la nación, adicionalmente, 

cuenta con un área de aproximadamente 9 Hectáreas, las cuales estarán disponibles para nuevos 

proyectos que fortalezcan el centro del casco urbano; 2) El trébol actualmente, está enfocada al 

uso residencial, con presencia comercial e industrial que ha causado conflictos por el uso del suelo. 

Se propone la reestructuración del tejido y movilidad urbana, además de garantizar la continuidad 

vial que permita el dinamismo de las acciones urbanas. Cuenta con aproximadamente 32 Hectáreas 

para el desarrollo de nuevos proyecto; 3) Terminal constituye el área de transición entre el uso 

residencial del Trébol y la industria de Montana, siete trojes y la conurbación con Madrid, aquí se 

prevé la implementación de planes parciales que configuren la estructura urbana (espacio público, 

equipamientos, servicios públicos etc.), enfocada a la regularización de la actividad industrial 

Área urbana

Central

Núcleo fundacional El trébol

Terminal Gualí central

Corredor 
occidente

Eje el diamante - el 
porvenir Eje la estancia



55 
�

existente y el desarrollo de usos mixtos y residenciales hacia la zona que se dirige al terminal de 

transporte y por último 4) Gualí central, principalmente desarrollará el sector vivienda en los 

límites con la Ciénaga de Gualí, correspondiente al límite del desarrollo urbano del municipio, en 

el que se proyectan nuevos desarrollos residenciales (Universidad Nacional de Colombia; Alcaldia 

Municipal de Mosquera, 2012, págs. 252 - 253).  

En cuanto al área corredor de occidente, la cual agrupa las actividades económicas del municipio, 

enfatiza primordialmente en el desarrollo industrial y empresarial, de manera que se refuerza la 

conurbación con Madrid, Funza y el aeropuerto El Dorado.  Al momento del estudio, esta área no 

cuenta con cobertura de alcantarillado, lo que se convierte en un limitante para el crecimiento y la 

expansión, lo cual genera fuertes impactos ambientales al distrito de riego de la Ramada y al Río 

Bogotá, asimismo, se proyecta la realización de los respectivos estudios de impacto ambiental e 

implementación de planes de manejo para las futuras industrias proyectadas en el sector, 

adicionalmente, se ejecutaran los planes parciales, instrumento de garantía para la articulación 

urbana. Esta área, estará dividida en dos piezas estratégicas:  

1) Eje el diamante – el porvenir, la cual a través del desarrollo del municipio cuenta 

con el agrupamiento de actividades industriales y residenciales sin medidas adecuadas para 

el control de impactos ambientales, especialmente a los cuerpos hídricos como el distrito 

de riego de La Ramada y el Río Bogotá, además, presenta un fenómeno de conurbación 

muy marcado con la localidad de Fontibón, con el auge de la vivienda ilegal (Universidad 

Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012, pág. 254). Se proyecta la 

destinación de áreas para el desarrollo de vivienda en condiciones de total cobertura de 

equipamientos básicos e industria. 
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2) Eje la estancia, zona la cual se encuentra sobre predios entre el ferrocarril de 

occidente y la Ciénaga de Gualí, pensada para la conservación de este último ecosistema.  

5.1.2.1  Planes parciales 

Los planes parciales son aplicados para suelos con características urbanas o de expansión, que no 

presenten las condiciones mínimas de funcionamiento de estructuras de soporte tanto de los nuevos 

usos, como de los existentes y sus densidades articulado con el tejido urbano. En el municipio, se 

tiene un plan parcial para cada una de las piezas urbanísticas descritas tanto en el área urbana como 

suburbana. Para el área urbana se cuenta con cuatro planes parciales: 
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Tabla 2  
Planes parciales del municipio de Mosquera planteados en el PBOT. 

Plan parcial Intervención Área (Ha) 

Terminal 
Consolidar y regular la actividad industrial 

existente, desarrollo de usos mixtos, residenciales 
en zona cercana al terminal de transporte. 

  Nuevos proyectos 
residenciales: 15.93 Has. 

    Residenciales, 
comerciales y servicios: 

53.69 Has. 
       Industria en suelos no 
urbanizados: 10.85 Has. 

Sector siete trojes y santo 
domingo: 147.05 Has.  

El Trébol 

Intervenir en la estructuración del tejido y 
movilidad urbana, ya que no se cuenta con 

condiciones de continuidad vial ni infraestructura 
de soporte, para las estructuras actuales ni las 

futuras. 

Zonas residenciales con 
comercio y servicios: 

27.41 Has. 

Desarrollo dotacional en 
el sector de los 

Salesianos: 20.46 Has. 

Gualí 
Central 

Implementación de nuevos desarrollos 
residenciales, prever la configuración urbana de 

movilidad, espacio público, equipamientos y 
servicios públicos 

Nuevos proyectos 
residenciales: 29.79 Has. 

Núcleo 
fundacional 

Reforzar la centralidad urbana, consolidación 
urbanística y conservación arquitectónica. 

Nuevos proyectos 
residenciales, comercio y 

servicios: 9.35 Has. 
Fuente: (Universidad Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012) 

 

5.1.3 Suelo urbano 

�

Plantea el desarrollo enfocado al desarrollo de las zonas residenciales en el área central y el eje 
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Serrezuela y de usos industriales en la troncal de occidente, programado mediante la clasificación 

en suelo urbano de las áreas correspondientes a desarrollos urbanísticos consolidados, en la 

industria y áreas proyectadas a la expansión urbana, además de incorporar las siguientes áreas al 

perímetro urbano: 

Tabla 3  
Áreas incluidas en el perímetro urbano del municipio de Mosquera 

Áreas incorporadas Hectáreas 

Desarrollos Industriales Consolidados 

Sector La Fragua 91.9 

Centro poblado conurbado 

El charquito y desarrollos colindantes 7.04 

Planes parciales adoptados 

Siete Trojes 115.16 
Fuente: (Universidad Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012, pág. 268) 

5.1.3.1  Área Suburbana 

Esta categoría representa suelos en el área rural, en las cuales se mezclan elementos tanto rurales 

como urbanos, lo que representa un posible escenario urbano insostenible, si no es regulado 

adecuadamente, conforme a esto, se presentan las siguientes áreas suburbanas, en las cuales se 

reglamentan lo siguientes: 
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Tabla 4 
Usos de las áreas suburbanas en el municipio de Mosquera 

Área Uso principal / actual Uso compatible Uso prohibido 

Serrezuela 1 Agropecuario y forestal 

Construcción de vivienda 
de baja densidad, 

corredores urbanos 
regionales. 

 
Urbano 

Los Pinos Agropecuario y forestal 

Construcción de vivienda 
de baja densidad, 

corredores urbanos 
regionales. 

Urbano 

Balsillas 

Industrias con procesos 
en seco que no generen 

impacto ambiental y 
sanitario sobre los 

recursos naturales y el 
área de influencia 

Industria y actividades 
que generen mediano 
impacto ambiental y 
sanitario sobre los 

recursos naturales y el 
área de influencia 

Vivienda, suburbanos, 
parcelaciones rurales y centros 

vacacionales 

Plataforma 
Logística ALO 

Servicios relacionados al 
transporte: paraderos, 

restaurantes, 
estacionamientos, 

hoteles 

Corredores viales de 
servicios rurales, 
bodegas, talleres 

Todo lo relacionado con 
actuaciones urbanísticas 

Institucional e 
innovación 
tecnológica 

(SENA - ICA) 

Protección y 
preservación de los 
recursos naturales 

Investigación, recreación 
contemplativa y 

restauración ecológica 

Agropecuario mecanizado, 
recreación masiva, 

parcelaciones con fines de 
construcción de vivienda 

campestre, minería, extracción 
de materiales de construcción 

Minería Minería   

San Jorge 

Industrias con procesos 
en seco que no generen 

impacto ambiental y 
sanitario sobre los 

recursos naturales y el 
área de influencia 

Industria y actividades 
que generen mediano 
impacto ambiental y 
sanitario sobre los 

recursos naturales y el 
área de influencia 

Vivienda, suburbanos, 
parcelaciones rurales y centros 

vacacionales 

Fuente: (Universidad Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012) 
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5.1.3.2  Suelo de expansión urbana 

Son los suelos previstos para la expansión de los suelos urbanos, para la implantación de nuevos 

proyectos residenciales, comerciales de servicios e industriales, con el fin de permitir la 

consolidación a largo plazo, del área urbana concentrada proyectada en el modelo de 

ordenamiento. 

Las áreas clasificadas como de expansión urbana se establecen bajo tres criterios: 1) Consolidar el 

modelo de desarrollo urbano concentrado como modelo de ocupación del territorio; 2) consolidar 

una estructura urbana más coherente mediante la implementación de planes parciales y 3) 

consolidar bordes urbanos y frenar la presión de la conurbación con Bogotá. 

5.2  VIVIENDA 

 

De acuerdo con un estudio realizado por el IGAC, la construcción de vivienda en Bogotá – Región, 

presenta un aumento alto, donde el crecimiento del área construida en Mosquera entre el año 2005 

y 2015 sufrió un aumento del 99%, únicamente superado por el municipio de Funza. Este 

panorama se ve influenciado por el desplazamiento de la población hacia la capital desde las 

provincias, mejoramiento de la malla vial y fundamentalmente el déficit de suelo para construir en 

la capital, lo que hace que se movilice hacia municipio aledaños (Cámara de comercio de 

Facatativá, 2015, pág. 64). 

5.2.1 Tipo de vivienda 

�

Para el año 2016, de acuerdo con datos de la Gobernación de Cundinamarca, con Base certificada 

en el Departamento Nacional de Planeación, presenta dos tendencias, divididas en la zona rural y 

urbana del municipio. 
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En la zona urbana, representada en la cabecera municipal, se observan cuatro tipos de vivienda 

principales: casa y/o apartamento; cuarto; casa indígena y otros. Presentándose para la categoría 

casa o apartamento 11.209 unidades; cuarto 17.274; casa indígena 1 y otros tipos de vivienda 13, 

para un total de en la cabecera municipal de 28.497 viviendas. Así, se evidencia que el 60,61% del 

tipo de vivienda empleado por los habitantes del municipio son los cuartos, seguido por un 39,33% 

de la categoría vivienda o apartamento, esto en cuanto a la zona urbana. 

La parte rural del municipio presenta los mismos tipos de vivienda: casa y/o apartamento; cuarto; 

casa indígena y otros. En este caso se presentan para casa y/o apartamento 189 unidades; 525 en 

el caso de cuartos; casa indígena 1 unidad y para otros se tiene 24 unidades, para un total 739 

unidades en el área rural del municipio, de las cuales, al igual que en la zona urbana, se presenta 

en mayor cantidad el tipo de vivienda en forma de cuarto con el 71%, seguido de casa o 

apartamento con el 25,75%. Asimismo, para el panorama general del municipio se tienen 11.398 

casas y/o apartamentos, lo cual representa el 38,98%; la categoría cuarta es el tipo de vivienda 

mayoritaria en el municipio, que representa el 60,68% del total de Mosquera, evidenciándose un 

crecimiento sustancial en comparación con el año 2005, en el cual se realizó el último censo 

nacional (Gobernación de Cundinamarca; Base de datos certificada Sisben - DNP, 2017).  

Las proporciones de los tipos de vivienda en el municipio para 2016 se resumen en la Tabla 5. 

 

 

 

 



62 
�

 

Tabla 5  
Tipo de vivienda en el municipio de Mosquera 

Tipo de vivienda Urbano % Urbano Rural % Rural 

Casa o apartamento 11.209 39.33 189 25.75 

Cuarto 17.274 60.61 525 71 
Casa Indígena 1 0,003 1 0.003 

Otros 13 0.045 24 3.24 
Total 28.497 100 739 100 

Fuente: (Gobernación de Cundinamarca, 2011 - 2013) 

 

A partir de la tabla 5, se evidencia en el municipio la tendencia al tipo de vivienda en forma cuarto, 

seguido por la casa o apartamento, esta situación es debida principalmente a la caracterización del 

municipio como dormitorio, lo que incita a las personas a no establecerse permanentemente en el 

municipio. 

5.2.2 Estructura de la tenencia de la vivienda 

�

La estructura de tenencia de la vivienda en el municipio se analiza bajo la óptica urbana y rural, 

ambas zonas presentan las siguientes formas de tenencia de la vivienda: arrendada, propia en 

proceso de pago, propia en pago y otra condición. Para la zona urbana, se presentan 15.150 

viviendas con tenencia de arrendamiento; 4.316 viviendas propias en proceso de pago; 4.206 

viviendas pagadas y en otra condición 5.168, para un total de 28.840 viviendas en el área urbana, 

presentándose una tendencia de tenencia hacia las viviendas arrendadas en la zona urbana con un 

52,53% del total en la cabecera municipal. En cuanto a la zona rural, se presentan 281 viviendas 

en arriendo; 11 propias en proceso de pago; 56 propias y en otra condición 380, para un total de 

728 viviendas. En este caso, las viviendas en otra condición entran a participar en la zona rural con 



63 
�

un 52,19%, seguido de viviendas en arriendo con un 29,94% (Gobernación de Cundinamarca; Base 

de datos certificada sisben - DNP, 2017). 

Se resume la situación de tenencia de vivienda para el 2016 en la Tabla 6. 

Tabla 6  
Tenencia de la vivienda en el municipio de Mosquera 

Tenencia de vivienda Urbano % urbano Rural % rural 

Arriendo 15.150 52,53 281 29,94 

Propia en proceso de 
pago 

4.316 14,96 11 1,51 

Propia 4.206 14,58 56 7,69 

Otros 5.168 17,91 380 52,19 

Total 28.840 100 728 100 
Fuente: (Gobernación de Cundinamarca; Base de datos certificada sisben - DNP, 2017) 

 

Se evidencia que esta tendencia coincide de una forma lineal con el tipo de vivienda en el 

municipio, representada en cuartos, en un 60%, los cuales generalmente, son objeto de 

arrendamiento, con un porcentaje municipal de 52,18%. 

5.2.3 Déficit de vivienda 

�

De acuerdo con la metodología del DANE, el déficit de vivienda se mide en dos dimensiones: 

cualitativa y cuantitativa.  Por una parte, el déficit cuantitativo es estimado a través del número de 

viviendas que deben ser construidas para satisfacer la demanda 1 a 1 de vivienda adecuada de 

acuerdo con los hogares que necesiten alojamiento. Por otro lado, el déficit cualitativo, se 

determina por las carencias en cuanto a estructura, espacio y disponibilidad de servicios públicos 

domiciliarios. Según la Gobernación de Cundinamarca en su último ejercicio de déficit de vivienda 

en 2016, a los 116 municipios del departamento, en donde Mosquera presenta un déficit 
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cuantitativo de 1165 viviendas, además, un déficit cualitativo de 1005 viviendas, para un déficit 

total de 2170 viviendas, si se tiene en cuenta que el número de hogares registrados en el Sisbén 

para 2016 es de 10.226, representado un 22,21% de hogares en déficit (Alcaldía Mayor de Bogotá, 

2017, pág. 29).  

El anterior porcentaje va de la mano con el proyectado en la actualización del plan básico de 

ordenamiento territorial del municipio, donde, para el año 2013 se proyecta 32,2 % de los hogares 

del municipio con déficit de vivienda, asimismo, para el 2020 se proyecta este porcentaje en 

31,23%, esto en cuanto el déficit total. No obstante, para el déficit cualitativo, se evidencia el 

mejoramiento de esta tendencia, en un nivel anual de 2,64%; el déficit cuantitativo presenta 

tendencias menos favorables, por lo que la tendencia de disminución permanece casi invariable en 

12 años , con una tasa de disminución de 0,14% en 2005, que proyectado para el año 2013 sería 

del 25% de los hogares, evidenciándose esta evolución para 2016 con las tendencias presentadas 

por la Gobernación de Cundinamarca, del 22,21% (Gobernación de Cundinamarca; Base de datos 

certificada Sisben - DNP, 2017). 

5.2.4 Densidad de vivienda 

�

El municipio de Mosquera tiene el segundo índice de densidad más alto del departamento en la 

zona urbana, únicamente superado por el municipio de Soacha, con una densidad de 266,32 

vivienda/ Km2, así mismo, para la zona rural, presenta una densidad de vivienda bastante baja, 

representada en 6,9 viviendas/Km2. Dentro del departamento, la densidad de vivienda del 

municipio en general es de 273,23 viviendas/Km2, posicionándose como el cuarto municipio más 

densificado en cuestión de vivienda, superado por también municipios de la Sabana de Bogotá: 

Chía, Cajicá y Soacha (Gobernación de Cundinamarca; Base de datos certificada sisben - DNP, 
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2017).   

5.2.5 Distribución de vivienda por estrato 

�

En primera instancia, se presenta la distribución de vivienda por estratos del 1 al 6 a partir de la 

siguiente gráfica para el área rural: 

 

Gráfico 1. Distribución de vivienda por estratos zona rural. Fuente: Autoras, 2017. 

 

En el anterior gráfico, se observa la tendencia de las viviendas rurales a pertenecer a los estratos 

socioeconómicos más bajos (1 y 2), los cuales representan más del 50% de las viviendas en la zona 

rural. Por otro lado, la zona urbana presenta el siguiente comportamiento, dado en el gráfico 2: 
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�

Gráfico 2. Distribución de vivienda por estratos en la zona urbana. Fuente: Autoras, 2017 

 

A partir de este gráfico, se evidencia mayor distribución de los estratos, de forma que el estrato 3 

pasa a representar un poco más a la clase baja – media, no obstante, la concentración de la vivienda 

en los estratos 1, 2 y 3 supera más del 50% de la zona urbana del municipio (Gobernación de 

Cundinamarca; Base de datos certificada sisben - DNP, 2017). 

5.2.6 Planes parciales de vivienda 

�

Los planes parciales proporcionan una herramienta para el desarrollo del modelo de ordenamiento 

territorial previsto en el Plan Básico de Ordenamiento del municipio, de forma directa en los suelos 

urbanos y de expansión urbana. 

Allí se proponen en materia de vivienda, la densificación y migración a partir de actuaciones 

urbanísticas. En este sentido, en esta actualización se proponen para siete años, seis planes 

parciales, constituidos por 29.000 unidades de vivienda de las cuales 8.200 cuentan con 

disponibilidad del servicio de acueducto, representado en el corto y mediano plazo. El porcentaje 

restante se consolidará a largo plazo, en el cual se mejorará la infraestructura de servicios públicos 
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principalmente en el servicio de acueducto y disponibilidad del suelo de expansión (Universidad 

Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012, págs. 137 - 138). 

En este orden de ideas se presenta en la tabla 7 los planes parciales y sus respectivas unidades de 

vivienda. 

Tabla 7 
Unidades de vivienda proyectadas en los respectivos planes parciales del municipio 

Planes parciales Unidades proyectadas % Total de unidades 

Prodesa 7.200 24,82 

Prodesa – San Jorge - Alcalá 2.200 7,58 

Capital San Jorge 3.000 10,34 

San José – La Fragua 3.000 10,34 
Planadas 1.600 5,51 
Bolívar 12.000 41,37 
Total  29.000 100 

   
Fuente: (Universidad Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012, pág. 138) 

 

5.2.7 Escenarios 

�

De acuerdo a las proyecciones de crecimiento de la población urbana del municipio, tanto de forma 

exógena y endógena, las cuales se verán directamente influenciadas por la implementación de los 

planes parciales, según el PBOT 2013, se plantean dos escenarios principales:  
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Figura 14. Escenarios de expansión establecidos en los planes parciales. Fuente: (Universidad Nacional de 
Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012) 

 

La Universidad Nacional en ejecución de la consultoría en la actualización del PBOT 2013, realiza 

el análisis en el cual, por una parte, el 70% de la población proyectada accederá a nuevas unidades 

de vivienda, principalmente de población exógena, proveniente de la ciudad de Bogotá, esto 

aunado del desarrollo industrial del municipio, región y desarrollo regional de proyectos de 

movilidad. Por otra parte, el 30% restante cubrirá el déficit que presenta el municipio internamente. 

Ambos escenarios plantean la ocupación de la vivienda por aproximadamente 4 personas. 

5.3  COMPONENTE SOCIAL  

�
Mosquera representa en términos poblacionales para Cundinamarca, el 3,14% de la población total 

del departamento para 2017, ubicándose en el sexto lugar con respecto al departamento 

(Gobernación de Cundinamarca; Base de datos certificada sisben - DNP, 2017). 

Primer escenario

Se proyecta para el año 
2020 la realización de 

todos los planes 
parciales

Proyecta un crecimiento 
de 101.500 habitantes, 

lo que genera 
insostenibiliad en 

materia de servicios 
públicos

Segundo escenario

Se proyecta la ejecución 
de los planes parciales 
con disponibilidad de 

agua para el 2020 

Aumento de 28.700 
habitantes periodo 2013 

- 2020 ejecutandolos 
con disponibilidad de 

agua
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5.3.1 Población  

�

5.3.1.1  Población sisbenizada, distribución por edad y sexo 

El municipio, cuenta con un total de población de 86.754 habitantes para el 2017 (Gobernación de 

Cundinamarca; Base de datos certificada sisben - DNP, 2017), de los cuales el 47,33% corresponde 

a hombres de todas las edades, frente a un 52,67 % de mujeres en el municipio. En el siguiente 

gráfico, se evidencia la distribución por sexo por cada grupo de edad para 2017. 

 

Gráfico 3. Pirámide poblacional para 2017 en el municipio. Fuente: Autoras, 2017. 

 

A partir de esta distribución, se evidencia cierta homogeneidad en los dos grupos de población, no 

obstante, cabe resaltar que las mujeres tienen porcentajes ligeramente superiores, principalmente, 

en los rangos de edad de la población económicamente activa, en contraste con la población más 

joven de 0 a 5 años, donde los hombres presentan 2 puntos porcentuales extra (Gobernación de 

Cundinamarca; Base de datos certificada Sisben - DNP, 2017). 

5.3.1.2  Ubicación de la población 

Por otro lado, a parte de la población sisbenizada que sirve como punto de referencia para saber 
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las tendencias de crecimiento poblacional, la gobernación de Cundinamarca, a partir del censo del 

2005 realizado por el DANE, ha realizado las respectivas proyecciones poblacionales a 2017, para 

la zona urbana y rural del municipio, por un lado, la zona urbana concentra el 96% de la población 

total del municipio, representada en 86.974 habitantes, mientras que la zona rural la población 

concentrada es 3434 habitantes equivalentes al 3,94% del total proyectado para 2017 (Gobernación 

de Cundinamarca; Base de datos certificada sisben - DNP, 2017). 

5.3.1.3  Tasa de crecimiento 

Basados en los datos censales proporcionados por el DANE desde el año 1985, se establece la tasa 

de crecimiento hasta el 2020 en la actualización del PBOT 2013, la cual indica una tasa de 

crecimiento para el 2017 del 2,5% (Universidad Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de 

Mosquera, 2012, pág. 113). 

En la siguiente gráfica, elaborada por la Universidad Nacional, se evidencia la fuerte presión hacia 

el municipio durante la década de los noventa, producto de la tendencia a ser un municipio 

dormitorio en función de Bogotá y otros factores exógenos. 

 

Gráfico 4. Tasas de crecimiento poblacional municipio de Mosquera. Fuente: datos DANE, citados en (Universidad 
Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012, pág. 114) 
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5.3.1.4  Densidad poblacional 

Según el Plan de Desarrollo municipal, 2016 – 2019, para el año 2016 el municipio en general 

presentó una densidad poblacional de 793 habitantes por kilómetro cuadrado (Alcaldia Municipal 

de Mosquera, 2016, pág. 16). 

Asimismo, de acuerdo con el PBOT  2013 del municipio, se establece una densidad para la zona 

urbana de 4,7 habitantes por metro cuadrado en la zona urbana y proyectada para el 2020 se 

presentará un aumento de 5,6 habitantes por metro cuadrado, mientras que en el sector rural, la 

densidad se mantendrá con tendencia a la baja con 38 habitantes por kilómetro cuadrado, para el 

periodo 2013 - 2020 (Universidad Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012, 

pág. 116). 

5.3.1.5 Tasas de natalidad y mortalidad 

Según proyecciones realizadas por el DANE, planteadas en el PBOT 2013, la tasa de natalidad 

para el periodo 2009 – 2012, presenta tendencias decrecientes, con tasas de 1.76% y 1.27% 

respectivamente. En cuanto a la distribución de sexos, se mantiene homogénea. En cuanto a la tasa 

de mortalidad, oscila entre el 0,2% y el 0,25%, la cifra de defunciones no es muy representativa 

para el municipio (Universidad Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012, 

pág. 117).  

5.3.2 Condiciones de vida y pobreza 

�

5.3.2.1 Índice de Desarrollo Humano  

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) se constituye en el  país con base en tres aspectos 

fundamentales del desarrollo humano: la capacidad de los individuos de vivir largo tiempo con 
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buena salud; de adquirir conocimientos, comunicarse y participar en sociedad; y de disponer de 

recursos que le permitan vivir una vida digna (Universidad ICESI, 2016). Aunque esta no es una 

medida integral del bienestar de un país, permite una visión amplia acerca del progreso humano y 

permite evaluar si en el país se presenta evolución hacia el ofrecimiento a las personas de mejores 

condiciones de vida en lo que a salud, educación e ingreso real respecta. 

Para establecer el índice de desarrollo humano de cada municipio en Colombia, se aplican los 

siguientes rangos: 

Tabla 8 
Desarrollo Humano municipal. 

Valores IDH municipal 

  <0,57 

  0,58-0,59 

  0,60-0,61 

  0,62-0,63 

  >0,64 

 Fuente: Elaboración propia con base en el Informe Nacional de Desarrollo Humano (2011) 

 

De acuerdo con lo anterior y con base en el mapa del índice de desarrollo humano municipal 

(Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2011), se establece que para Mosquera se 

reporta un valor de IDH de 0,60-0,61. 

5.3.2.2  Necesidades Básicas Insatisfechas  

Es el porcentaje de personas vs. hogares sobre la población total vs. total de hogares que tiene al 

menos una necesidad básica insatisfecha (Universidad ICESI, 2016). 
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La metodología empleada para calcular las necesidades básicas insatisfechas de la población en 

Colombia involucra los siguientes indicadores simples: viviendas inadecuadas, viviendas con 

hacinamiento crítico, viviendas con servicios inadecuados, viviendas con alta dependencia 

económica, viviendas con niños en edad escolar que no asisten a la escuela. De acuerdo con esto, 

los grupos que no alcanzan un umbral mínimo se clasifican como pobres (DANE, 2005). 

De esta manera, el DANE reportó para el municipio de Mosquera en el 2005, el 10,25% de la 

población en la cabecera tenía NBI y en la zona rural el 26,55%, para un total del 11,06 de la 

población Mosqueruna (DANE, 2005). 

5.3.2.3  Índice de Condiciones de Vida  

Aunque el índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) ha sido frecuentemente empleado 

para establecer una idea de las condiciones de los hogares, el Índice de Condiciones de Vida  

(ICV), se acerca más a la concepción de bienestar de Amartya Sen, en la que establece que este se 

fundamenta en las capacidades o potencialidades que tienen los individuos y en la distribución y 

acceso a los recursos tanto públicos como privados que les permite tener una vida digna. 

Los componentes de este indicador son importantes en la medida en que informan sobre la vida 

que llevan las personas. El ICV contiene información sobre la posesión de ciertos bienes 

(materiales de la vivienda, educación, etc.) y la manera de vivir (hacinamiento, etc.).  

Para el año 2014, el municipio registró un índice de condición de vida de 90,6 sobre 100, donde la 

educación y capital humano es la condición que más aporta al índice. 

5.3.3 Educación 

�

Mosquera es un municipio que se ha caracterizado por poseer un gran potencial educativo. La 
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cobertura escolar es superior al 98%. Sin embargo, en los últimos años se ha registrado un notorio 

crecimiento poblacional como consecuencia de desplazamiento y la búsqueda de oportunidades de 

trabajo, lo cual genera un déficit referente a la infraestructura, ya que esta no ha crecido ni se ha 

remodelado al mismo ritmo (Secretaria de Educación de Mosquera, 2016).  

5.3.3.1  Cobertura 

En lo que respecta a primera infancia, en el municipio la mayor parte de la educación oficial se 

imparte en los jardines municipales que son administrados por la secretaria de desarrollo social. 

Allí se atendían hasta el año 2012, 712 niños en los jardines y 572 en hogares. 

Entre la infraestructura de carácter privado que imparten la educación a la primera infancia se 

encuentran el Jardín Infantil La Gran Estación, Jardín Infantil "Popeye" y el Liceo Infantil Amados 

y Amaditos. 

Actualmente el municipio cuenta con 6 instituciones educativas pertenecientes al sector público. 

A continuación se mencionan el nombre y el personal con el que cuenta cada una de ellas: 

 

 

 

 

 

 

 



75 
�

Tabla 9 
Personal educativo por cada institución de carácter público del municipio 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

DOCENTES 

DE AULA 

DOCENTE 

ORIENTADOR 
COORDINADORES RECTOR ADMINISTRADORES 

TOTAL 

PERSONAL 

Institución 

Educativa 

Antonio 

Nariño 

74 1 4 1 7 87 

Institución 

Educativa La 

Merced 

93 1 5 1 7 107 

Institución 

Educativa 

Mayor de 

Mosquera 

52 1 3 1 6 63 

Institución 

Educativa 

Roberto 

Velandia 

84 1 4 1 6 96 

Institución 

Educativa 

Juan Luis 

Londoño 

63 1 3 1 5 73 

Institución 

Educativa La 

Armonía 

50 0 2 1 3 56 

Fuente: (Secretaria de Educación de Mosquera, 2016) 
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Con respecto a la oferta de instituciones educativas pertenecientes al sector privado, se encuentran 

las siguientes: 

·  Instituto Diversificado Albert Einstein 

·  Colegio Sagrados Corazones 

·   Colegio Marie Curie (Rural) 

·  Instituto Salesiano San José 

·  Colegio Villa María Villa Marcela o la Cabaña 

·  Liceo Loren´s  

·  Institución Educativa La Floresta 

·  Instituto Pedagógico Nuestra Señora del Pilar 

·   Institución Educativa Politécnico de la Sabana  

·  Colegio Melanie Klein  

·  Instituto Tecnológico de Occidente 

·   Cooperativo Tomás Cipriano de Mosquera  

·  Liceo Pedagógico Juan Pablo II  

·  Liceo Miguel Ángel 

·  Gimnasio Mayor Leonardo Da Vinci  

·  Liceo Campestre El Bosque  

·  Instituto Pedagógico Jorge Isaac  

·  Colegio Nuestra Señora de Lourdes  

·  Colegio San Miguel Arcángel  

·  Colegio de Mosquera la Nueva Enseñanza  

·  Colegio La Nueva Esperanza del Mañana  
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·  Liceo Moderno San Gabriel  

·  Colegio Isaac Newton  

·  Fundación Educativa Zué  

·  Liceo Pedagógico Enanos Traviesos  

·  Instituto Educativo Social Villa Alexandra  

·  Liceo Eudistico de Mosquera 

(Secretaría de Educación de Mosquera, 2013) 

5.3.3.2 Tasa de analfabetismo 

De acuerdo con el censo realizado en el 2005 por el DANE, la tasa de analfabetismo en el 

municipio era del 5,9%. Como medida para disminuir esta tasa, se implementaron programas de 

formación para adultos con horarios nocturnos y sabatinos que funcionan en tres de las 

instituciones públicas con las que cuenta Mosquera, los cuales tuvieron gran acogida por parte de 

la comunidad. 

Para el año 2011, según las estadísticas del SISBEN, la tasa de analfabetismo se redujo al 2,5% 

con un total de 980 personas mayores de 15 años que no saben leer ni escribir. Esta diferencia de 

3,4 puntos en el porcentaje puede indicar que las medidas implementadas en los años anteriores 

para reducir la tasa fueron efectivas. 

5.3.3.3 Tasa de repitencia 

De acuerdo con el Plan Territorial de Formación Docente (2016), las tasas de repitencia en el 

municipio son altas en cada uno de los niveles de educación. En el año 2015 la situación duplicó 

lo esperado, por lo que ha sido necesario revisar cada una de las mediciones realizadas para 

establecer acciones a seguir que consisten en la implementación de acompañamiento, tutorías y 
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horas extras de los docentes con el fin de resolver las inquietudes de los estudiantes para que estos 

puedan mejorar sus resultados. 

 

Gráfico 5. Tasa de repitencia escolar en educación básica secundaria. Fuente: (Secretaria de Educación de 
Mosquera, 2016) 

 

Frente a esta situación, también es importante analizar causas de tipo social como la violencia 

intrafamiliar, el abuso sexual, el trabajo infantil,  responsabilidades como el cuidado de 

hermanos menores, etc., que puedan influir en el aumento de la tasa de repitencia en los últimos 

años. 
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Gráfico 6. Tasa de repitencia escolar en educación media. Fuente: (Secretaria de Educación de Mosquera, 2016) 

 

5.3.3.4  Educación superior  

En el municipio se encuentran dos instituciones de educación superior, que corresponden al 

Politécnico Grancolombiano y al Centro de Biotecnología Agropecuaria del Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA). 

En diciembre de 2012, la alcaldía de Mosquera lideró un conversatorio con 17 representantes de 

instituciones de educación superior en el que se pretendía un diagnóstico sobre las posibilidades 

de acceso de los jóvenes Mosquerunos a este nivel de educación. 

Gloria Álvarez Tovar, quien era secretaria de Educación en el año en mención, con soportes 

cuantitativos basados en encuestas realizadas a los estudiantes de último grado de las instituciones 

educativas oficiales, corroboró que la intención de acceder al sistema educativo es alta, pero el 

nivel socioeconómico de los aspirantes se forja como el mayor inconveniente al momento de 

iniciar el proceso y durante los primeros semestres de estudio, convirtiéndose en una de las 

mayores causas de deserción (Centro Virtual de Noticias de la Educación, 2012). 
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5.4  SECTORES PRODUCTIVOS  

 

La economía del municipio ha venido con tendencias de crecimiento muy parecidas a las 

nacionales. A partir del año 2000, las cámaras de comercio nacionales se rigen por la Clasificación 

Industrial Internacional Uniforme (CIIU), para todas las actividades económicas, vigente el código 

CIIU 2016. Los sectores productivos del municipio se dividen en tres ramas fundamentales: el 

sector industrial, comercial y servicios, los cuales representan la base de la economía Mosqueruna, 

con una participación del 20%, 48% y 32% respectivamente (Universidad Nacional de Colombia; 

Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012, pág. 174). A continuación, se hace referencia a las 

características de cada uno de estos sectores. 

5.4.1 Sector comercial 

 

El municipio, de la mano con el desarrollo de la región y el país ha experimentado el 

establecimiento de un número amplio de establecimientos de comercio, producto de la 

urbanización desde principios de los años 1980 y con ella el aumento demográfico del Mosquera, 

situación que ha favorecido el crecimiento del número de establecimientos de comercio como: 

tiendas locales, almacenes, misceláneas, supermercados, entre otros establecimientos, los cuales 

no se concentran en una zona específica del municipio. Asimismo, el código CIIU, clasifica el 

comercio de la siguiente manera, presentándose en la siguiente tabla según su peso en el sector. 
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Tabla 10 
Clasificación del comercio y su peso en el sector 

Comercio % de participación en el 
sector 

Establecimientos 

Al por menor 87 1007 
Al por mayor 5.2 61 

Venta y reparación de 
vehículos 7.7 89 

Fuente: (Gobernación de Cundinamarca; Base de datos certificada Sisben - DNP, 2017) 

 

5.4.2 Sector servicios 

 

De la mano con el crecimiento urbano e industrial del municipio, el sector de los servicios 

constituye una parte importante en el municipio, representada en entidades financieras, empresas 

de transporte, suministro de combustibles, entidades que ofrecen servicios financieros, entre otras 

complementarias de los sectores que se desarrollan de forma análoga en la región. En la última 

década se ha visto evidenciado el crecimiento de este sector junto con el industrial, que unidos 

participan de una forma importante en la estructura económica del municipio. 

En cuanto a la participación de sus subsectores, presenta los siguientes pesos para el año 2012, 

según la clasificación de CIIU, citado en el PBOT del municipio para 2013. 
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Tabla 11 
Subsectores servicios y porcentaje de participación 

Subsector % de participación 
Hoteles y restaurantes 40 

Correo y telecomunicaciones 10 

Actividades de esparcimiento 13 

Otras 11 
Fuente: (Universidad Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012) 

 

5.4.3 Sector industrial 

 

Uno de los sectores de mayor crecimiento en el ámbito municipal. Es una prioridad, reflejada en 

los programas y proyectos, tanto de la actualización del PBOT del municipio en 2013, como para 

el plan de desarrollo vigente 2016, en los que se proyecta la creación de grandes parques 

industriales, de manera que se beneficie la oferta de empleos en el municipio, tanto directos como 

indirectos, de la mano del crecimiento del sector servicios, para complementar la instalación de 

industrias. En términos de Cundinamarca, el municipio de Mosquera representa el cuarto peso 

relativo en la participación del PIB departamental con 3,8% (Observatorio de desarrollo 

económico de Bogotá, 2015, pág. 13). 

Por su posición geográfica, el municipio se proyecta como lugar de asentamiento ideal para 

diferentes industrias, principalmente en la troncal de occidente, lo cual transmuta las vocaciones 

del municipio, una de ellas industrial. 

En la primera década del siglo XXI, según la secretaria de hacienda del municipio, se instalaron 

225 industrias, enfocadas principalmente, por un lado, en el sector alimenticio con el 54% de 

participación y por el otro el resto de sectores textiles, pieles, madera, metal, caucho, químicos, 
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entre otros (Universidad Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012, pág. 181). 

En la siguiente tabla, se muestra el aumento de empresas desde el año 2000 al 2008, según la 

secretaria de hacienda municipal. 

Tabla 12 
Porcentaje de crecimiento de industrias en el municipio desde el año 2000 

Año Cantidad % crecimiento anual 

2000 8 3 
2001 12 5 
2002 9 4 
2003 13 5 
2004 28 12 
2005 23 10 
2006 60 25 
2007 64 27 
2008 21 9 

Fuente: (Universidad Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012, pág. 178). 

 

Aproximadamente desde el año 2012, la sabana de Bogotá ha experimentado un acelerado proceso 

de industrialización, debido en gran parte, al decrecimiento que empezó a presentar Bogotá con 

respecto a la producción industrial. 

La saturación que empezó a presentarse en la ciudad generó que fuese más económico ubicarse en 

la sabana, además el aumento de infraestructura y el mejoramiento de las vías que soportan la 

entrada y salida de camiones de carga, ha facilitado la entrada de un mayor número de industrias.  

Las unidades básicas de planeamiento (UBP) del municipio que tienen mayor participación y 

concentración industrial son: 

-UBP Zona Franca- Montana 
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Esta unidad cuenta con un área de 2.510.289 m2. Está compuesta por el sector zona franca, 

Montana y Santo Domingo Tiene una vocación netamente industrial, al contar con un porcentaje 

de ocupación a 2013 del 64% de predios para este fin y un porcentaje mínimo en vivienda que 

corresponde al 0,1%. Esta zona presenta inconvenientes por la accesibilidad de vehículos pesados 

a las bodegas e industrias localizadas en la zona, además de presentar un impacto hacía las zonas 

residenciales que se han empezado a establecer en el oriente del municipio (Alcaldía de Mosquera, 

2013).  

- UBP Gualí Central  

Se caracteriza por tener un alto desarrollo industrial con un porcentaje de ocupación por esta 

actividad del 41.1% comparado con el 10.7% ocupado por vivienda. Tiene además unas franjas 

delimitadas como mixtas en donde se encuentran actividades relacionadas con vivienda y 

comercio. 

-UBP Estancia 

En la UBP la Estancia, encontramos un carácter industrial y de servicios urbanos básicos, con un 

porcentaje de ocupación del 28.4% en industria, frente a una ocupación del 0% en vivienda y un 

33% en actividades comerciales y de servicios. Esta UBP presenta conflicto por la contaminación 

de la Ciénaga por el vertimiento de aguas servidas y las posibles afectaciones por influencia del 

trazado del ferrocarril y su cercanía con la vía troncal de occidente. 

-UBP Pesquera 

La UBP Pesquero, tiene un carácter industrial con un porcentaje de ocupación del 21% frente a un 

7.4% en vivienda y un amplio sector para el desarrollo en industria, comercio y servicios 

potenciados por su cercanía a la vía Troncal de Occidente. En la actualidad presenta conflictos en 
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cuanto a movilidad y a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

-UBP Porvenir 

La UBP Porvenir, presenta un porcentaje de ocupación del 9.6% en vivienda con la presencia de 

dos núcleos de desarrollo informal en los barrios Planadas y la Sabana en el costado occidental y 

Porvenir I y II en el costado oriental frente a una ocupación del 48% en usos industriales, lo que 

define una tendencia al desarrollo industrial. Presenta conflictos de movilidad y de prestación de 

servicios públicos domiciliarios. En este sector encontramos la localización de viviendas de 

carácter informal sobre la ronda de protección del rio Bogotá, situación que debe proyectar la 

reubicación de las mismas para evitar la amenaza constante que hoy en día tienen sus habitantes. 

-UBP La Fragua 

La UBP La Fragua, presenta un carácter netamente industrial, no presenta ocupación en vivienda 

y tiene una participación en usos comerciales y de servicios. En la actualidad se adelanta la 

construcción de complejos industriales como San José, la Fragua 1, 5 y 6, San Nicolás que 

determinan el carácter de la unidad (Alcaldía de Mosquera, 2013). 

Además, el municipio cuenta con 16 parques industriales, en los que se localizan unas 450 

empresas, y la zona franca de Occidente.  

 

5.4.3.1  Parques Industriales 

Un parque industrial se define como un sector urbano destinado al establecimiento de industrias 

con características predefinidas, a las que se provee de la mayoría de los servicios desde una 

administración central: agua, caminos, controles, seguridad, cercos, balanzas, tratamiento de 
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efluentes, energía, etc. Se considera un recurso urbanístico que promueve la concentración y 

aislamiento de la actividad industrial, lo que favorece sus posibilidades de control y libera a otras 

zonas de la ciudad del riesgo de fuentes de contaminación y de molestias (Saravi, s.f.). 

En el municipio de Mosquera se han establecido hasta el momento 13 parques industriales, con 

una extensión total de 2.130.990 m2, estos se describen de forma más detallada en el anexo A. 
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5.4.3.2  Zonas Francas 

Una zona franca se define de la siguiente manera: “Área geográfica delimitada dentro del territorio 

nacional, en donde se desarrollan actividades industriales de bienes y servicios, o actividades 

comerciales, bajo una normatividad especial en materia tributaria, aduanera y de comercio exterior. 

Las mercancías ingresadas en estas zonas se consideran fuera del territorio aduanero nacional para 

efectos de los impuestos a las importaciones y a las exportaciones” (Artículo 1 de la Ley 1004 de 
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2005). 

Las mercancías ingresadas en estas Zonas se consideran fuera del Territorio Aduanero Nacional 

(TAN) para efectos de los impuestos a las importaciones y a las exportaciones. Así mismo, el 

Régimen establece que la Zona Franca tiene como finalidad: 

·  Ser instrumento para la creación de empleo y para la captación de nuevas 

inversiones de capital 

·  Ser un polo de desarrollo que promueva la competitividad en las regiones donde se 

establezca 

·  Desarrollar procesos industriales altamente productivos y competitivos, bajo los 

conceptos de seguridad, transparencia, tecnología, producción limpia, y buenas prácticas 

empresariales 

·  Promover la generación de economías de escala 

·  Simplificar los procedimientos del comercio de bienes y servicios, para facilitar su 

venta. (Ley 1004 , 2005) 

�

5.4.3.2.1 Zona Franca de Occidente 

En septiembre de 2008, “se encontró que mediante escrito radicado bajo el número 2008ER92069, 

el señor Juan Pablo Rivera Cabal, en calidad de representante legal de la SOCIEDAD ZONA 

FRANCA DE OCCIDENTE S.A. USUARIO OPERADOR, solicitó la declaratoria de existencia 

de Zona Franca permanente de un área de terreno ubicada en el departamento de Cundinamarca, 

en el casco urbano del municipio de Mosquera” (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

de Colombia (DIAN), 2012). 

Para esto, Hydros Mosquera S. en C. E.S.P (Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Mosquera 
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(Sociedad Administrada por Caudales de Colombia SAS ESP), dio a conocer un comunicado con 

el cual respaldaba la factibilidad del servicio de acueducto, mientras que la Fiduciaria Colpatria se 

comprometió a ejecutar las obras de infraestructura para el manejo, tratamiento y disposición de 

las aguas residuales, de manera que garantiza la entrega de las aguas tratadas al Sistema de 

Alcantarillado Sanitario previsto en el plan parcial. 

La Zona Franca de Occidente S.A.S. tiene un área total de 554.908 m².  Las empresas ubicadas en 

esta zona representan importantes industrias del sector manufacturero, logístico, autopartes, 

empaques, fibra óptica, petróleo, servicios de construcción, pinturas, entre otros. 
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Figura 16. Mapa de la Zona Franca permanente de Occidente. Fuente: (Gutiérrez Clavijo, 2012) 

 

Posee infraestructura moderna desarrollada con capital 100% privado. Hasta la fecha se han 

construido más de 110.000 m² en bodegas y cuenta con más de 200.000 m² disponibles para la 

instalación de nuevas empresas (Zona Franca de Occidente, 2017). 

�

�
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Tabla 13 
Comparación tarifas de impuestos nacionales vs tarifas de la Zona Franca de Occidente 

  Nacional ZFO 

Impuesto de Renta 34% 20% 

Sobretasa 6% 0% 

Arancel 5-15% 0% 

*Compras extranjeras 19% 0% 

*Compras nacionales 19% Exento 

*IVA 

Fuente: (Zona Franca de Occidente, 2017) 

�

5.4.4 Sector agropecuario 

 

5.4.4.1  Agricultura 

Indiscutiblemente el sector industrial conjuntamente con el crecimiento urbano del municipio han 

promovido el desplazamiento de las actividades agrícolas, no obstante, el municipio aún mantiene 

su vocación agrícola, formada principalmente por latifundios especializados en cultivos de 

espinaca, acelga, lechuga, brócoli, apio, repollo, cilantro, alcachofa, cebolla cabezona, coliflor, 

papa, arveja, fresa, trigo y maíz, los que constituyeron el 86% de los cultivos para el año 2012 

(Universidad Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012, pág. 181). El 

porcentaje restante lo conforma el sector floricultor, el cual, se ha tecnificado, para mejorar su 

producto principalmente para la exportación, sin embargo, la influencia de este sector no es tan 

marcada. 
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Para el año 2009, los cultivos que predominaron fueron el de lechuga, maíz, papa, repollo y 

zanahoria, todos de tipo transitorio. En la tabla 15 se indican el área cosechada de cada cultivo y 

la producción total de los mismos para ese año: 

Tabla 14 
Principales cultivos de Mosquera en el año 2009 

CULTIVO  ÁREA COSECHADA (Has) PRODUCCIÓN (Ton) 

Lechuga 116 1.392 

Maíz  110 1.210 

Papa 220 4.180 

Repollo 50 1.500 

Zanahoria 160 4.800 

TOTAL 656 13.082 

   

Fuente: (Universidad del Rosario, 2011) 

 

En el departamento de Cundinamarca, para el año 2012, Mosquera fue el municipio con mayor 

producción de cultivos transitorios como la cebolla, lechuga, papa, brócoli, apio y hortalizas, para 

un total de 3.166 hectáreas cultivadas (Gobernación de Cundinamarca, 2011 - 2013, pág. 363), lo 

que lo posiciona como una despensa importante para la región. 

El área Institucional SENA, ICA, cuenta con áreas aptas para cultivos transitorios y ganadería 

extensiva usos agroforestales, piscícolas y también usos de interés ambiental. Estos suelos son 

identificados con aptitud agropecuaria alta, su manejo y uso se orienta al fomento de la 

productividad y rentabilidad de los procesos, de manera que se tecnifique y se optimice el 

aprovechamiento del suelo (Alcaldía de Mosquera, 2013). 
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Para el año 2017 hubo una disminución significativa en el total de hectáreas de cultivos en el 

municipio tal como se puede apreciar en la tabla 17, con el paso de 3.166 ha en el 2012 a 1495 en 

el primer semestre del año y 1490 en el segundo. 

Tabla 15 
Cultivos transitorios en Mosquera para el 2017 

CULTIVOS TRANSITORIOS DE MOSQUERA EN EL 2017 

CULTIVO  ÁREA SEMBRADA (HA) ÁREA COSECHADA (HA) 

PRIMER SEMESTRE  
Cebolla de bulbo 25 24 
Lechuga 300 297 
Papa 200 194 
Brócoli 60 56 
Apio 100 93 
Maíz tecnificado 210 205 
Hortalizas varias 600 597 

TOTAL 1495 1466 

SEGUNDO SEMESTRE 
Cebolla de bulbo 20 19 
Lechuga 250 247 
Papa 200 194 
Brócoli 110 106 
Apio 100 93 
Maíz tecnificado 210 205 
Hortalizas varias 600 597 
TOTAL 1490 1461 

   
Fuente: (Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 2017) 

 

5.4.4.2 Ganadería bovina 

Esta actividad económica, a pesar de su tendencia a la baja consecuencia de la urbanización y la 

industrialización del municipio, tiene vocación lechera, cárnica y doble propósito, a continuación, 

se presenta para el año 2012 las siguientes tendencias: 
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Tabla 16 
Explotación bovina en el municipio de Mosquera 

Poblac
ión 

bovina 
(cabez

as) 

Producción de leche Producción cárnica Doble propósito 

Total 
Gran
jas 

% de 
orientac

ión 
bovina 
a leche 

Raza pura 
predomin

ante 
(Leche) 

Granjas 
producto

ras de 
leche 

% de 
orientac

ión 
bovina 
a carne 

Raza pura 
predomin
ante para 

carne 

Granjas 
producto

ras 

% de 
orientac

ión 

Raza pura 
predomin

ante 

Granjas 
product

oras 

3.897 85 Holstein 101 5 Lidia 2 10 
Normand

o 
55 158 

Fuente: (Gobernación de Cundinamarca, 2011 - 2013, pág. 402). 

 

El sector se mantiene constante durante este periodo, aunque es la ganadería lechera la que mayor 

porcentaje de participación tiene con un 85%, conservándose como el tipo de vocación 

fundamental en el municipio, con la cría principalmente de las razas Holstein, Lidia y Normando. 

Esta producción es comprada principalmente por grandes pasteurizadoras del sector, a su vez, 

brindan asesoría técnica a los productores para masificar la producción (Universidad Nacional de 

Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012, pág. 186). 

No obstante, su participación en el departamento no es representativa en cuanto a producción 

lechera, viéndose superado por municipios de vocación lechera como Sopó, asimismo, en 

actividades como la porcicultura, avicultura, apicultura, piscicultura, tiene una participación nula 

(Gobernación de Cundinamarca, 2011 - 2013, pág. 413). 

5.4.5 Minería 

 

5.4.5.1 Títulos mineros 

De los 9.602 títulos mineros que tiene Colombia en 2015, el más explotado es el sector de 

materiales de construcción con 57% del total de la participación seguido por el carbón con un 17%.

 En este sentido Cundinamarca es el tercer departamento del país con más títulos mineros, 
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superado por Antioquia y Boyacá, con 978 títulos vigentes (Agencia Nacional de Mineria, 2017). 

La minería a cielo abierto para la extracción de materiales pétreos, fundamentalmente recebo, 

arena, grava de cantera y beneficio del material, son los principales materiales de explotación 

minera en Mosquera. El municipio cuenta con un polígono minero, con un área de 563, 57 

hectáreas, no obstante, por términos de altura sobre el nivel del mar, se declara zona de suelos de 

protección, lo que reduce este polígono a 374, 48 hectáreas (Secretaria de ambiente y desarrollo 

agropecuario Mosquera, 2013, pág. 38), el cual es contemplado por la actualización del Plan 

Básico de Ordenamiento Territorial del municipio para el año 2013, y se enuncian 12 explotaciones 

correspondientes a los siguientes títulos. 

Tabla 17 
Títulos mineros en el municipio de Mosquera 

   
Título Placa Titular 

1 13626 Inversiones Mondoñedo 
2 20718 Garzón Romero GS en C 
3 1999 Inversiones Mondoñedo 
4 8150 Inversiones Mondoñedo 
5 GHV- 091 Galvis Fracassi y CIA S en C 
6 GI8-081 ICEIN 
7 IK1-11231 José Luis García Álvarez 
8 13376 Sociedad Doble AA Ingeniería 

9 EHD-131 Sociedad Recebera Vista Hermosa Garcia Triana y CIA 

10 IEI-08001X ICEIN 
11 HJ9-08191 GOLIAT 
12 HJP-08111 PORTLAND MINING 

Fuente: (Secretaria de ambiente y desarrollo agropecuario Mosquera, 2013) 

 

Para el año 2016, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante la resolución 2001 

del 2 de diciembre de 2016, establece nuevas zonas compatibles con la minería en la Sabana de 

Bogotá, específicamente 24 nuevos polígonos, lo que determina nuevas zonas de exploración y 
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explotación de materiales de construcción. Para Mosquera se crea esencialmente el polígono 

número 7, el cual comprende un área conjunta con el municipio de Bojacá de 804,3 hectáreas, 

equivalentes al 7,5% del área total del municipio  (Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible, 

2016, pág. 30).   

 

�

Figura 17. Zonas compatibles con la explotación minera en Mosquera y la sabana de Bogotá. Fuente: Adaptado de  
(Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible, 2016, pág. 40) 

 

De acuerdo con la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Agropecuario de Mosquera, para el año 

2017, el municipio cuenta con un total de 25 títulos mineros con licencia ambiental. En el anexo 

B, se señalan las características de cada uno de los títulos. 
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5.4.6 Servicios Públicos 

 

En tema de Servicios Públicos, el municipio se ha caracterizado por tener una cobertura alta de los 

mismos en zona urbana en términos de energía eléctrico, alcantarillado, acueducto y recolección 

de basuras, en contraste con el sector rural, donde se presentan coberturas muy bajas. (Universidad 

Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012). 

El sector de Acueducto y Saneamiento Básico está dividido en tres líneas fundamentales: 1) 

Acueducto; 2) Alcantarillado y 3) Aseo de las zonas urbanas y rurales del municipio. Su 

estructura administrativa, está dada por un conjunto de empresa prestadora y operadora del servicio 

de Acueducto: Hydros Mosquera Sociedad en C.A.E.S.P., en la que el gobierno municipal es 

participe, adicionalmente cuenta con supervisión directa de la Empresa de Acueducto de Mosquera 

(EAMOS)  y por último, la empresa encargada del servicio de aseo municipal denominada 

Ecoprocesos Hábitat Limpio Sociedad en C.A.E.S.P (Alcaldia Municipal de Mosquera, 2016, pág. 

58). Se describirán a continuación las tres líneas fundamentales: 

5.4.6.1 Acueducto 

Con base en la línea de tiempo del progreso que ha presentado el servicio de acueducto en el 

municipio, se tienen los siguientes hitos fundamentales en orden cronológico: 
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Figura 18. Hitos fundamentales progreso del servicio de Acueducto Municipal. Fuente: Autoras. 

 

Estos cuatro hitos representan la prestación del servicio de Acueducto en el municipio a partir del 

año 1996, con asociación entre el municipio, Bogotá y la Gobernación de Cundinamarca 

(Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), 2009, pág. 47).   

La fuente de abastecimiento para el acueducto urbano se conforma de dos fuentes principales: 1) 

Pozo profundo ubicado en el centro del municipio, con capacidad para 35 L/s y 2) Compra de agua 

en bloque desde Bogotá con igual capacidad, con un promedio de 70 L/s (Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca (CAR), 2009, pág. 47). La cantidad de agua consumida y producida 

está para el año 2009 en 104.64 L/s, con pérdidas del 32%, según el más reciente Plan Maestro de 

Acueducto y Alcantarillado del Municipio, realizado ese mismo año. 

5.4.6.1.1 Cobertura 

Para el 2016, el municipio presenta solamente cobertura de Acueducto para la zona urbana, no 

obstante, la zona rural se ve provista del líquido a través de carrotanques y tanques de 

almacenamiento instalados en zonas veredales, asimismo, para el año 2015, el 53,2 % de los 

predios rurales del municipio tenían acceso a este servicio, en contraste con la zona urbana, que 

presenta una cobertura del 99,37%, con un promedio de 74,08% (Alcaldia Municipal de Mosquera, 

2016, pág. 173). 

1993: emergencia 
sanitaria, obliga a 
la elaboración de 
un proyecto de 

interconexion del 
acueducto de la 

capital con Funza, 
Madrid y 

Mosquera.

1993: fundación 
de la empresa de 

acueducto y 
alcantarillado de 

Mosquera 
EAMOS ESP.

1996: el 
Municipio ya 
contaba con la 

venta de agua en 
bloque desde 
Bogotá, no 

obstante, no era 
su única fuente.

2002: Creación de 
Hydros de 
Mosquera.
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No obstante, según la Gobernación de Cundinamarca, para el año 2017 en el primer semestre del 

año se registra una cifra menor de cobertura de este servicio para la zona rural, de manera que 

indica solamente un 40% de cobertura con 318 viviendas con servicio de acueducto en el área 

rural, de las 781 existentes (Gobernación de Cundinamarca; Base certificada del Sisben - DNP, 

2017). 

De acuerdo con la revisión realizada al Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado para los 

municipios de la cuenca del Río Bogotá, en el caso de Mosquera la Cuenca Media, realizado con 

apoyo de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) y la Alcaldía del Municipio 

de Mosquera con su última versión más reciente del año 2009, se describe a continuación la 

situación actual del municipio en materia de Acueducto en su zona urbana. 

En la zona rural, se realizaron en promedio 1300 viajes anuales con el fin de suplir las necesidades 

veredales, de forma que se cubrieran 232 predios en la zona rural (53,2%). (Alcaldia Municipal de 

Mosquera, 2016, pág. 59) 

La prestación del servicio, entendida en sus redes de distribución y mantenimiento, únicamente en 

el área urbana, se realiza a través de la empresa HYDROS Mosquera (Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca (CAR), 2009, pág. 26). En cuestión de suministro, la ciudad de Bogotá, 

a través de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado (EAAB) y el Pozo Centro, realiza la venta 

de agua en bloque y obtención del líquido en fuentes subterráneas respectivamente. (Guacaneme, 

2011, pág. 53). Agregado a lo anterior, en la zona rural, se presentan sistemas de acueductos 

veredales, los cuales poseen redes de distribución a través del mecanismo de mangueras, 

manejados por las Juntas de Acción Comunal y Juntas de Acueducto. Este sistema, no cuenta con 

un adecuado tratamiento del agua para consumo humano, ya que carece de las condiciones 

mínimas de tratamiento establecidas por la legislación colombiana (Corporación Autónoma 
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Regional de Cundinamarca (CAR), 2009, pág. 47)  

A continuación, se presenta en la figura 19, el sistema de abastecimiento del municipio: 

 

 

 

 

.  

Figura 19. Sistema de Distribución hídrico. Fuente: CAR, 2009 
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5.4.6.2  Alcantarillado 

El Sistema de Alcantarillado en el Municipio es combinado (Aguas Lluvia y Residuales), el cual 

trabaja por gravedad y envía las aguas residuales captadas a la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales Municipal, con un caudal de 117 L/s. (Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca (CAR), 2009, pág. 27). Se encuentra organizado en dos sectores, de acuerdo con 

su ubicación espacial de las aguas residuales: 1) El sector central entrega las aguas lluvias y 

residuales a la estación de bombeo denominadas Matadero (Capacidad de 180 L/s) y CAR 

(Capacidad 520 L/s), posteriormente transportadas a la PTAR; 2) El sector urbano 2 vierte sus 

aguas al sistema de Riego de La Ramada y el Río Bogotá (Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca (CAR), 2009, pág. 97). No se ha realizado actualización del Plan Maestro. 

5.4.6.2.1 Cobertura 

En materia de alcantarillado, el municipio, por una parte, cuenta con una cobertura de servicio 

urbano del 99,69%, con 29.788 viviendas con el servicio de las 29.880 contabilizadas, por otro 

lado, el sector rural se queda rezagado con el 35,85%, donde de las 781 viviendas en el área rural, 

únicamente 280 de ellas cuentan con  el servicio (Gobernación de Cundinamarca; Base certificada 

del Sisben - DNP, 2017). 

Sin embargo, el documento actual del Plan de Desarrollo Municipal sostiene: “El área rural no 

cuenta con alcantarillado, debido a que en estas zonas se utilizan pozos sépticos” (Alcaldia 

Municipal de Mosquera, 2016, pág. 58), lo que evidencia una contradicción en los dos documentos 

oficiales, que impide una interpretación correcta acerca del carácter de la cobertura en materia de 

alcantarillado. 

Se proyectan en el Plan Maestro, dos PTAR, mediante la utilización de la existente para el sector 

central y la nueva para la zona urbana 2, en una segunda etapa, además, para 2009 se proyecta la 
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construcción de redes y colectores independientes, de manera que se separe el agua lluvia de las 

aguas residuales domésticas, con el fin de mitigar las inundaciones que se presentan en época de 

lluvias. (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), 2009). Asimismo, con esta 

medida, se espera disminuir los caudales de la recepción en la PTAR, para que realicen procesos 

más eficientes. 

Sin embargo, a la fecha las estaciones de bombeo presentan problemas de inundaciones en época 

de lluvia, pues no están diseñadas para tal caudal de diseño.  

5.4.6.3 Energía Eléctrica, Telefonía y Gas Natural 

La administración municipal no tiene intervención directa en la prestación de estos servicios 

públicos, no obstante, ha realizado gestiones para obtener los servicios necesarios para la 

población, fundamentalmente en la parte urbana. La Energía Eléctrica, es suministrada por 

CODENSA S.A., tanto a las viviendas como el alumbrado público en su suministro, el municipio 

se hace cargo del mantenimiento de las redes y ampliación de las mismas, en concordancia con la 

ley 142 de 1994. (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), 2009, pág. 71). Por 

el lado de Telefonía, el servicio es suministrado por la empresa Colombia Telecomunicaciones 

S.A., por último, el servicio de Gas Natural es prestado por la Empresa de Gas Cundiboyacense.  

5.4.6.3.1 Cobertura 

·  Energía Eléctrica 

La zona urbana del municipio presenta una cobertura del 99,96%; de 29.880 viviendas en total, 

29.863 cuentan con el servicio para el 2017, asimismo, la zona rural un porcentaje de 96,29%, 

donde de las 781 viviendas existentes, 752 cuentan con energía eléctrica (Gobernación de 

Cundinamarca; Base certificada del Sisben - DNP, 2017) .  
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·  Gas Natural 

Para el servicio de gas natural, la zona urbana presenta de 29.880 viviendas, una cobertura 89,92%, 

representada en 26.869 viviendas que cuentan con el servicio, en contraste, para la zona rural, se 

presenta un porcentaje de cobertura muy bajo, ya que de las 781 viviendas, solamente 54 de ellas 

cuentan con servicio de gas, es decir un 6,91% (Gobernación de Cundinamarca; Base certificada 

Sisben - DNP, 2017). 

·  Telefonía fija 

Por último, en cuanto a telefonía fija, el municipio presenta a nivel urbano, una cobertura baja, con 

7950 viviendas con servicio de un total de 29.880, lo que representa el 26,61%, asimismo, el área 

rural, presenta de las 781 viviendas, solamente 38 cuentan con el servicio de telefonía, es decir, el 

4,87% (Gobernación de Cundinamarca; Base cerificada Sisben - DNP, 2017). 

5.4.6.4 Saneamiento Ambiental 

5.4.6.4.1 Residuos Sólidos. 

En el 2005, se formula el Plan de Gestión de Residuos Sólidos 2005 – 2020, el cual tiene como 

objetivo fundamental el Manejo Integral de los Residuos Sólidos del Municipio de Mosquera a 

través de la planificación integral entre lo ambiental, técnico, administrativo y comunitario, con el 

fin de llevar a una disminución gradual en la producción de residuos, crear una economía de 

reincorporación, adecuada disposición final, servicio eficaz que conlleve al mejoramiento de la 

calidad de vida de los Mosquerunos (Alcaldía Municipal de Mosquera, 2015, pág. 21). Este 

PGIRS, obtuvo durante su ejecución hasta el primer semestre del 2014, un avance del 70.13%, con 

la realización de programas tales como: 
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Tabla 18 
Progreso de programas y proyectos PGIRS 2005 – 2020 

PROGRAMAS PROYECTO % Proyecto 
para el 2014 

Sensibilización, 
educación y 
participación 
comunitaria 

Capacitación Integral para usuarios sobre manejo de 
los residuos sólidos. 78.6 

Fortalecimiento de los PRAES 67.9 

Sensibilización de Urbanizaciones 60.4 

Capacitación Integral para el sector industrial y 
generadores de residuos especiales 

 

74.6 

Almacenamiento y 
presentación de los 
residuos sólidos por 
parte del generador 

Optimización del almacenamiento y presentación de 
los residuos sólidos por parte del generador 62.9 

Proyecto de capacitación a la comunidad sobre 
separación en la fuente 44.4 

Implementación de un centro de acopio de Residuos 
Sólidos 21.8 

Implementación del Sistema de compostaje en 
Mosquera 0 

Aprovechamiento de 
los Residuos Sólidos 

generados 
Reciclaje 18 

Prestación del 
servicio de aseo en el 

área rural 

Lumbricultura 0 

Reutilización y devolución de empaques y 
embalajes 25 

Campañas de Difusión Masiva 18.5 

Capacitación sobre manejo de Residuos Sólidos en 
el Área Rural. 78.1 

Aprovechamiento 25 

Fuente: (Alcaldía Municipal de Mosquera, 2015) 
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El Plan de Gestión de Residuos Sólidos (PGIRS) vigente en el municipio, es la actualización 

realizada en el 2015, para el periodo (2015 – 2027), tiene como ejes principales 13 programas: 1) 

Programa Institucional para la prestación del Servicio Público de Aseo; 2) Programa de 

Recolección y Transporte: En el Plan se plantea como escenario el mantenimiento de la cobertura 

del 100% a escala municipal, enfocándose ahora fundamentalmente en optimizar el servicio de 

recolección y transporte; 3) Programa de Barrido y Limpieza de vías y áreas públicas: En el área 

urbana el municipio presenta resultados de cobertura del 100%, plantea la eliminación de puntos 

críticos de acumulación de residuos, no se plantea nada para el área rural; 4) Programa de 

Limpieza de playas costeras y ribereñas; 5) Programa de corte de césped y poda de árboles en 

vías y áreas públicas; 6)Programa para el Lavado de áreas públicas: Se formula realizar el 

inventario correspondiente  y definir la frecuencia según la normatividad vigente; 7) Programa de 

Aprovechamiento: Se plantea como objetivo aprovechar el material con potencial de reúso y 

reciclaje, desde la generación, a través de la disminución de los residuos enviados al relleno 

sanitario; 8) Programa de Inclusión a Recuperadores: Beneficiar a la comunidad recicladora 

mediante estrategias educativas que fortalezcan su capacidad emprendedora y empresarial 

involucrada con el aprovechamiento de los Residuos Sólidos; 9) Programa de Disposición Final: 

En la actualidad el municipio no realiza la disposición final en un relleno sanitario técnicamente 

definido (Navas Mosquera, 2006, pág. 50), no obstante, se busca reducir el material dispuesto en 

el relleno sanitario Nuevo Mondoñedo, con el fin de contribuir a mantener su vida útil; 10) 

Programa de Gestión de Residuos Sólidos Especiales: Manejarlos y disponerlos correctamente, 

con el fin de disminuir el costo de limpieza en áreas y vías públicas, mediante la implementación 

de tecnologías apropiadas; 11) Programa de Residuos de Construcción y Demolición: Mejorar el 

manejo mediante procesos de información comunitaria en el manejo de los mismos; 12) Programa 
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de Gestión de Residuos Sólidos en el área rural: Propone consolidar las actividades de la empresa 

en la zona rural mediante la estandarización de la comunidad rural ; finalmente, 13) Programa de 

Gestión del Riesgo: Capacitar al personal  y la comunidad ante un eventual riesgo sanitario 

(Alcaldía Municipal de Mosquera, 2015, pág. 23). 

5.4.6.4.1.1 Usuarios Servicio Público de Aseo 

·  Área Urbana 

Con base en la línea base realizada en el PGIRS 2015 – 2017, se menciona la cantidad de usuarios 

de este servicio por tipo (Industrial, Comercial y Oficial) y por estrato (1 al 6), relacionados en la 

tabla 19: 

Tabla 19 
Cantidad de Usuarios del servicio público de aseo en el área urbana 

USUARIO 
TAMAÑO DE LA 

POBLACIÓN 
Estrato 1 3.304 
Estrato 2 7.848 
Estrato 3 16.835 
Estrato 4 2.160 

Estrato 5 y 6 27 
Industrial 604 
Comercial 1.322 

Oficial 64 
TOTAL 32.164 

Fuente: (Alcaldía Municipal de Mosquera, 2015, pág. 34) 

·  Área Rural 

El número de usuarios en el área rural no se encuentran datos por parte de la empresa prestadora 

del Servicio, no obstante, se asegura un 100% en cobertura de recolección. 

5.4.6.4.1.2 Cobertura y Frecuencia de Recolección 

Presenta una cobertura del 99.85%, en la zona urbana, no obstante, la zona rural, de las 781 
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viviendas, solamente 431 cuentan con el servicio de recolección de residuos sólidos, representado 

en una cobertura del 55,19% (Gobernación de Cundinamarca; Base certificada Sisben - DNP, 

2017). Asimismo, la frecuencia de recolección en la zona urbana de 3 veces por semana, en 

contraste con la zona rural, con solamente 1 vez por semana (Alcaldía Municipal de Mosquera, 

2015, págs. 26 - 27). 

5.4.6.4.1.3 Disposición Final 

Se hace referencia al botadero a cielo abierto, denominado Relleno Sanitario Regional Nuevo 

Mondoñedo ESP5, ubicado en el Municipio de Bojacá, operado por Ecoprocesos Hábitat Limpio 

Ltda. y autorizado por la Resolución 694 de 2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial, con una vida útil de 30 años calculada a partir del año 2006, con una 

disposición de 170 Ton/mes de residuos sólidos provenientes tanto de la zona urbana como rural. 

Sin embargo, se presentan en el municipio aun, formas no adecuadas de disposición como celdas 

transitorias, disposición en cuerpos hídricos, quema no controlada entre otros (Alcaldía Municipal 

de Mosquera, 2015, pág. 28) 

 Se han creado medidas para desestimular el descargue de residuos en dicha zona, pese a eso, no 

se ha concluido en este asunto, con un programa de manejo de Residuos Sólidos desde la fuente, 

es decir, programa social, hasta su estrategia de disposición final, sea un relleno sanitario o un 

medio alternativo. Se han realizado esfuerzos para un sistema de disposición regional que integre 

a los municipios de Funza, Madrid y Bojacá (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

(CAR), 2009, pág. 85).  

���������������������������������������� �������������������
5 Se debe tener presente que los conceptos de Relleno Sanitario y Botadero a cielo abierto son diferentes. Según (Organización 
Panamericana de la Salud, s.f.) El primero hace referencia a una técnica de disposición final de residuos sólidos en el suelo, el cual 
no causa molestia ni peligro en términos de salud pública y medio ambiente; el segundo hace referencia al sitio donde los residuos 
sólidos son abandonados sin separación ni algún tipo de tratamiento, provocando la proliferación de vectores, enfermedades y 
contaminación ambiental 
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5.4.6.4.2 Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) 

La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, según la última actualización del Plan Básico de 

Ordenamiento Territorial, no cumple con los requerimientos de tratamiento por caudal y calidad 

de agua en el vertimiento (Universidad Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 

2012). Esta Planta de Tratamiento, está diseñada para el tratamiento de un caudal de 117 L/s, con 

una carga orgánica de 1558 Kg de DBO5
6; cuenta con una estación de bombeo, tratamiento 

preliminar y facultativo (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), 2009). 

Estructura Funcional 

Cuenta con un vertedero lateral de alivio, seguido de tratamiento preliminar, compuesto por dos 

rejillas de cribado, dos desarenadores, dos vertederos de sutro. En seguida se encuentra el 

tratamiento facultativo, compuesto por tres lagunas en paralelo de tipo convencional (Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), 2009, pág. 98). 

Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP). 

El sistema cuenta con dos Plantas de Tratamiento, la primera de carácter convencional con las 

siguientes características: 1) Mezcla Rápida; 2) Floculación;3) Sedimentación; 4) Floculación y 5) 

Dosificación de Químicos, con una capacidad de tratamiento para un caudal nominal de 40 l/s. La 

segunda, es de carácter semicompacto, con una capacidad de tratamiento de 15 l/s. 

Posterior a este tratamiento, el agua se conduce a un tanque enterrado, con una capacidad de 70 

m3, desde donde se bombea en conjunto con el agua proveniente de Bogotá, con un caudal de 41.2 

l/s a la red de distribución (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), 2009, pág. 

93).  

���������������������������������������� �������������������
6 Los cálculos de tratamiento deben ser reevaluados en función de las modificaciones a los parámetros físico – químicos de 
vertimientos modificados según la Resolución 631 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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5.5  ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS 

 

Los ecosistemas estratégicos son aquellos que garantizan la oferta de bienes y servicios 

ambientales esenciales para el desarrollo humano sostenible del país7. Estos se caracterizan por 

mantener el equilibrio ecológico y procesos ecológicos básicos como la regulación del clima, 

regulación hídrica, depurar el aire, el agua y los suelos; conservar la biodiversidad, etc. (Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Colombia, 2017) 

Con base en lo anterior, se determinaron los ecosistemas estratégicos del municipio de Mosquera 

y se presentan a continuación clasificados según el área de zonificación ambiental a la cual 

pertenecen según lo establecido en el PBOT del municipio: 

5.5.1 Áreas de conservación 

 

De acuerdo en lo establecido en el POMCA del río Bogotá, las áreas de conservación corresponden 

a zonas que poseen actitud ambiental que deben ser mantenidas en su condición natural para 

garantizar un equilibrio ecológico y ambiental, además de garantizar los bienes y servicios 

ambientales que este pueda prestar. 

En este grupo se registran todos los humedales que se encuentran en el municipio, los cuales deben 

tener una ronda de protección de 50 m de ancho, dentro de los cuales 30 m deben ser propiamente 

de reserva, donde no se puede realizar actividades de construcción ni alguna otra que pueda afectar 

���������������������������������������� �������������������
7 La definición de ecosistema estratégico de las corporaciones autónomas regionales se encuentra enmarcada dentro de un referente 
de desarrollo humano sostenible, sin embargo, cabe destacar que los ecosistemas por si mismos no garantizan el éxito del desarrollo 
sostenible, el cual debe negociarse con la esfera político – administrativa de cada Estado. Esta negociación con el “mundo real” se 
realiza sin ningún éxito. Para ampliar esta información consúltese Rull (2010).  
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su carácter de protección. Una franja adyacente de 20 m se destinará exclusivamente a la siembra 

de bosque protector con el fin de proteger la fauna tanto endémica como migratoria (Alcaldía de 

Mosquera, 2013). 

De esta manera, las áreas de conservación para el municipio son las siguientes: 

5.5.1.1  Laguna de La Herrera 

Esta laguna se establece como resultado de la desecación del lago Humboldt. A partir del año 1973 

se estableció como un embalse gracias a la construcción de una estructura de regulación. Por su 

costado nororiental recibe las aguas del río Bojacá (receptor de vertimientos domésticos de los 

municipios de Bojacá y Facatativa), y por el costado sur-occidental recibe las aguas del canal San 

José proveniente del distrito de riego Chicu, que proviene a su vez del río Bogotá (Alcaldía de 

Mosquera, 2013).   

Está ubicado al suroriente de la cuenca hidrográfica del río Bojacá, al costado suroccidental de la 

Sabana de Bogotá, esta laguna está comprendida entre la hacienda Serrezuela y Casa Blanca de 

Madrid en dirección norte y las lomas de Mondoñedo y Vista Hermosa por el sur.  Presenta un 

área de 4,5 Km2, (280 hectáreas en la actualización del PBOT 2013), convirtiéndose en el recurso 

hídrico más grande de la Sabana (Alcaldía de Mosquera, 2013, pág. 79).  

5.5.1.2 Humedal Ciénaga de Gualí- Tres Esquinas  

El humedal ciénaga de Gualí presenta un área aproximada de 1196, 39 hectáreas, para el 2016, lo 

que lo hace el humedal más grande de Cundinamarca (El Tiempo, 2017) 

Se encuentra ubicado en jurisdicción de los municipios de Funza, Mosquera y Tenjo, sobre la 

troncal de Occidente. En este orden de ideas, Mosquera tiene dentro del área de su jurisdicción 

93,98 hectáreas equivalentes al 7,85% del total del humedal (Vasco Zamudio, 2017, pág. 38). Hace 
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parte del sistema de regulación hídrica del río Bogotá en la Sabana y pertenece a su conjunto de 

humedales.  

 

Figura 20. Jurisdicción del Humedal Gualí – Tres Esquinas. Fuente: (Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca, 2011, pág. 41) 

 

5.5.1.3  Humedal Meandro del Say o Madre Vieja del Río Bogotá 

Este humedal está ubicado en terrenos de la antigua hacienda El Say, conformado por el antiguo 

cauce del Río Bogotá, su parte interna constituida por el rebose del cauce del Rio Bogotá, que, en 

épocas de invierno, se localiza topográficamente por debajo del nivel del cauce actual y áreas 

aledañas como la zona de ronda. 

Este humedal pertenece a la jurisdicción del municipio de Mosquera, no obstante, se extiende hasta 

la localidad de Fontibón, limita al nororiente con la avenida Centenario, al occidente con los 
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predios de la finca La Estancia y el cauce del Río Bogotá y al suroriente con el Río Bogotá y la 

zona franca, lo que genera que este ecosistema sirva como límite entre Bogotá y el municipio de 

Mosquera (Alcaldía de Mosquera, 2013). 

 

Figura 21.  Área de influencia del humedal meandro del Say. Fuente: (Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca, 2015, pág. 14) 

 

5.5.2 Áreas de restauración  

 

Las áreas de restauración son zonas que han sido deterioradas por acción antrópica y que requieren 

intervención para tratar de devolverles sus características naturales mediante procesos de 

restauración inducidos o de regeneración.  
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En el caso específico de Mosquera, se tiene que el Humedal La Tingua presenta un gran nivel de 

deterioro, por lo que se hace indispensable adoptar medidas de protección, conservación y 

restauración. 

5.5.2.1 Humedal La Tingüa 

 

El humedal La Tingüa está ubicado dentro del casco urbano del municipio, en la unidad básica de 

planeamiento el Porvenir, cuenta con un área de 34,74 m2, configurado en la actualidad como un 

espacio público del municipio debido a su grave estado de intervención, principalmente la 

disposición ilegal de escombros (Secretaria de Salud de Mosquera, 2015, pág. 11) . A pesar de ser 

un ecosistema que debe ser protegido y preservado, aún no cuenta con un plan que contenga las 

acciones previstas para tal fin. 

 

Figura 22. Humedal la Tingüa.: (Guacaneme, 2011) 
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La Tingüa, al igual que los otros humedales que conforman la estructura ecológica principal del 

municipio, forma parte del sistema hidráulico de la sabana, dentro de la cuenca del río Bogotá y 

por ende se debe procurar su protección y conservación (Alcaldía de Mosquera, 2013). 

5.5.3 Áreas de protección  

 

Según lo establecido en el Artículo 83 del Código Nacional de Recursos Naturales Renovables, el 

Decreto 2811 de 1974 y con las disposiciones sobre servidumbres y determinantes dispuestas en 

el Acuerdo 23 de 2006 de la CAR; se establecen en el municipio de Mosquera como áreas de 

protección los cuerpos de agua, las rondas de quebradas, vallados y humedales del sistema hídrico 

municipal y de los cauces de los ríos. 

En el POMCA del río Bogotá se definen como las áreas que por su alto valor ambiental y 

económico deben ser protegidas de las acciones que puedan afectar su función económico-

ambiental (Alcaldía de Mosquera, 2013).  

De esta manera, las áreas que deben ser delimitadas para su protección en el municipio son: 

5.5.3.1  Río Bogotá 

La cuenca del Río Bogotá tiene una superficie total de 589.143 hectáreas que corresponden 

aproximadamente al 32% del total de la superficie departamental. Esta cuenca se encuentra 

localizada en el departamento de Cundinamarca. Conforma el grupo de corrientes de segundo 

orden del departamento, junto con los ríos Magdalena, Sumapaz, Negro, Minero, Suárez, Blanco, 

Gacheta y Machetá (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR, 2006). 

El municipio de Mosquera hace parte de la jurisdicción de la cuenca del río Bogotá al contar con 

10.822 Has del recurso hídrico en el territorio municipal. 
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5.5.3.2  Río Basillas 

El rio Balsillas, es el resultado de la unión del río Bojacá y Subachoque. El río Bojacá nace al 

noreste del municipio de Facatativá y muere en la zona de confluencia con el río Subachoque, 

punto en el cual ambas corrientes conforman el río Balsillas. 

La problemática en torno al río Basillas corresponde principalmente a la presencia de 

sedimentación y el relleno de los humedales, lo que genera riesgo de inundación por desborde y 

encharcamiento, movimientos en masa causados por solifluxión profunda y lenta, degradación de 

tierras y desertificación, que puede causar truncamiento y carcavamiento (sector Bojacá – 

Mondoñedo), tendencia al aumento del régimen torrencial por disminución en la infiltración 

(Quebrada Manzilla, Río Andes-Botello). Además, la explotación antitécnica de las canteras 

existentes es un factor de impacto ambiental sensible en la cuenca, falta riegos y agua para 

satisfacer las necesidades de los usuarios, tiene grandes áreas erosionadas y pobre reforestación, 

posee crecimiento desordenado en las cabeceras municipales, intensidad en invernaderos sin 

control ambiental, excesivo de uso de aguas subterráneas, falta cultivos planificados.  

Esta subcuenca presenta afectaciones, producto de la erosión en zona de Mondoñedo, falta riegos 

y agua para satisfacer las necesidades de los usuarios, falta control y de aplicación de los planes 

de manejo ambiental de zonas de canteras que contaminan la laguna de la Herrera y el río balsillas, 

excesivo uso de aguas subterráneas, existe excavación de pozos para aguas subterráneas que 

genera huecos profundos, los cuales repercuten en la estabilidad de los terrenos de la subcuenca, 

falta cobertura y construcción de plantas de tratamientos de aguas residuales, situación que debe 

ser atendida por el municipio y la respectiva autoridad ambiental competente (Alcaldía de 

Mosquera, 2013). 
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Figura 23. Estado actual del Río Balsillas. Fuente: Autoras, 2018. 

5.5.3.3 Río Subachoque 

La cuenca del río Subachoque se encuentra situada en el departamento de Cundinamarca, a unos 

35 km al noroccidente de Bogotá, lo que lo hace parte de la cuenca alta del río Bogotá. Ubicada al 

occidente de la Sabana de Bogotá y en jurisdicción de los municipios de Subachoque, El Rosal, 

Facatativá y Madrid, la cuenca del río Subachoque cuenta con un área de 720 Kms².  

Es considerado un ecosistema de importancia estratégica, ya que de él depende el riego para las 

zonas de cultivos de hortalizas y tubérculos que surten los mercados de Bogotá y diversos 

mercados del país, así como el riego para los cultivos de flores (3.500 Has) y para el riego de 
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pastos. Además, surte el agua para las zonas urbanas de los municipios de Subachoque, El Rosal 

y Madrid, que en total suma un abastecimiento para aproximadamente 220.000 habitantes. 

Por su parte, el río Subachoque tiene un caudal de 1,70 m3/s, un área de 387,4 Km2 y una longitud 

de 61 km (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca -CAR & Ecoforest Ltda, 2002), 

nace en el alto del Boquete y recorre el municipio del mismo nombre de norte a sur, para luego 

pasar por los municipios de Mosquera y Madrid. Finalmente se une al río Bojacá para formar el 

río Balsillas. 

En la actualidad, el río Subachoque es una fuente hídrica esencial para la producción agropecuaria. 

Sin embargo, se ha visto afectado por problemas de contaminación, dado el uso inadecuado del 

recurso para riego, al cual se vierten descargas indirectas de agroquímicos, y por la disposición 

final sin tratamiento alguno, de aguas residuales domésticas de las zonas urbanas. 

También se le suman los impactos por la pérdida de cobertura vegetal por la potrerización para 

monocultivos y ganadería, invasión de la ronda de las quebradas, tala de bosque para 

establecimiento de ganado, cultivos de eucalipto, etc., que agudizan la degradación del ecosistema 

(Alcaldía de Mosquera, 2013). 

 

5.6  CUENCAS HIDROGRÁFICAS   

 

La totalidad del municipio de Mosquera, junto con los municipios de la Sabana de Bogotá, hacen 

parte en su totalidad de la Cuenca mayor del Río Bogotá. La importancia de esta subcuenca radica 

en el hecho que se presentan zonas urbanas continuas y discontinuas de la capital y municipios 

aledaños, lo que genera que influya de forma directa en los procesos de contaminación por 
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vertimientos a la cuenca. Los procesos de asentamiento han modificado la cobertura vegetal, sobre 

todo en el municipio de Mosquera, por lo que el deterioro de la misma se ha agudizado 

(Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca , 2006, pág. 8). 

De acuerdo con la estructura organizativa a nivel nacional, la problemática del recurso hídrico en 

el país es resultado del modelo de desarrollo que no involucra un concepto de desarrollo sostenible, 

por ende, en el ordenamiento territorial es una política de estado la planificación ambiental técnica, 

política y administrativa, en este orden de ideas, en el orden municipal, se realiza la formulación 

y ejecución  a través de los Planes de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial de 

programas y proyectos, en torno al concepto de cuenca, con base en las políticas del Plan Nacional 

de Desarrollo. (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca , 2006).  El municipio de 

Mosquera, el Plan Básico de Ordenamiento Territorial se formulan programas y proyectos para la 

recuperación de los principales cuerpos hídricos del municipio como lo son el Río Bogotá, Laguna 

de la Herrera y la Ciénaga de Guali (Universidad Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de 

Mosquera, 2012, págs. 86, 87). 

En particular, el municipio de Mosquera se encuentra sobre tres sectores hidrográficos, 

relacionados en el siguiente esquema: 
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Figura 24. Subcuencas hidrográficas del Municipio de Mosquera. Fuente: (Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca , 2006) 

 

5.7  ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

 

5.7.1 Planes de Ordenamiento Territorial 

�

El resumen de los planes de ordenamiento territorial del municipio de Mosquera, se presentan en 

el anexo C. 

5.7.2 Planes de Desarrollo 

�

En el anexo D se relacionan los diferentes planes de desarrollo del municipio y su visión acerca 

de los puntos principales en los cuales el desarrollo económico, político y social del municipio 

debe estar fundamentado sus principales políticas públicas. 

 

Gran Cuenca:  
Río Magdalena

Subcuenca: 
Río Bogotá

1. Sector 
Tibitóc -
Soacha

2. Sector Río 
Balsillas

3. Sector Salto 
- Soacha
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6. CAPITULO IV:  CONTEXTO REGIONAL 

�

A lo largo de los últimos 17 años, la planeación del territorio del municipio de Mosquera ha 

presentado cambios estructurales en cuanto los usos del suelo se refiere, adicionalmente la 

concepción del municipio como parte de la región sabanera y su indiscutible influencia en las 

dinámicas regionales, ha llevado al municipio a plantear propuestas de integración regional, 

principalmente con Bogotá a nivel económico, social y ambiental. En este orden de ideas, el 

siguiente apartado abordará en primera instancia una breve descripción de cada uno de los PBOT 

y sus correspondientes modificaciones y en segunda instancia; los cambios presentados en las 

políticas de ordenamiento territorial desde la expedición oficial del primer Plan Básico de 

Ordenamiento Territorial en el año 2000 hasta su última actualización en el año 2013, lo que 

posibilita evidenciar la falta de ejecución de estos planes en el crecimiento sin control del 

municipio. 

6.1 PLANEACIÓN DEL TERRITORIO EN EL CONTEXTO REGIONAL  

 

6.1.1 Planes de Ordenamiento Territorial 

 

6.1.1.1 Acuerdo 001 de 2000 

Desde el inicio de la primera década del siglo XXI, inician procesos de formulación del Plan de 

Ordenamiento Territorial para el municipio, en este orden, se tiene la adopción del primer Plan 

Básico de Ordenamiento Territorial, el 23 de febrero del año 2000, en términos del Acuerdo 001, 

expedido por el Concejo Municipal de Mosquera ese mismo año. Gracias a esto, el municipio 

comenzó a hacerse una idea de su lugar en la organización de sí mismo y de toda la región de la 
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Sabana de Bogotá. 

Este Plan Básico de Ordenamiento territorial tuvo como principales ejes para el desarrollo del 

municipio los siguientes objetivos, planteados en el Libro II, artículo 3, numeral 3.1.: 

“El Plan (...), propone mantener la vocación agrícola e industrial, preservar y mejorar su 

medio ambiente, mejorar de forma permanente el índice de necesidades básicas (NBI), de 

sus moradores, generar las condiciones necesarias para la generación de empleo, facilitar 

la integración del municipio con la subregión, el Departamento y el País.” (Concejo 

Municipal de Mosquera, 2000, pág. 2) 

Según lo anterior, se proponen y adoptan políticas, para el cumplimiento de tales objetivos, 

descritas en el artículo 4 del Acuerdo 001 de 2001, contándose 15 políticas para el Componente 

General. 

En Política y Visión Regional, por un lado, percibe al municipio históricamente, como un centro 

de conectividad importante para la región sabanera y a nivel nacional, en prospectiva, se plantea 

dar un ordenamiento del territorio, en torno a una nueva visión regional de ocupación del suelo, 

mediante el reconocimiento al campesinado empresarial. Con miras a este objetivo, la 

participación de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), la ciudad de Bogotá 

y los municipios de la Sabana, en un escenario concertado, es indispensable para generar una 

relación que posibilite influir en el desarrollo adecuado de la región.  Esta estrategia nace con el 

fin de abordar el problema que se plantea central: 

“Carencia de acciones y políticas concertadas y coordinadas de acción en torno al territorio 

cundinamarqués, especialmente a los municipios de influencia, frente a la polarización 

ejercida por Bogotá” (Concejo Municipal de Mosquera, 2000, pág. 8). 
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Ya desde la visión urbano – regional, Mosquera evidencia el desorden y el caos que reinan en las 

relaciones de Cundinamarca con Bogotá, caracterizadas por la nula planificación y programas que 

integren a la región, además se hace notoria la problemática que representa la Urbanización e 

Industrialización en la capital, fenómenos que afectan de forma directa a todos los municipios 

aledaños, convirtiéndolos en municipios dormitorio, como el caso de Mosquera. 

Por último, se hace referencia a la Política Subregional, la cual presenta dos ejes fundamentales: 

1) La creación de empresas subregionales para propender infraestructura, asimismo contratar 

estudios de factibilidad para la evaluación de la viabilidad de las mismas; 2) Fortalecimiento de la 

provincia Funza – Madrid – Mosquera.  

6.1.1.2  Actualización, revisión y ajuste: Acuerdo 020 de 2006 

En el año 2006, el concejo municipal considera pertinente realizar la revisión y ajuste al Plan 

Básico de Ordenamiento Territorial de Mosquera, adoptado en el año 2000, en el que se define 

que la vocación del municipio pasará a ser principalmente Industrial y en segunda medida 

agrícola, con la modificación del artículo 1 del acuerdo 001 del 2000, que a pesar de tener en 

cuenta la actividad industrial no la señalaba como su principal actividad productiva, además se 

cambia en algunas zonas aledañas a la capital el uso del suelo, lo que posibilita la expansión urbana 

en dichos predios. 

La estructura fundamental del PBOT del año 2000 no cambia, ya que siguen las mismas directrices 

planteadas por las anteriores políticas, se mantiene esencialmente la estructura inicial. 

6.1.1.3  Acuerdo 28 de 2009. Nueva versión del Plan Básico de 

Ordenamiento Territorial 

Plantea realizar una revisión general al Plan Básico de Ordenamiento territorial, en ese momento 
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vigente, apoyados por una consultoría realizada por la Universidad Nacional de Colombia y el 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, lo cual deriva en la derogación del 

Acuerdo 001 del 2000, así como el Decreto 053 de 2007 y Decreto 092 del 2000, los cuales 

modificaban y reglamentaban el pasado PBOT municipal. Se modifica su esencia y estructura. 

De ahí que, las políticas se modifican y desde ese momento se basan en seis ejes fundamentales 

para el planteamiento de política de ordenamiento: 1) Industria Limpia; 2) Empleo en Industria; 

3) Infraestructura y Equipamientos óptimos; 4) Dotación de Espacio Público y Equipamientos; 5) 

Suelos no Urbanizados; 6) Articulación de piezas y morfología urbana.  

Asimismo, el modelo de ocupación para el ordenamiento del territorio se constituye en tres 

sistemas y elementos complementarios: 

1. El Sistema Ambiental (La protección del medio ambiente como elemento de 

soporte de todas las dinámicas del territorio.) 

2. El Sistema Funcional y de Servicios. (Provisión y optimización de la 

Infraestructura vial, servicios públicos, espacio público y equipamientos como elementos 

de soporte funcional y de servicios de las relaciones urbano – rurales y urbano – regionales. 

3. El Sistema de Asentamientos y Piezas Estratégicas (Articulación de 

asentamientos, piezas urbanas y centralidad como estrategia de integración 

socioeconómica de sus habitantes.) 

Con la vigencia de este Plan, se involucraron modificaciones como la propuesta del relleno 

sanitario por parte de los municipios de Bojacá y Mosquera para la ampliación del Relleno 

Sanitario Nuevo Mondoñedo, además de la construcción varias PTAR, en las diferentes veredas. 
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6.1.1.4 Acuerdo 32 de 2013: actualización, revisión y ajustes 

Nuevamente se realiza el ajuste al PBOT del municipio, antecedido por una consultoría realizada 

por la Universidad Nacional de Colombia con el fin de realizar la correspondiente revisión, ajuste 

y actualización del Ordenamiento que se ha llevado a cabo en el municipio. En consecuencia, las 

modificaciones incluidas, en función de los diferentes determinantes planteados, son las siguientes: 

1) Gestión del Riesgo; 2) Clasificación de Suelos, 3) Contexto Municipal; 4) Síntesis Regional; 5) 

Sistema Ambiental y 6) Plan Vial. 

Propone la consolidación de una visión regional por parte del distrito capital, se reconoce la 

estructura ecológica principal Regional, además se sujetará a lo dispuesto por la CAR, acerca de 

Ordenación y manejo de la cuenca del rio Bogotá, asimismo, adopta como infraestructura 

estratégica para la integración regional como: 

·  Aeropuerto Región CATAM al municipio de Madrid. 

·  Plan vial Bogotá D.C.- Conectividad de Bogotá con la región. 

·  Redes de transporte público (Metro Ligero Urbano Regional, Transmilenio). 

Se plantean dos objetivos estratégicos, diferenciados para la zona urbana y rural, para esta revisión: 

a) Eje de productividad urbana compuesta por: Industria, Desarrollo Urbano, Vivienda Equidad 

Territorial; b) Eje económico de productividad rural está compuesto por: la producción agrícola, 

minería, protección ambiental.  

En cuanto a las políticas axiales de intervención del Plan de Ordenamiento, se mantienen los 

mismos ejes planteados en el Acuerdo 28 de 2009 y a su vez, la esencia del PBOT adoptado a 

partir del anterior acuerdo. En mención a los temas de política se tiene: 

1) Industria Limpia; 2) Empleo en Industria; 3) Infraestructura y Equipamientos óptimos; 4) 
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Dotación de Espacio Público y Equipamientos; 5) Suelos no Urbanizados; 6) Articulación de 

piezas y morfología urbana.  

Modificaciones realizadas que se mantienen vigentes para el presente año 2017. 

En este sentido, la población misma del municipio afirma que los planes de ordenamiento 

territorial del municipio y sus ingresos fiscales, producto de la regulación al sector industrial, que 

a pesar de estar enfocado en el fortalecimiento de las actividades económicas con el objetivo de 

generar empleo, el cual no se ve reflejado en el mejoramiento de la calidad de vida de los 

Mosquerunos, consecuencia de la llegada de población excedentaria exógena que todos los días 

aumenta en el municipio a asentarse, tal como lo afirma (Campusano, 2017):  

  “Lo que entra por impuestos que le cobran a las Industrias, eso es un montonón de plata, pero aquí hay mucho 

pobre (...), es por eso que los señores del Consejo y todos los que se tiran a la alcaldía se pelean por tanta plata que 

entra acá, (...), en Mosquera hay muchas industrias, pero lo que es en si el pueblo no progreso nada” 

6.1.2 Planes de Desarrollo 

 

En el anexo D, se realiza la descripción de las principales directrices de los 5 planes de desarrollo 

ejecutados en el municipio desde el año 2004. A continuación, se relaciona el plan de desarrollo 

vigente en función de los diferentes sectores de la economía del municipio (Industrial, 

Agropecuario y Extracción de Recursos Naturales), para realizar finalmente una comparación 

entre la evolución de los planes, su visión acerca de los principales ejes en los cuales se fundamenta 

el desarrollo económico, político y social del municipio fundamentados en sus principales políticas 

públicas.  
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6.1.2.1 Plan de Desarrollo del Municipio de Mosquera 2016 – 2019: 

“Mosquera Tarea de Todos” 

 

El actual Plan de Desarrollo del Municipio de Mosquera 2016 – 2019: “Mosquera Tarea de Todos”, 

se adopta a partir del Acuerdo 7 del 14 de Mayo de 2016, establece como objetivo fundamental: 

“El equilibrio de las condiciones competitivas y la capacidad colectiva del territorio, que 

permitan la generación de ingresos en el marco del desarrollo sostenible (...) contribuyendo 

así a un camino hacia la paz” (Alcaldia Municipal de Mosquera, 2016, pág. 2), con enfoque 

principal en los Derechos Humanos. 

Constituido por cuatro ejes base: 1) Generación de Capacidades para Todos; 2) Competitividad y 

Desarrollo para Mosquera; 3) La Alcaldía y la Comunidad una sola y finalmente; 4) Ambiente 

Sano y Preventivo un mejor mañana, basados en un enfoque de Desarrollo Humano, articulándose 

con el Plan de Desarrollo Nacional: Todos por un Nuevo País (Paz, Equidad y Educación). 

Se resalta de la visión del Plan de Desarrollo a Mosquera y su nueva definición como: “cuidad 

competitiva no solo por el desarrollo físico del territorio si no por el desarrollo humano de los 

Mosquerunos” (Alcaldia Municipal de Mosquera, 2016, pág. 237).   

Adicionalmente, se menciona que en materia de transporte se  busca propender  rutas desde y hacia 

la capital, mediante la implementación de proyectos de mejoramiento de infraestructura vial; en 

materia ambiental se señala la importancia de una gestión ambiental, la cual garantice la 

protección, conservación y uso sostenible de los Recursos Naturales, base del desarrollo regional 

y municipal (Alcaldia Municipal de Mosquera, 2016, pág. 252), en la que se involucren los sectores 

productivos como la industria. 
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Por último, se menciona el fundamento del plan con gran responsabilidad frente a la articulación 

de una integración regional, en el contexto de la coyuntura regional, haciéndose participe el 

municipio de proyectos regionales a nivel Cundinamarca: Tren Ligero o de Cercanías, 

integrándolo con Madrid, Funza, Facatativá y Bogotá, se propenderá por las propuestas regionales 

que promuevan el desarrollo equitativo del municipio y sus vecinos, sinergias que permitan el 

desarrollo económico conjunto de la región (Alcaldia Municipal de Mosquera, 2016, pág. 309). 

A continuación, se enuncian las estrategias de desarrollo para cada una de las principales 

actividades productivas del municipio 

·  Industrial 

Esta actividad productiva no ha sido debidamente abordada por los 4 últimos planes de desarrollo 

municipal, en este sentido se presenta en primera instancia, el plan de desarrollo “Justicia Social” 

2004 – 2007, fueron expuestos objetivos de desarrollo a nivel industrial como: 

“1) Fomentar alianzas estratégicas para el establecimiento de nuevas empresas en el 

municipio por medio de equipamientos, obras civiles y servicios públicos a grandes 

empresas, encuentro de consenso político y administrativo para la definición de incentivos 

tributarios. 

2) El fortalecimiento de las finanzas municipales encaminadas a apoyo de proyectos 

generadores de empleo.” (Guacaneme, 2011) 

Se evidencia un interés municipal en el fortalecimiento del sector, mediante el ofrecimiento de 

incentivos tributarios para su fortalecimiento y ampliación. 

Para el segundo Plan de Desarrollo 2008 – 2011 “Así Recuperamos a Mosquera”, vuelve a 
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hacerse mención a la transición del municipio del sector agropecuario al sector industrial como 

principal actividad económica, sin embargo, no se plantean políticas específicas para el desarrollo 

del sector. En este sentido, se vincula este sector con otros polos de desarrollo como infraestructura 

vial para el acceso a zonas industriales de importancia representativa, adicionalmente, se describe 

los ingresos corrientes por Industria y comercio. 

En tercera instancia, el plan de desarrollo denominado “Gobierno siempre en marcha: 

Mosquera, ciudad de oportunidades” 2012 – 2015”, se plantea un programa a nivel social : 

Mosquera con capacidad para vivir, subprograma Mosquera Incluyente con la meta de establecer 

una alianza estratégica con la Industria en el periodo 2012 – 2015 que busque vincular a la 

población Mosqueruna en condiciones de discapacidad al sistema productivo. 

Aparte de este programa ninguna otra política del plan de desarrollo aborda el sector industrial, a 

pesar de ser el principal motor de desarrollo municipal. 

Por último, dentro de Plan de Desarrollo vigente 2016 – 2019: “Mosquera Tarea de Todos”, no 

hay planteamiento de directrices ni políticas concernientes al desarrollo del sector industrial del 

municipio. No obstante, se menciona el paso del municipio de ser netamente agrícola a industrial. 

Se evidencia en el contenido del Plan de Desarrollo un vínculo del sector industrial en otras 

actividades económicas del municipio, como es el caso del sector saneamiento ambiental, el cual 

propone el seguimiento y vigilancia a las instalaciones industriales en sus aspectos físicos, 

sanitarios, control de vectores, disposición de residuos sólidos, agua potable, seguridad industrial. 

Adicionalmente, se menciona la participación de la industria en el segundo lugar después del sector 

servicio como la actividad de mayor generación de ingresos y los ingresos hacia el municipio 

gracias al Impuesto de Industria y Comercio. 
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·  Agropecuario 

El sector Agropecuario al inicio de la década del 2000, fue el principal motor del desarrollo 

municipal, no obstante, ha sido desplazado progresivamente por el sector industrial, reflejado en 

las políticas de los cuatros planes de desarrollo de los últimos 17 años, los cuales, a pesar de dar 

un peso considerable a esta actividad productiva, marcan una tendencia de disminución en la 

participación en los ingresos del municipio, adicionalmente, el deterioro de la calidad de agua para 

el riego principalmente del Río Subachoque y el sistema de riego de la Ramada (Guacaneme, 

2011), ha contribuido al detrimento de esta actividad, consecuencia de las problemáticas de 

contaminación derivada de la misma como se evidencia a continuación. 

En primera instancia, en el Plan de Desarrollo Plan de Desarrollo 2008 – 2011 “Así 

Recuperamos a Mosquera”, sugiere dentro de su política agropecuaria tres programas 

fundamentales: 1) Seguridad alimentaria; 2) Fomento a asociaciones campesinas y; 3) 

Comercialización. 

En este orden de ideas, este plan de desarrollo aún considera viable la reactivación económica del 

municipio a partir de las actividades agropecuarias, no obstante, reduce de forma considerable las 

actividades pecuarias, que se evidencia en una reducción del sector a la agricultura de Hortalizas, 

con la destinación de la mayoría de recursos a este último, el cual representaba el 52,58% de la 

producción agropecuaria. 

Con respecto a los programas planteados están referidos en el anexo E, la cual resume los 

diferentes objetivos del programa para el mejoramiento del sector agropecuario en el municipio. 

En segunda instancia, el plan de desarrollo “Gobierno siempre en marcha: Mosquera, ciudad 

de oportunidades” 2012 – 2015”, plantea en la línea de acción de desarrollo agropecuario, la cual 
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hace énfasis nuevamente en la Seguridad Alimentaria, que tiene como objetivo el incremento de 

cultivos para el autoconsumo. 

2016 – 2019: “Mosquera Tarea de Todos”, al igual que los planes anteriores sigue la línea del 

incentivo al autoconsumo con concepto de sostenibilidad, traducido en buenas prácticas agrícolas 

y asistencia técnica dirigidas a pequeños y medianos agricultores. En este Plan de Desarrollo se 

describen los problemas socioeconómicos provocados por la ola invernal del 2010 al sector, lo que 

causó la falta de crecimiento del sector y su progresiva reducción, principalmente en la producción 

lechera. 

·  Minería 

En conformidad con la revisión de los dos primeros planes de desarrollo municipal del milenio 

(Justicia Social” 2004 – 2007 y Plan de Desarrollo 2008 – 2011 “Así Recuperamos a 

Mosquera”), no realizan referencia al desarrollo de la minería en el municipio, tampoco menciona 

problemas ambientales causados por la misma. 

Para el Plan de Desarrollo “Gobierno siempre en marcha: Mosquera, ciudad de 

oportunidades” 2012 – 2015”, se hace mención a los recursos minerales del municipio, referidas 

a la Resolución 1197 del año 2004 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 

la cual establece las áreas compatibles con la minería de materiales de construcción y arcillas en 

la Sabana de Bogotá, mediante la delimitación los polígonos para las áreas de extracción. 

Adicionalmente, resalta los mecanismos de control a la actividad basados en la verificación del 

Titulo Minero, Plan de Manejo Ambiental y Contigencia, Seguridad Laboral, Industrial, Salud 

Ocupacional, Pago Tributario y Regalias. 

Por último, en el Plan de Desarrollo vigente 2016 – 2019: “Mosquera Tarea de Todos”, no se 
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establecen políticas definidas para el desarrollo del sector, sin embargo, se menciona como una de 

las principales actividades productivas asociadas a los problemas ambientales del municipio, 

describiéndola como una actividad extensiva y en la mayoría de casos ilegal. Adicionalmente, se 

realiza seguimiento al polígono de explotación minera, para identificar polígonos legales e 

ilegales, lo que causo el cierre en 2015 de tres sectores de operación ilegal. 

·  Transporte 

En el plan de desarrollo 2008 – 2011, se plantea el eje de Infraestructura y Servicios conformado 

por dos programas, 1) Equipamiento y espacio público para la gente y 2) Así recuperamos 

nuestras vías. Este último busca el mejoramiento y ampliación de la malla vial urbana y rural. 

“Gobierno siempre en marcha: Mosquera, ciudad de oportunidades” 2012 – 2015”, establece 

dentro de sus metas subsidiar el costo del transporte en un 10% a las personas que accedan a la 

educación superior en Bogotá, sin hacer referencia a políticas específicas de desarrollo en materia 

de malla vial municipal. 

2016 – 2019: “Mosquera Tarea de Todos” continua la línea de promoción de la educación 

superior en dos lados el primero el subsidio de transporte universitario y programa de becas 

y apoyos económicos. 

En segunda instancia, se evidencia las dificultades presentes en el municipio en materia de 

transporte consecuencia del acelerado crecimiento demográfico del municipio, principalmente en 

el casco urbano, en este orden de ideas, se plantea dos programas (Movilidad Tarea de Todos e 

Infraestructura vial), el cual tiene como objetivo actualizar el estudio de movilidad que permita 

implementar acciones para la renovación y modernización de la malla vial y el sistema de 

transporte urbano. 
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·  Turismo 

En el plan de desarrollo 2008 – 2011, en el apartado Cultura se plantea el objetivo de Fomentar el 

Turismo en el Municipio, no obstante, no establece una política definida ni estrategias para el 

desarrollo del sector en el municipio. 

“Gobierno siempre en marcha: Mosquera, ciudad de oportunidades” 2012 – 2015” en materia 

de Turismo no se realiza la formulación de ninguna estrategia, programa o política referente al 

desarrollo del sector.  

Para el plan de desarrollo vigente 2016 – 2019: “Mosquera Tarea de Todos”, se hace referencia 

a las potencialidades del municipio en materia de turismo, mediante la formulación de un programa 

principal Turismo y Patrimonio para todos, el cual busca impulsar por medio del reconocimiento 

patrimonial impulsar los procesos turísticos del municipio.   

·  Medio Ambiente 

Se fusiona en el plan de desarrollo 2008 – 2011 el eje de desarrollo económico y medio ambiente, 

dentro del cual se plantea la cuestión agropecuaria, lo que reduce el medio ambiente municipal a 

su vocación agrícola. 

En este eje se plantea la regulación y control de los impactos ambientales producto del crecimiento 

industrial y residencial del municipio, mediante la aplicación de la legislación vigente, además, se 

realizará el control del deterioro ocasionado por urbanizaciones a los recursos hídricos 

principalmente la Laguna de la Herrera y el Humedal Gualí, los cuales presentan en la actualidad 

un alto grado de deterioro y, por último, fortalecer los programas de educación ambiental PRAES 

y CIDEAS. Producto de los anteriores objetivos se plantean los siguientes programas: 
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·  Así recuperamos el Medio Ambiente: Plantea un monitoreo permanente a la actividad 

industrial y residencial en conjunto con la CAR. 

·  Recuperación y Reforestación de Ciénaga de Gualí y el Río Bogotá: Recuperación de 

las rondas conjuntamente con organizaciones con HYDROS, Fundación Bachaqueros y 

grupos ecológicos y sociales. 

·  Reforestación Laguna de la Herrera: Recuperación de la laguna con participación de la 

empresa privada. 

·  Fortalecimiento de grupos ambientales en colegios. 

·  Plan de Arborización urbana   

“Gobierno siempre en marcha: Mosquera, ciudad de oportunidades” 2012 – 2015”, se plantea 

el eje de sostenibilidad la formulación de una Política Ambiental en las cuales entre sus estrategias 

está dispuesto la disminución de empresas contaminantes, incentivo a la producción más limpia, 

buen uso de los recursos naturales y conservación de los ecosistemas, alineado con el objetivo de 

desarrollo del milenio 7. Adicionalmente, hace referencia al desarrollo de un programa de 

educación ambiental en los colegios oficial. 

A través del plan de desarrollo 2016 – 2019: “Mosquera Tarea de Todos”, se plantean los 

siguientes programas: 

·  Gestión Integral de Residuos Sólidos: articulado con el PGIRS del municipio (pendiente 

de su aprobación por decreto) 

·  Cultura Ambiental:  apoyo a los PRAES, PROCEDAS, CIDEA, implementación 

comparendos ambientales. Evaluar el impacto ambiental de los procesos productivos de 
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las empresas del municipio e identificar los procesos de producción limpia que ayudan a 

reducir la vulnerabilidad frente al cambio climático 

·  Mosquera Verde: mantenimiento y preservación del arbolado urbano municipal. 

·  Cuidando nuestros Ecosistemas: identificación, protección, preservación, conservación, 

recuperación, restauración y manejo de los ecosistemas municipales incluidos los 

ecosistemas estratégicos, a través de procesos de mantenimiento, seguimiento y control, 

mediante la involucración del sector productivo para la promoción de la responsabilidad 

ambiental empresarial (RAE). 

·  Atención y protección a nuestros animales 

·  Cambio climático y producción limpia y sostenible: Evaluar el impacto ambiental de los 

procesos productivos de las empresas del municipio e identificar los procesos de 

producción limpia que ayudan a reducir la vulnerabilidad frente al cambio climático.  

·   Sistema de Gestión Ambiental Municipal: Potencializar las herramientas que permiten 

al municipio la conservación, restauración y desarrollo de los bienes y servicios 

ambientales como mecanismo para mejorar la calidad de vida y satisfacer las necesidades 

de los actuales y futuros habitantes. 

 

6.2  EFECTOS DEL CRECIMIENTO URBANO 

�
�
El crecimiento del tejido urbano y el aumento de la población del municipio son dos variables 

interdependientes que se explican una a la otra de la mano con el crecimiento industrial. En este 

sentido la demanda al sistema de asentamientos ha venido en aumento en la última década, 

situación que incide de forma directa en las dinámicas espaciales y de ocupación del territorio 
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Mosqueruno. En este sentido se debe articular con las políticas de planeación del territorio 

concebidas en la última actualización del PBOT del municipio en 2013.   

Para estos efectos se mencionarán nuevamente los planes parciales propuestos por el municipio de 

Mosquera. 

Tabla 20 
Planes parciales municipio de Mosquera 

PLAN 

PARCIAL  

UBICACIÓN  AREA TRATAMIENTO  

Siete trojes Noroccidente del 

municipio de Mosquera 

536.998 

m2 

Desarrollo urbanístico residencial 

Serrezuela Sector occidental 1.910.834 

m2 

Residencial neto y área integral 

mixta. 

La Fragua Sector occidental 1.228.740 

m2 

Industrial, consolidación 

urbanística y desarrollo integral. 

San 

Francisco 

Oriente  968.479 

m2 

Vocación residencial. 

Fuente: (Rojas Rojas & Sánchez Barreto, 2011) 

 

Según (Rojas Rojas & Sánchez Barreto, 2011) en la tabla 20, se observa que el crecimiento urbano 

de los municipios de la parte occidental de la sabana, en este caso Mosquera, el casco urbano ha 

presentado una tendencia expansionista. 

El crecimiento urbano viene de la mano con la intervención a ecosistemas estratégicos en función 

de su expansión en el territorio, en este sentido, se presentan en el municipio alteraciones a los 

principales ecosistemas como la Laguna de La Herrera (caso más crítico), Humedal Gualí, río 
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Bojacá, Balsillas, etc.  

Evidencia del detrimento hacia la estructura ecológica regional, la población misma del municipio 

manifiesta el alto grado de degradación de los ecosistemas, los cuales en el pasado fueron símbolos 

de Mosquera, ahora desafortunadamente están condenados a desaparecer por la expansión 

desregulada de las zonas urbanas sobre el suelo rural, lo que permite visualizar consecuencias tales 

como rellenos en humedales para la construcción de nuevos proyectos de vivienda, en este sentido 

Campusano (2017) declara lo siguiente: 

“La Ciénaga de Gualí esa viene desde Funza (...), es un relleno lo que hicieron, allá donde está la biblioteca 

eso eran potreros (...), hasta hace 20 años era muy lindo, pero empezó a crecer y a crecer, pero a un ritmo acelerado y 

ya estamos como Soacha” 

A continuación, se destacan las esferas del crecimiento urbano y su presión sobre el suelo y la 

estructura ecológica del municipio. 

6.2.1 Urbanizaciones, asentamientos e infraestructura 

 

El principal efecto material de las urbanizaciones es la construcción de infraestructura de diversa 

índole, su principal cuerpo es el levantamiento de vivienda de la mano con infraestructura de 

servicios públicos y equipamientos básicos. Esta situación, presenta diferentes efectos 

medioambientales como el aumento en el caudal de aguas residuales domésticas y su descarga en 

las principales fuentes hídricas del municipio como es el caso del Río Bojacá; el aumento de 

residuos sólidos ordinarios, los cuales no presentan correctos programas de disposición final, ya 

que no se encuentran planteados de manera adecuada en la actualización del PGIRS, que aún no 

ha sido ratificado, lo que causa la disminución de la vida útil de los rellenos sanitarios en los cuales 

hoy en día se realiza disposición, además de no contar con una alternativa de construcción de uno 
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nuevo o estrategias de disposición no convencionales.  

La construcción de infraestructura está representada en el aumento de la deforestación, resumido 

en pérdidas de especies de fauna y flora y por último la disminución del suelo agrícola productivo 

(Rojas Rojas & Sánchez Barreto, 2011). 

6.2.2 Contaminación atmosférica 

 

Al presentarse un aumento de la población, los medios de transporte terrestre entran a jugar un 

papel fundamental en las dinámicas sociales y económicas de los habitantes, como consecuencia, 

su gran aumento, además de demandar más y mejor infraestructura vial, da como resultado altos 

niveles de ruido, sobre todo producido por el parque automotor. 

De la mano con el factor anterior, está la emisión de GEI y material particulado producto de este 

mismo crecimiento de los vehículos de transporte público o privado, produce el deterioro no solo 

de los ecosistemas aledaños, sino también se constituye en un problema de salud pública (Rojas 

Rojas & Sánchez Barreto, 2011). Adicionalmente, es evidente el papel de la industria como gran 

contribuyente a la emisión no regulada de gases producto de los procesos propios de su actividad. 

Esta situación se evidencia principalmente en los corredores viales como la autopista Medellín con 

altos niveles de contaminación por material particulado.  

Por las razones antes descritas (crecimiento industrial, urbano, poblacional), el municipio de 

Mosquera presenta una tendencia hacia el cambio en su vocación, es decir, progresivamente ha 

sido objeto de una transformación agrícola a urbana – industrial. Estos aspectos han 

influenciado al incremento exponencial de las problemáticas ambientales en el municipio, 

producto de la inexistencia de políticas específicas que regulen las actividades económicas más 
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impactantes al medio natural, entre ellas se encuentra la Agroindustria, Industria, Transporte (en 

lo referente a su operación e infraestructura), y la actividad minera (Rojas Rojas & Sánchez 

Barreto, 2011).  

Adicionalmente, el incremento de las urbanizaciones ejerce una mayor presión sobre los 

ecosistemas característicos del municipio de Mosquera y la Sabana de Bogotá, evidenciado a 

través de graves daños, como es el caso de la Laguna de La Herrera y el Humedal Guali. 

6.2.3 El caso de “volteo de tierras” en la sabana 

 

Entre los años 2008 y 2011 algunos alcaldes, concejales y funcionarios públicos de importantes 

municipios en Cundinamarca modificaron los planes de ordenamiento territorial con un objetivo 

específico y económico a su favor. 

La investigación de la Fiscalía concluyó que funcionarios y particulares se organizaron para 

comprar predios cercanos al área urbana que más tarde y con la modificación del POT se 

incluyeron como zonas de expansión lo que triplicaría su valor, una trampa a los municipios que 

se conoce como el “volteo de tierras”. 

De esta manera, para el caso de Mosquera, el exalcalde, su esposa, y tres personas más deberán 

explicar la reforma que hicieron en el año 2009 al Plan de Ordenamiento Territorial con la ayuda 

del Concejo municipal, gracias a la cual un lote que les costó 1.200 millones se valorizó a 3.800 

millones, al pasar de una zona rural a estar incluido en la zona de expansión urbana. Una práctica 

crónica en los municipios de Cundinamarca (Revista Semana, 2017). 

6.2.4 Vivienda 2000 – 2017 
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Producto de este descontrolado crecimiento poblacional y urbano, la demanda de vivienda tanto 

de interés social como privada ha venido en aumento, tanto que, el municipio presenta un déficit 

de vivienda del 27,78% (Rojas Rojas & Sánchez Barreto, 2011) 

 

En este orden de ideas, para hacer frente a este déficit, en los planes de ordenamiento territorial 

analizados en los apartados anteriores se recurre a la creación de las unidades básicas de planeación 

(UBP), con el objetivo de fortalecer la construcción de espacios habitacionales que puedan proveer 

servicios públicos de educación, salud y vías de comunicación. En este sentido y en articulación 

con los planes de gestión del riesgo se ha emprendido las estrategias de reubicación de 

asentamientos que se encuentran sobre el margen río Bogotá. No obstante, la Localización de los 

asentamientos el Porvenir I y II sobre la ronda del río Bogotá, son producto de la falta de 

unanimidad entre Bogotá y el municipio al definir el área de la zona de ronda de protección del río 

Bogotá, lo que causa la proliferación de más cinturones de marginalidad en relación con la 

degradación del medio ambiente circundante y el río, además de generarse una emergencia 

sanitaria que hoy por hoy no ha sido solucionada, consecuencia del déficit de 8000 viviendas 

producto del crecimiento poblacional exógeno que sufre el municipio (Rojas Rojas & Sánchez 

Barreto, 2011). 

A continuación, se presentan en la tabla 22 los planes parciales y sus respectivas unidades de 

vivienda. 
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Tabla 21 
Unidades de vivienda proyectadas en los respectivos planes parciales del municipio 

Planes parciales Unidades proyectadas % total de unidades 

Prodesa 7.200 24,82 

Prodesa – San Jorge - Alcalá 2.200 7,58 

Capital San Jorge 3.000 10,34 

San José – La Fragua 3.000 10,34 

Planadas 1.600 5,51 

Bolívar 12.000 41,37 

Total  29.000 100 

Fuente: (Universidad Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012, pág. 138) 

 

6.2.4.1 Escenarios 

Con base en las proyecciones del crecimiento de la población urbana del municipio, tanto de forma 

exógena y endógena, las cuales se verán directamente influenciadas por la implementación de los 

planes parciales, según el PBOT 2013, se plantean dos escenarios principales:  
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Figura 25. Escenarios de expansión establecidos en los planes parciales. Fuente: (Universidad Nacional de 
Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012) 

 

La Universidad Nacional en ejecución de la consultoría en la actualización del PBOT 2013, realiza 

el análisis en el cual, por una parte, el 70% de la población proyectada accederá a nuevas unidades 

de vivienda, principalmente de población exógena, proveniente de la ciudad de Bogotá, esto 

aunado del desarrollo industrial del municipio, región y desarrollo regional de proyectos de 

movilidad. Por otra parte, el 30% restante cubrirá el déficit que presenta el municipio. 

Ambos escenarios plantean la ocupación de la vivienda por 4 personas aproximadamente. 

6.2.5 Tendencia del crecimiento del municipio 

�
La última actualización del Plan Básico de Ordenamiento Territorial para 2013, define directrices 

del ordenamiento territorial, donde establece que prioridades debe tener la conurbación: Funza – 

Mosquera – Madrid, en materia de ordenamiento y crecimiento urbano, estas descritas en la 

siguiente en la tabla 2: 

Primer escenario

Se proyecta para el año 
2020 la realización de 

todos los planes 
parciales

Proyecta un crecimiento 
de 101.500 habitantes, lo 

cual genera 
insostenibilidad en 
materia de servicios 

públicos

Segundo 
escenario

Se proyecta la ejecución 
de los planes parciales 
con disponibilidad de 

agua para el 2020 

Aumento de 28.700 
habitantes periodo 

2013 - 2020 
ejecutándolos con 

disponibilidad de agua
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Tabla 22 
Prioridades de la conurbación Funza – Mosquera – Madrid 

PRIORIDADES DE CONURBACIÓN  

Criterio ecosistémico 
Protección de los valles de los ríos Bogotá y Serrezuela, como elementos fundamentales del medio 

físico. 
Criterio urbano 

Ordenar y llenar los vacíos urbanos que ha dejado la urbanización por saltos, con el fin de crear una 
oferta amplia de vivienda. Establecer control sobre las urbanizaciones que se han generado hacia 
Bogotá, encontrándose en zonas de riesgo en el valle de los ríos, con actividades de reubicación. 

Criterio vial 

Establecer una estructura vial jerarquizada que conecte las cabeceras municipales de los tres municipios 
independiente de la red nacional. 

Criterio de expansión 

Establecer área para la conurbación y la Industria, al mismo tiempo que se dota de equipamientos a las 
urbanizaciones más alejadas de la cabecera. 

Fuente: Autoras, 2017 

 

Otro elemento importante bastante influyente del crecimiento urbano del municipio es la variable 

aumento de la demanda de vivienda, de la mano con el crecimiento de la población del municipio, 

las cuales no tienen una correlación positiva con el crecimiento en la cobertura de equipamientos 

(principalmente servicios públicos), gestándose una relación entre estas dos variables un 

desequilibrio evidente, donde el municipio no puede hacer frente y en consecuencia esta falta de 

equipamientos de servicios públicos son suministrados por la ciudad de Bogotá, situación que 

alimenta el círculo de dependencia malsana (Universidad Nacional de Colombia; Alcaldia 

Municipal de Mosquera, 2012, pág. 30).  

6.2.5.1 Contexto Municipal 

El crecimiento en el casco urbano del municipio estará condicionado por el cumplimiento de las 

condiciones de articulación urbana, orientado hacia la zona centro, mediante el planteamiento de 

áreas óptimas de manzanas y supermanzanas, continuidad vial, espacio público, equipamientos, 

control de impactos ambientales y conflicto de uso. 
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Lo anterior, se articula en las líneas estratégicas de intervención, planteadas en la actualización del 

PBOT en el año 2013, enmarcándose en dos divisiones fundamentales:  

1) Estrategias de ordenamiento: propone tres estrategias relacionadas a tres sistemas, ambiental, 

funcional y de servicios y por último el de asentamientos y piezas estratégicas, estos dos últimos, 

representan la planificación del crecimiento urbano en función por una parte, de la modernización 

de las redes de servicios públicos y equipamientos y por otra, la configuración de  elementos base 

para las relaciones funcionales del municipio, de manera que integra a los habitantes en una red 

social y económica, configurados a través de piezas estratégicas y centralidades.  

2) Sistema de asentamientos: en este sentido, el crecimiento urbano es estructurado por las piezas 

estratégicas, que configuran las actuaciones urbanísticas sobre el territorio. Estas piezas 

funcionales son establecidas a partir del análisis de la oferta ambiental del territorio en términos 

de: productividad, capacidad funcional y potencial ambiental, que posibiliten el sostenimiento de 

las actividades existentes o nuevas, con el fin de responder a las necesidades del territorio. 

Este sistema, parte de dos grupos, el primero es el área urbana y el segundo la suburbana. 

6.2.5.2  Instrumentos de gestión y actuación urbanística 

La propuesta se basa en el planteamiento de dos escenarios, el primero establece la reestructuración 

del tejido y morfología urbana; el segundo las condiciones de los suelos que aún no han sido 

urbanizados. Estos dos escenarios serán ejecutados a partir de instrumentos como los planes 

parciales dentro del perímetro urbano y planes de regularización y manejo para el suelo de 

expansión urbana, para obtener a través de estos instrumentos la garantía de obtención de suelo 

para la provisión de equipamientos necesarios, además de suministro de vivienda de interés social.  
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6.2.6 Tendencia del crecimiento urbano 2000 – 2017 

 

El municipio de Mosquera ha presentado un crecimiento acelerado de su área extensa entre la 

década de los 70 y los 80, incrementado el suelo urbano a 117 ha. Sin embargo, para la década de 

los 90 este proceso se frena y empieza una compactación del área urbana de Mosquera, que 

presenta un crecimiento notable de 271 ha para el año 1999. Sin embargo, el área extensa 

permanece considerablemente mayor, lo cual supone un gran fraccionamiento de las áreas urbanas 

del municipio, especialmente para la última década, en la cual este proceso de expansión se ha 

hecho más acelerado (Isaza Guerrero, 2008) 

6.2.6.1  Crecimiento proyectado 

En el sector occidental el crecimiento sigue con los patrones que tiene hasta el momento, se 

produciría la total conurbación entre Mosquera y Funza, urbanizándose los suelos agrícolas que se 

encuentran entre estos dos municipios (Alcaldia Mayor de Bogotá, 2013). Además, el sector más 

oriental de la conurbación, es decir, la parte que colinda de manera más cercana con Bogotá, 

también se acabaría de urbanizar, con lo que ocuparía además, el sector del Río Bogotá que separa 

a la ciudad de la Sabana, y que en este momento ya presenta serias problemáticas de 

contaminación. En este lugar la conurbación ha respondido principalmente a unas condiciones de 

ventaja comparativa, que hacen beneficiosa la ubicación de industrias y cultivos. En suma, la 

sabana occidente de Bogotá quedaría completamente ocupada por la urbanización desorganizada, 

y los cuerpos de agua que posibilitan la existencia del ecosistema, quedarían prácticamente 

irrecuperables. (Isaza Guerrero, 2008). 
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�

Figura 26. Expansión proyectada en el corredor occidente. Fuente: (Gaitán Rincón, 2009) 

  

6.2.6.2  Conurbación 

El modelo establecido entre la Ciudad y los municipios cercanos en función sus relaciones urbano 

– regionales es una estrategia generadora de competitividad zonal, no obstante, esta configuración 

lleva consigo el surgimiento de fenómenos de conurbación los cuales las ciudades deben controlar 

mediante mecanismos de regulación de la expansión urbana, en aras al mantenimiento de los 

equipamientos tanto naturales como antrópicos, entre ellos se encuentran las estructuras ecológicas 

principales, infraestructura vial, seguridad alimentaria y servicios públicos. 

En el caso de Mosquera es una conurbación de un único centro, puesto que Bogotá y su crecimiento 
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desbordado absorbió a los municipios de menor jerarquía. Mosquera es uno de ellos y hace parte 

de la Conurbación occidente, compuesta por los municipios de Funza y Mosquera, se ha 

constituido en el eje industrial de Bogotá en el cual se ubican gran parte de las industrias que 

buscan suelo a bajos precios, pero cerca de la ciudad. Sin embargo, debido al acelerado crecimiento 

demográfico de la región, dichos municipios albergan gran cantidad de población, en su mayoría 

de estratos bajos (Alcaldia Mayor de Bogotá, 2013). 

�

Figura 27. Conurbación Mosquera Bogotá. Fuente: (Gaitán Rincón, 2009) 

 

Conurbados de occidente los cuales son áreas considerables de territorio que se dedican a la 



147 
�

agroindustria y nuevas implantaciones por la cercanía al aeropuerto el Dorado. 

6.2.6.3  Efecto Borde 

En el caso de Mosquera, se experimenta un caso de borde urbano y relaciones metropolitanas, en 

función de su cercanía a la Capital, mediante la construcción de relaciones funcionales basadas en 

sus dinámicas urbanas y relaciones metropolizantes. Con base en lo anterior, existen tres categorías 

en función de la intensidad de las relaciones, denominadas de mayor a menor preponderancia 

primer, segundo anillo y centros subregionales, donde el municipio de Mosquera se encuentra en 

el primero, al ser uno de los municipios con más relaciones de interdependencia con la ciudad de 

Bogotá en aspectos principalmente de movilidad, abastecimiento de servicios públicos, empleo, 

vivienda y educación (Alcaldia Mayor de Bogotá, 2013). 

La configuración del anillo borde muestra evidencias de conurbación entre el municipio y Bogotá, 

manifestada en diversas variables como la magnitud de viajes diarios que se realizan desde el 

municipio hacia Bogotá y viceversa, razón por la cual el municipio ha presentado consolidación 

de estructuras urbanas efecto del crecimiento  de las relaciones funcionales con la capital, 

principalmente en el sector Porvenir Río en colindancia con la localidad de Fontibón, 

evidenciándose esta situación principalmente en el aumento de proyectos de vivienda en zonas 

diferentes a los focos de actividad económica, los cuales cuentan con mayor disponibilidad y 

acceso a servicios como la salud, educación y empleo , es decir, los llamados municipios 

dormitorio. 

En términos generales, la tendencia del Municipio de Mosquera y en general de los municipios de 

la Sabana de Bogotá es consolidar las conurbaciones, especialmente con Bogotá, en función de la 

facilidad del tema de abastecimiento de servicios públicos por parte de la capital, no obstante, este 

fenómeno más que generar desarrollo, intensifica el atraso en materia de infraestructura vial y 
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equipamientos básicos, ya que la falta de planeación regional origina un exceso en la demanda de 

los mismos, los cuales no han sido proyectados adecuadamente de acuerdo con este escenario 

(Isaza Guerrero, 2008). 

 

6.3 DIMENSIÓN RURAL 

 

6.3.1 Pérdida del suelo agrícola 

  

El municipio contaba con un total de 1.698 hectáreas de suelos agrícolas cultivados para el año 

2012 (Alcaldía de Mosquera, 2013). Sin embargo, para el segundo semestre del año 2017, hubo 

una reducción del 12,3% en el área de los suelos destinados a las actividades agrícolas, al presentar 

1490 Ha para el segundo semestre de ese año (Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 2017).  

Para el año 2011, todos los cultivos agrícolas tuvieron rendimientos económicos bajos como 

consecuencia de diferentes aspectos, entre ellos se encuentran principalmente la dificultad en la 

comercialización, calidad baja del suelo, escasez de recurso hídrico, uso intensivo de 

agroquímicos, tecnificación insuficiente, baja capacitación de la mano de obra, restricción del 

crédito, subsidios y programas de fomento, lo que ocasiona una baja rentabilidad en la actividad 

agrícola representada en el abandono del suelo rural (Alcaldía de Mosquera, 2013).  

En este contexto la baja rentabilidad de la actividad agrícola señalada, podría ser una de las causas 

por las cuales se presentó la reducción en las hectáreas destinadas al cultivo de alimentos entre el 

año 2011 y 2017. 

En la revisión del Plan Básico de Ordenamiento Territorial del año 2013, se evidencian propuestas 
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de desarrollo enmarcadas en 5 locomotoras y la primera de ellas es la agricultura. No obstante, 

pasados cuatro años desde su formulación se evidencia un debilitamiento en el sector en contraste 

con el mayor desarrollo de las demás locomotoras como la minería, la industria y construcción de 

proyectos privados de vivienda. 

Esta pérdida de suelo agrícola es evidenciada por la población Mosqueruna, cual afirma que las 

actividades mineras e industriales, han cambiado radicalmente el panorama agrícola del municipio, 

convirtiéndose en un territorio que no se autoabastece de los productos agrícolas básicos, 

haciéndose cada vez más dependiente de fuentes externas. En este sentido (Camelo, 2017) afirma 

lo siguiente: 

“Primero había maíz, alverja, tomate, lechuga de todo lo que se llame verdura, aquí donde son los edificios 

de lo que es el poblado, todo eso cultivaban, ahora no hay nada solo edificios y construcciones (...), cuando 

decían me voy para la Sabana, uno asociaba con cultivos, se venía mucha gente por los cultivos” 

6.3.2 Praderización del territorio 

�

La praderización o potrerización se define como “la presión ejercida por el incremento de la 

superficie de la tierra cubierta con pastos como resultado de la acción antrópica con fines 

ganaderos o de valorización de la tierra en el contexto del modo de producción capitalista” (SIAT-

AC, 2007). 

En Mosquera, un buen porcentaje de las tierras están destinadas a la ganadería y a la cría de ganado 

de lidia (Alcaldía de Mosquera, 2013). Los terrenos de mayor extensión localizados en las zonas 

rurales, están dedicados a la ganadería intensiva o semi intensiva, mediante la aplicación de 

técnicas de explotación como la rotación de potreros, el uso de pastos mejorados, los riegos de 

aspersión, etc.  
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Por otra parte, el área destinada a cultivos transitorios en el año 2017 fue de 1.490 Ha, mientras 

que en el año 1960 fue de 3.661 Ha, según los datos del Censo Nacional Agropecuario de ese año 

elaborado por el DANE, citados por Espejo G. & Diaz M. (1970). Esto representa una disminución 

en las zonas cultivadas de 2.171 Ha, que representan una pérdida del 59,3% de hectáreas destinadas 

a la actividad agrícola en el transcurso de los últimos 57 años.  

De acuerdo a lo anterior, se evidencia que esta disminución en las zonas de cultivos, está dada en 

mayor medida por el aumento de la actividad ganadera para la cual se destinan grandes áreas de 

suelo rural. 

También es preocupante la situación en la Laguna de La Herrera, donde el establecimiento de la 

ganadería en su ronda hidráulica contribuye a la compactación mecánica del suelo como 

consecuencia de las actividades de pastoreo y pisoteo.  

6.3.3 Seguridad alimentaria 

 

La seguridad alimentaria va estrechamente ligada con la vocación agrícola del suelo, para este 

propósito “la conservación de estos suelos para uso agrícola depende en gran medida la seguridad 

alimentaria regional” (Alcaldía de Mosquera, 2013, pág. 70). 

En este sentido, el Plan de Desarrollo del municipio 2016-2019 “Mosquera Tarea de Todos”, 

propone un proyecto que limita de manera importante el concepto de seguridad alimentaria, 

enmarcado en el proyecto “Huerta Casera y Agricultura Urbana”, el cual se basa en la producción 

individualizada de alimentos a pequeña escala en la zona urbana, de forma que se ignora la zona 

rural y su importancia en la producción masiva de alimentos, si se tiene en cuenta que en los 

últimos diez años la tasa de crecimiento exógeno ha superado el 8% anual (Rojas Rojas & Sánchez 
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Barreto, 2011) y como resultado para el año 2017 la población proyectada por el municipio es de 

86.954 habitantes para los cuales la producción interna de alimentos es insuficiente, por lo que el 

municipio debe buscar fuentes de abastecimiento en otros municipios de la sabana. 

6.4 SERVICIOS PÚBLICOS 

 

En tema de Servicios Públicos, el municipio se ha caracterizado por tener una cobertura alta de los 

mismos en zona urbana en términos de energía eléctrica, alcantarillado, acueducto y recolección 

de basuras, en contraste con el sector rural, donde se presentan coberturas muy bajas, de manera 

que se presenta como una de las prioridades del municipio (Universidad Nacional de Colombia; 

Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012). 

6.4.1 Acueducto 

�

La fuente de abastecimiento para el acueducto urbano se conforma de dos fuentes principales: 1) 

Pozo profundo ubicado en el centro, con capacidad para 35 L/s y 2) Compra de agua en bloque 

desde Bogotá con igual capacidad, para dar una general de 70 L/s (Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca (CAR), 2009, pág. 47). La cantidad de agua consumida y producida 

está para el año 2009 en 104.64 L/s, con pérdidas del 32%, según el más reciente Plan Maestro de 

Acueducto y Alcantarillado del Municipio, realizado ese mismo año. 

En este sentido la problemática de este servicio público es que el municipio de Mosquera no es 

capaz de su autoabastecimiento, característica que desemboca en una mayor dependencia de 

Bogotá y un riesgo de falta de abastecimiento de agua potable en el futuro, ya que no hay planes 

de emergencia ni acción, lo que vislumbra una posible resolución de esta problemática a largo 

plazo, en el contexto de la Sabana Occidente el único municipio con potencial autoabastecimiento 
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es Facatativá (Rojas Rojas & Sánchez Barreto, 2011). 

6.4.2 Alcantarillado 

 

El Sistema de Alcantarillado en el Municipio es combinado (Aguas Lluvia y Residuales), el cual 

trabaja por gravedad, y envía las aguas residuales captadas a la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales Municipal, con un caudal de 117 L/s. (Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca (CAR), 2009, pág. 27). Se encuentra organizado en dos sectores, de acuerdo con 

su ubicación espacial de las aguas residuales: 1) El sector central entrega las aguas lluvias y 

residuales a la estación de bombeo denominadas Matadero (Capacidad de 180 L/s) y CAR 

(Capacidad 520 L/s), posteriormente transportadas a la PTAR; 2) El sector urbano 2 vierte sus 

aguas al sistema de Riego de La Ramada y el Río Bogotá (Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca (CAR), 2009, pág. 97). No se ha realizado actualización del Plan Maestro. 

Con base en los análisis de política pública del municipio se evidencia el déficit del sistema de 

alcantarillado municipal tanto en la zona urbana como rural, en el sentido de su falta de 

mantenimiento y modernización, en este sentido el sistema de alcantarillado mixto no ha sido 

vislumbrado con la posibilidad de renovación y reemplazo por un sistema de alcantarillado 

separado, que permita al municipio hacer una correcta captación, tratamiento y disposición de las 

aguas residuales de cada uno de los sectores, con el fin de posibilitar el mantenimiento de las 

cuencas hidrográficas en buen estado de conservación y su sostenibilidad. 

En este sentido, la población es consciente de la carencia que presenta el municipio en el tema de 

alcantarillado, consecuencia del crecimiento poblacional tan abrupto, al respecto Monroy (2017) 

afirma: “El problema del municipio es por asunto de servicios públicos, sobre todo el agua (...), ni 
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el alcantarillado, este todavía funciona con lo mismo que hicieron para el pueblito y ahora no es 

un pueblo sino una ciudad” 

6.4.3 Residuos Sólidos 

 

El Plan de Gestión de Residuos Sólidos (PGIRS) vigente en el municipio, es la actualización 

realizada en el 2015, para el periodo (2015 – 2027), tiene como ejes principales 13 programas: 1) 

Programa Institucional para la prestación del Servicio Público de Aseo; 2) Programa de 

Recolección y Transporte: En el Plan se plantea como escenario el mantenimiento de la cobertura 

del 100% a escala municipal, enfocándose ahora fundamentalmente en optimizar el servicio de 

recolección y transporte; 3) Programa de Barrido y Limpieza de vías y áreas públicas: En el área 

urbana el municipio presenta resultados de cobertura del 100%, plantea la eliminación de puntos 

críticos de acumulación de residuos, no se plantea nada para el área rural; 4) Programa de 

Limpieza de playas costeras y ribereñas; 5) Programa de corte de césped y poda de árboles en 

vías y áreas públicas; 6)Programa para el Lavado de áreas públicas: Se formula realizar el 

inventario correspondiente  y definir la frecuencia según la normatividad vigente; 7) Programa de 

Aprovechamiento: Se plantea como objetivo aprovechar el material con potencial de reúso y 

reciclaje, desde la generación, con el fin de disminuir los residuos enviados al relleno sanitario; 8) 

Programa de Inclusión a Recuperadores: Beneficiar a la comunidad recicladora mediante 

estrategias educativas que fortalezcan su capacidad emprendedora y empresarial involucrada con 

el aprovechamiento de los Residuos Sólidos; 9) Programa de Disposición Final: Junto con las 

dos anteriores busca reducir el material dispuesto en el relleno sanitario con el objetivo de 

contribuir a mantener su vida útil; 10) Programa de Gestión de Residuos Sólidos Especiales: 

Manejarlos y disponerlos correctamente, con el fin de disminuir el costo de limpieza en áreas y 
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vías públicas, mediante la implementación de tecnologías apropiadas; 11) Programa de Residuos 

de Construcción y Demolición: Mejorar el manejo mediante procesos de información comunitaria 

en el manejo de los mismos; 12) Programa de Gestión de Residuos Sólidos en el área rural: 

Propone consolidar las actividades de la empresa a nivel rural mediante la estandarización de la 

comunidad rural ; finalmente, 13) Programa de Gestión del Riesgo: Capacitar al personal  y la 

comunidad ante un eventual riesgo sanitario (Alcaldía Municipal de Mosquera, 2015, pág. 23). 

El planteamiento de este PGIRS aún no ha sido aprobado por la administración municipal de 

Mosquera, además de quedarse corto al ofrecer muy pocas alternativas para el manejo y 

disposición adecuada de los residuos sólidos del municipio. En este contexto, no se plantean 

solución al tema de la disposición final, como la construcción de un relleno sanitario regional o el 

tratamiento de los residuos orgánicos, que son los que en mayor proporción se producen en el 

municipio y el país. Adicionalmente, la regulación nacional existente en materia de residuos8, no 

es aplicada al momento de tomar decisiones acertadas respecto a la correcta disposición y manejo 

de residuos provenientes de los sectores que más impactos ambientales negativos generan en el 

municipio (industria, construcción y minería), sumado a la inexistente vigilancia y control por 

parte de las autoridades ambientales municipales, regionales y nacionales, consecuencia de 

intereses políticos y administrativos contradictorios. 

6.5  SITUACIÓN DEL RÍO BOGOTÁ 

�
�
Actualmente el río Bogotá presenta tres áreas de contaminación: La primera corresponde al sector 

de Villapinzón-Chocontá donde el río recibe además de los desechos domésticos, los afluentes de 

���������������������������������������� �������������������
8 Normatividad nacional: Decreto 1076 de 2015 (residuos peligrosos), Resolución 472 de 2017 (residuos generados en las 
actividades de Construcción y Demolición (RCD), Decreto 2981 de 2013 (residuos ordinarios). 
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tenerías y curtiembres que son muy abundantes en la región. En este sector son notables la 

contaminación por materia orgánica y cromo derivados de la actividad de curtiembres en los 

alrededores de los municipios de Villapinzón y Chocontá. La segunda gran área de contaminación 

es la región de Zipaquirá-Cajicá donde además de los desechos domésticos se reciben los aportes 

de la fábrica Álcalis de Colombia. En este sector la contaminación ha estado caracterizada por un 

aumento de los cloruros y mercurio.  La tercera y última área de contaminación del río corresponde 

a la zona Bogotá-Soacha, donde el río recibe la descarga de aguas servidas de aproximadamente 

seis millones de personas. Esta es la zona más crítica a partir de la confluencia del río Juan Amarillo 

(Alcaldía de Mosquera, 2013).  

Las aguas de la cuenca presentan un deterioro considerable aguas abajo de Villapinzón. Luego se 

presenta recuperación en el cañón del Suesca por alta pendiente - favorece la aireación- y por 

caudal del embalse del Sisga -favorece la dilución de contaminantes-. Nuevamente se da un 

deterioro de la calidad del agua importante al disminuir la pendiente al entrar a la sabana de Bogotá 

y descargas puntuales de aguas residuales. (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- 

CAR, 2006). 
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Figura 28. Descarga de aguas residuales al Río Bogotá. Fuente: (Revista Semana, 2016) 

 

En materia de amenazas y vulnerabilidad, la cuenca del río Bogotá presenta amenazas de remoción 

en masa, inundaciones, sismos, contaminación hídrica, amenaza geológica y riesgos antrópicos 

(relacionados con incendios forestales). (Alcaldía de Mosquera, 2013) 

Todo el suelo comprendido dentro del área de manejo especial del Río Bogotá (ronda hidráulica y 

la zona de manejo y preservación ambiental del río), es considerado suelo de protección. 

6.5.1 Inundaciones en el municipio 

Los habitantes de Mosquera aseguran que las inundaciones son repetitivas en época invernal, por 

lo que anualmente se preparan para esta temporada.  

En el año 2010 se generó una inundación que afectó 55 familias de 3 barrios de Mosquera, luego 

de que el nivel del agua alcanzara los 30 cm de altura debido a que las motobombas ubicadas en 

estas zonas no daban capacidad para evacuar toda el agua que se depositaba a causa de las fuertes 

lluvias. Durante este año, en el mes de noviembre, cerca de 2.000 reses se ahogaron y 3.000 Ha de 

pastos y cultivos quedaron bajo el agua (Revista Semana, 2011). Para este momento, el comité de 
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emergencias locales evaluó la posibilidad de llevar más motobombas a la zona para sacar de 

manera más rápida el agua que estaba estancada y también para tener mayor capacidad de respuesta 

frente a lluvias más fuertes. Sin embargo, en mayo del 2011, ocurrió en la sabana de Bogotá una 

de las peores emergencias de la historia del departamento de Cundinamarca. El río Bogotá se 

desbordó y causó una situación de una magnitud que no se registraba hace más de 70 años. En este 

año, el fenómeno de la Niña trajo consigo las lluvias más fuertes de la historia de Colombia, que 

sobrepasaron la capacidad de los ríos del país para almacenar tal cantidad de agua, y el Bogotá no 

fue la excepción9 

Al tratarse de una región plana, evacuar el agua que inundó la sabana era una labor compleja, 

debido a que antes de llegar al Salto del Tequendama las velocidades del río son muy bajas, lo que 

genera que el agua repose semanas o incluso meses después de la inundación. Para facilitar las 

labores de desagüe, la gobernación de Cundinamarca y la CAR tuvieron que realizar labores de 

dragado en cinco puntos del río. 

En ese momento, el entonces alcalde de Mosquera Juan Carlos Espinosa, aseguró que la solución 

es construir un sistema integral para evacuar las aguas y aseguró que ya se adelantaban trabajos en 

una parte. Este se encontraba financiado el 90 por ciento con la CAR y Colombia Humanitaria10. 

En noviembre del año 2017, nuevamente el municipio se vio afectado por fuertes lluvias que 

causaron emergencias por las inundaciones. En este caso, el barrio más afectado fue “Villa Cindy”, 

debido al rebosamiento del agua por el alcantarillado,  situación que perjudicó a la mayoría de 

bodegas establecidas en la zona. Frente a esta situación, “Hydros Mosquera” (la empresa de 

acueducto y alcantarillado del municipio) no ofreció solución alguna a causa de la ausencia de 

���������������������������������������� �������������������
9 (Revista Semana, 2011) 
10 (El Tiempo, 2011) 
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alcalde, quien fue detenido en el mes de julio del 2017 por el caso de corrupción conocido como 

“volteo de tierras”. 

 

Figura 29. Inundaciones en Mosquera. Fuente: (Noticias RCN, 2017) 

 

Hasta el momento la gobernación de Cundinamarca ha señalado que solo hasta finales de enero 

del año 2018 se podrá adelantar un plan para rehabilitar el alcantarillado en el municipio.  

6.5.2 Recuperación del Río Bogotá 

 

Frente a la catástrofe ambiental, económico-social y ecológica que presenta la cuenca hidrográfica 

del río Bogotá, causada por el alto grado de contaminación debido a vertimientos de aguas 

residuales domésticas e industriales, malas prácticas agropecuarias e inadecuado manejo de 

basuras, por parte de los habitantes e industrias aledañas, así como la omisión de las autoridades 

frente a estas situaciones por más de treinta años, en el año 2014, el Consejo de Estado, uno de los 

máximos tribunales del país, emitió la Sentencia sobre la descontaminación del río Bogotá. En 
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este, el Consejo ordenó diseñar e implementar medidas para descontaminar el río Bogotá y evitar 

la contaminación a futuro de la cuenca hidrográfica (Observatorio Colombiano de Gobernanza del 

agua-OCGA, s.f.).  Este fallo otorga un plazo perentorio de máximo tres años para poner en marcha 

estos planes y sentar las bases de su descontaminación definitiva11. 

A continuación, se presentan algunas de las acciones que ordenó el Consejo de Estado con los 

avances que se han realizado y los incumplimientos:  

·  El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en coordinación con el 

Ministerio de Minas y Energía, en un término de seis meses debía delimitar 

geográficamente las zonas excluidas de minería. 

Esta se encuentra en ejecución, aunque no se pudo cumplir el plazo ordenado por el Consejo de 

Estado. Desde 2014, el Ministerio trabaja con la Unidad de Planificación de Tierras Rurales – 

UPRA, las autoridades ambientales como la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

(CAR) y la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá, y ha recibido insumos de entidades 

municipales, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, gremios, comunidades y entes de 

control para determinar las zonas mineras y las zonas excluidas. 

·  Identificar e inventariar las zonas donde es necesario comenzar procesos de 

reforestación protectora mediante la siembra de especies nativas colombianas. 

Aunque la CAR adelanta gestiones en este aspecto, el plazo se venció en febrero de 2016, y no se 

ha cumplido totalmente este punto. 

���������������������������������������� �������������������
11 A cuatro años de la sentencia del Consejo de Estado, dada el 28 de marzo de 2014, aún no hay una solución para la problemática 
de contaminación del Río Bogotá. Adicionalmente, las medidas propuestas en el fallo son insuficientes para encontrar 
definitivamente una solución estructural integral. Para ampliar esta información véase: http://sostenibilidad.semana.com/medio-
ambiente/articulo/rio-bogota-la-deuda-con-el-fallo-del-consejo-de-estado/36539 
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·  Actualización de los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) de los municipios 

que hacen parte de la cuenca del río Bogotá. 

Aunque se han realizado esfuerzos en ejecutar esta actividad, el presupuesto ha sido una gran 

limitante. Otro inconveniente es que la mayoría de los POT se encuentran desviados y 

contradictorios del Plan de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas (POMCA), por lo que 

la CAR ha tenido que intervenir en la mayoría de ellos. Seis municipios ya pudieron hacer sus 

POT conforme a los lineamientos de la sentencia, 11 los tienen en estudio y seis más los recibieron 

de vuelta por no cumplir con las indicaciones12. 

·  Creación de la Gerencia de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá 

Esta debía ser creada a más tardar en febrero de 2015, sin embargo, hasta en julio de 207, el 

ministerio anunció que radicaría el proyecto de ley para dar origen a esta institución que gestionará, 

orientará y hará seguimiento a los recursos económicos para limpiar el río13. 

·  Adquirir y realizar mantenimiento a las áreas que permiten promover la 

conservación y recuperación de recursos hídricos que surten de agua a los acueductos 

municipales, distritales y regionales14. 

Hasta el momento, la CAR ha delimitado y priorizado aproximadamente 237.853 hectáreas para 

conservar el recurso hídrico15. 

���������������������������������������� �������������������
12 Uno de los 11 municipios que carecen de actualización del plan de ordenamiento territorial es Bogotá, a su vez el que mayor 
grado de responsabilidad y afectación presenta por la contaminación del río Bogotá, el POT vigente es el aprobado por el Decreto 
190 de 2004, teniendo la capital falta de actualización de su hoja de ruta de 14 años. 
13 (Revista Semana, 2016) 
14 Se referencian casos de corrupción como en el caso de la adecuación hidráulica del Cauce del Río Frio, debido a la inutilidad 
de la obra en el municipio de Chía la cual no se requería por nunca presentarse inundaciones y en consecuencia generó un 
impacto ambiental irreversible. Para ampliar está información véase http://www.anticorrupcion.gov.co/Paginas/hallazgos-
fiscales-por-10-022-millones-encontro-la-contraloria-en-auditorias-a-16-corporaciones-autonomas-regionales.aspx 
15 (Revista Semana, 2016) 
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Para el año 2017, el alcalde de Bogotá, Enrique Peñalosa; el director de la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca (CAR), Néstor Franco; y el gobernador de Cundinamarca, Jorge 

Emilio Rey firmaron el acuerdo del cierre financiero para la construcción de la planta de 

tratamiento de aguas residuales Canoas (Giraldo, 2017), lo cual aportaría el primer paso en el 

proceso de descontaminación del río Tunjuelo, el cual aportaría de forma parcial un beneficio para 

la descontaminación general de la cuenca del Rio Bogotá16. 

Esto se realizó mediante el Convenio 171 de 2017, en el que se definen con certeza los recursos 

que permitirán realizar las inversiones para el tratamiento de las aguas del río Tunjuelo. Además, 

es partir de este convenio que quedan definidas las fechas para los aportes de recursos, tanto para 

el inicio de los procesos precontractuales y contractuales como para el inicio de las obras (Giraldo, 

2017). 

En total el proyecto tendrá una inversión de 4,5 billones de pesos, donde la Alcaldía de Bogotá a 

cargo de Enrique Peñalosa invertirá recursos por 2,94 billones de pesos (64,4 %) a partir del año 

2018; la CAR realizará una inversión de 1,5 billones a partir del año 2023; y la Gobernación de 

Cundinamarca realizará el aporte de 61.000 millones a través del Plan Departamental de Aguas 

(Giraldo, 2017). 

 

 

 

���������������������������������������� �������������������
16 No hay seguridad en que la efectividad del tratamiento realizado por la PTAR Canoas, contribuya al mejoramiento de la calidad 
del agua del río Tunjuelo, ya que, según estudios de la Universidad de los Andes, el mejoramiento en la calidad de agua es 
despreciable. Para ampliar acerca de este tema véase http://historico.unperiodico.unal.edu.co/ediciones/115/11.html  
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6.6 EFECTOS AMBIENTALES DEL DESARROLLO REGIONAL 

�

6.6.1 Degradación de los ecosistemas estratégicos, actividades de 

preservación y manejo 

�

6.6.1.1 Humedal Laguna de La Herrera 

6.6.1.1.1 Degradación  

El humedal Laguna de La Herrera, es el último gran humedal de la Sabana, del cual se ha 

documentado su deterioro desde el 1994, por parte de German Andrade y su investigación acerca 

de la degradación de la laguna de La Herrera (Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 

Alexander Von Humboldt, 2011).  

Este ecosistema se caracteriza por ser de poca profundidad y eutrofización de sus aguas 

naturalmente, por ende, la concentración de nutrientes es alta, esta característica sumada a la 

descarga constante de aguas residuales  provenientes de actividades del sector agropecuario y 

minero, este último sobre todo, ha ejercido progresivamente presión en el ecosistema, reflejado en 

procesos de eutrofización antrópica acelerada. Como consecuencia de lo anterior, se genera la 

pérdida de área del espejo de agua de la laguna, lo que causó que más del 50% se convirtiera en 

pasturas para ganado lechero (Alcaldía de Mosquera, 2013, pág. 80). La presencia de semovientes 

ajenos al ecosistema, el parque automotor transeúnte, y el desconocimiento de la comunidad sobre 

el manejo y la importancia de este lugar, son otros factores que influyen altamente en el deterioro 

de la laguna. (Secretaria de Ambiente y Desarrollo Agropecuario de Mosquera, 2016). 

El impacto por la presencia de semovientes en la ronda de la laguna se genera por la compactación 
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del suelo dada la presión mecánica que ejerce el constante pisoteo del ganado, que genera a su vez, 

cambios en la porosidad del suelo, disminuye la velocidad de infiltración del agua y aumenta la 

escorrentía, lo que impide la correcta absorción de aguas lluvias e induce finalmente la erosión, a 

causa de la remoción de la capa superficial del suelo (Secretaria de Ambiente y Desarrollo 

Agropecuario de Mosquera, 2016). 

Por su parte, la comunidad, al arrojar basuras y residuos como llantas muebles, escombros, entre 

otros, también ha impactado fuertemente el lugar. 

·  Impactos de la minería en sitios aledaños a la laguna 

Como se mencionó anteriormente, esta actividad es la más impactante en lo que respecta a la 

contaminación y degradación de la laguna.  

En el año 2010, el periódico de la Universidad Nacional, denunció cómo 12 empresas se ubican 

en los Cerros Grande y Las Águilas, para extraer materiales como arena para construcción, roca 

pequeña para compactar y construir avenidas y arenas blandas para la fabricación de vidrios 

(Universidad Nacional de Colombia, 2010). Esto impacta directamente la recarga de agua del 

humedal y de las zonas aledañas ya que estos funcionan como un sistema regenerador después de 

épocas de lluvia, de manera que brindan abastecimiento a las fuentes hídricas subterráneas. 

De acuerdo con un estudio realizado por Diana Lozano, profesional del Grupo de Investigación en 

Geología Ambiental Terrae y doctora en biología de la Universidad Nacional, la Laguna de La 

Herrera cuenta con las poblaciones más grandes y diversas de aves acuáticas de los humedales de 

la Sabana (Universidad Nacional de Colombia, 2010). Según Lozano, la minería genera un exceso 

de partículas volátiles que afectan la vegetación circundante y se dispersan sobre el cuerpo de agua, 

por lo que, de continuar la extracción de material de los cerros, se afectaran los sistemas naturales 
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de vientos, lo que genera graves trastornos a las especies que habitan en el humedal. 

En esta fecha, Dalila Camelo, bióloga de la Subdirección de Áreas Protegidas de la CAR, aseguró 

que no se han podido establecer medidas por dos razones principalmente, la primera porque el 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, estableció en el año 2004 áreas 

compatibles para la minería en la Sabana de Bogotá, incluidas las montañas que limitan con La 

Herrera, a través de la Resolución 1197. La segunda razón se da porque la Ley 1382 de 2010, que 

modifica el Código de Minas, determina como zonas excluidas de la minería los humedales tipo 

Ramsar, de los cuales La Herrera no hace parte a pesar de ser una zona en la que habitan especies 

endémicas y amenazadas (Universidad Nacional de Colombia, 2010). 

�

Figura 30. Ubicación de la laguna y actuales canteras y otras empresas ubicadas en cercanías del humedal la 
herrera. Fuente: (Sabogal, 2015, pág. 77) 
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En la figura 30 se evidencia la ampliación del sector minero para el año 2015 en cercanías del 

Humedal Laguna de la Herrera, lo que evidencia la posición de Cundinamarca como el 

departamento con más títulos mineros, principalmente de materiales de construcción.  

Dentro de los títulos mineros que tiene el municipio de Mosquera, la mayoría se encuentra en la 

vereda Balsillas, aledaña al humedal laguna de La Herrera, la cual cuenta con 25 títulos mineros 

vigentes (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Agropecuario de Mosquera, 2017). 

En este sentido, según la investigación realizada por Sabogal en el 2015, los principales impactos 

ambientales hacia este cuerpo hídrico, por parte de la industria minera, la cual es la principal 

contribuyente a la degradación de la Laguna son:  
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Tabla 23 
Principales impactos ambientales producto de la minería en las inmediaciones del Humedal Laguna de la Herrera 

Medio abiótico Medio biótico Medio 

socioeconómico 

Agua Aire Suelo Biodiversidad  

Perdida del 

patrimonio 

cultural 

Alteración del 

drenaje. 

 

 

Eutrofización. 

Cambio en la 

calidad del aire. 

 

 

Aumento del 

material 

particulado. 

 

 

 

Aumento de 

emisión y 

concentración de 

gases. 

Modificación o 

pérdida de la 

capa orgánica 

del suelo. 

Cambios en las 

propiedades 

físico – químicas 

del suelo. 

 

Alteración y 

modificación del 

paisaje. 

 

Pérdida del suelo 

por descapote. 

Disminución en la 

biodiversidad de 

especies. 

 

Alteración del 

hábitat de las 

especies de flora y 

fauna. 

 

Reducción del 

área forestal 

Fuente: (Sabogal, 2015). 
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�

Figura 31. Humedal Laguna de La Herrera año 2017. Fuente: (Red RITA - Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas, 2017) 

 

Los impactos mencionados derivan principalmente del polvo que se origina por las actividades de 

extracción de gravas, arenas y arcillas, además del tránsito de vehículos de carga pesada que 

transportan el material. Este material particulado transportado por la acción del viento, migra hacía 

la laguna y contribuye con la sedimentación de esta, de manera que induce la aparición de plantas 

acuáticas que favorecen la pérdida del espejo de agua por fenómenos de eutrofización. 

En este sentido, los habitantes del municipio manifiestan el estado crítico de la Laguna de La 

Herrera, evidenciándose la pérdida del espejo de agua, la cual según las declaraciones de (Camelo, 

2017):  
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“La Laguna de la Herrera (...) se ha disminuido porque antes había mucha agua (...), de la zona que se llama 

el Mal Paso, ahí era lleno de agua, yo tuve que cruzar por entre el agua y ahora hay carretera”. 

También Campusano (2017) afirma: “La Laguna de la Herrera era muy nombrada y eso habían garzas, 

hasta pescaditos habían ahí, hoy en día no, porque por ejemplo todo eso allá al lado de las minas donde sacan todo el 

material de asfalto y arena, de ahí sacaron para la pista nueva del Dorado (...), todo esto afecto a la laguna de la Herrera 

por los desechos, los materiales que le echan cuando llueve va lavándose y van allá  a la Laguna, ya no se ven casi 

garcitas (...), por tanta polución”. 

 

 

Figura 32. Material particulado originado por el tránsito de vehículos de carga en la ronda hídrica de la laguna. 
Fuente: autoras, 2018. 
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El Ministerio de Ambiente, mediante la resolución 2001 del 2 de diciembre del 2016, delimitó 24 

polígonos compatibles con actividades de tipo minero en la sabana de Bogotá, los cuales cubrirían 

17.700 hectáreas. Mediante esta resolución también se fijaron los parámetros que deberán tener en 

cuenta las autoridades ambientales para darle cierre a aquellas zonas que quedaron fuera de las 

áreas autorizadas. 

Del total de las zonas establecidas, el polígono 7 corresponde a un área de 804,3 hectáreas ubicadas 

entre los municipios de Mosquera y Bojacá17. 

Según Rojas Montero (2017, pág. 17), la actividad minera en el municipio en 12 años de análisis 

y evaluación de coberturas a partir de imágenes Landsat, evidencia una gran degradación del suelo, 

en términos de cobertura vegetal, con el incremento en un 300% el área de suelos desnudos, 

consecuencia de la pérdida de la cobertura vegetal en las zonas con titulación minera y explotación. 

El aumento en la demanda de recursos provenientes de canteras para materiales de construcción 

utilizados para obras civiles, alteran de una forma determinante el entorno en los ámbitos social 

(problemas de salud y calidad de vida); ambiental (pérdida de biodiversidad de flora y fauna, 

pérdida de suelo productivo); y económico: (destrucción de la economía agropecuaria). 

En la siguiente imagen se evidencia el deterior de una de las zonas mineras del municipio de 

Mosquera denominada Mondoñedo: 

���������������������������������������� �������������������
17 (El Tiempo, 2017) 
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Figura 33. Áreas de suelo desnudo periodo 2003 – 2015. Fuente: (Rojas Montero, 2017, pág. 18) 

 

6.6.1.1.2 Preservación y manejo 

Mediante el acuerdo 32 del 23 de diciembre de 2013, por el cual se estableció el Plan de Básico 

de Ordenamiento Territorial del municipio, se determina también la relevancia que debe tener la 

estructura ecológica principal como base del desarrollo del municipio, en consecuencia, se declaró 

como área de importancia ecosistémica y reserva hídrica la Laguna de la Herrera.   

En esta actualización del PBOT, se tienen en cuenta las áreas de conservación estableciéndolas 

como prioridad, de manera que se incluyen los humedales del municipio, que tendrán una ronda 

de protección ambiental de 50 metros, de los cuales 30 pertenecen a zona de ronda hidráulica.  De 

esta forma se prohíbe todo tipo de actividad ajena a la conservación, según lo establecido por la 

CAR (Universidad Nacional de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012, pág. 264).  Sin 

embargo, esto no ha sido de ayuda en la protección de La Herrera, debido a que como ya se 
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mencionó, la actividad minera aun es permitida en su ronda hidráulica. 

Desde la secretaría de ambiente del municipio, se han adelantado actividades con el fin de 

minimizar el impacto, tanto de la minería, como de los otros factores que influyen en la 

degradación de la laguna. En este sentido, se han desarrollado labores de mantenimiento a la laguna 

en 7 lotes distribuidos como se muestra en la figura 34: 

 

Figura 34. División de lotes en La Herrera para mantenimiento de especies arbóreas. Fuente: (Secretaria de 
Ambiente y Desarrollo Agropecuario de Mosquera, 2016) 

 

Estas actividades incluyen labores de siembra con diferentes especies y mantenimiento de las que 

ya están establecidas en aproximadamente 10,6 hectáreas del terreno de la laguna, aun así estas no 

han sido suficientes para contrarrestar el impacto de la actividad debido a la magnitud de este 

(Secretaria de Ambiente y Desarrollo Agropecuario de Mosquera, 2016). 

 De acuerdo a lo anterior, la secretaría considera que el componente más importante es la 

concientización de la comunidad que habita en los lugares aledaños al humedal, con el fin de que 



172 
�

estas personas puedan convertirse en importantes actores en labores de conservación, protección 

y restauración del ecosistema. A pesar de esto, para el año 2016, se concluye en el informe que la 

gran mayoría de los habitantes de la vereda Balsillas aún desconoce el potencial ambiental y 

ecológico de este ecosistema (Secretaria de Ambiente y Desarrollo Agropecuario de Mosquera, 

2016).   

Se han identificado aproximadamente 7 hectáreas en la ronda hídrica en las que se pueden 

desarrollar actividades de reforestación con el fin de implementar una barrera viva de bosque alto 

con el fin de mitigar el impacto generado por la migración de material particulado. 

6.6.1.2 Humedal Gualí  

6.6.1.2.1 Degradación 

Hacía la década de los 90, este humedal era alimentado por un canal que conducía aguas de muy 

mala calidad de la estación de bombeo La Ramada provenientes del río Bogotá aguas abajo de la 

confluencia del río Juan Amarillo. Posteriormente, a partir de septiembre de 1990 con la 

ampliación del distrito de riego de la Ramada, se involucró la ciénaga de la Florida y se canceló la 

estación de bombeo de la Ramada con la entrada en funcionamiento la estación de bombeo del 

Chicú, que capta el agua del río Bogotá en el sitio llamado Vuelta Grande ubicado antes del río 

Juan Amarillo, hecho de gran connotación desde el punto de vista ambiental si se tiene en cuenta 

que la calidad del agua es considerablemente mejor antes de la confluencia del río Juan Amarillo 

el cual recibe parte de los vertimientos domésticos e industriales generados en la ciudad de Bogotá 

(Alcaldía de Mosquera, 2013). 

De acuerdo con el documento técnico de soporte para la declaratoria del humedal, actualmente se 

identifican nueve actividades económicas, las cuales contribuyen a la degradación del Humedal, 

entre ellas se encuentra en primer puesto de importancia la ganadería, seguida de la agricultura y 
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en tercer lugar servicios como almacenamiento y parqueaderos (Vasco Zamudio, 2017, pág. 40). 

 

Gráfico 7. Actividades económicas presentes en el Humedal Gualí. Fuente: (Vasco Zamudio, 2017, pág. 40) 

 

Asimismo, en el estudio anteriormente citado, se evidencia, como los habitantes hacen uso 

principal del humedal para el riego de pastos y cultivos, consumo humano, vertimiento de aguas 

residuales, lavado de calderas o establos.  

En cuanto a su caracterización fisicoquímica, sus aguas presentan altos contenidos de sulfatos, 

fosfatos, hierro y manganeso, situación que refleja procesos de contaminación por descarga de 

materia orgánica, proveniente de actividades agropecuarias e industriales, como en el caso de la 

laguna de La Herrera. Algunas organizaciones comunitarias han constatado la pérdida de 30 

hectáreas del humedal, desde el año 2000, causados por procesos de privatización de zonas del 

humedal por parte de industrias, sectores productivos y urbanizaciones (Alcaldía de Mosquera, 

2013, pág. 85), adicionalmente, el humedal recibe el 75% de las aguas residuales de Funza por el 

costado de Gualí y los vertimientos por tres barrios del sector Tres Esquinas (Universidad Nacional 

de Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012, pág. 88). 
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6.6.1.2.2 Preservación y manejo 

En febrero del 2014, el consejo directivo de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

declaró mediante el acuerdo 001, los terrenos comprendidos por los humedales de Gualí, Tres 

Esquinas y Lagunas del Funzhé, y su área de influencia directa ubicada en los municipios de Funza, 

Mosquera y Tenjo, como Distrito Regional de Manejo Integrado (DMI) (Universidad Nacional de 

Colombia; Alcaldia Municipal de Mosquera, 2012). 

Esta declaración se justificó debido al avanzado estado de deterioro en el que se encuentra el 

humedal y la importancia del mismo como refugio de especies amenazadas a escala nacional como 

la Tingüa de pico verde (Gallinula melaops), en peligro crítico como el Pato andino (Oxyura 

jamaicensis) y la Alondra cundiboyacense (Eremophila alpestris). 

Para el año 2017, a partir del acuerdo 011 de 2017, la CAR adopta el Plan de Manejo Ambiental 

del Distrito Regional de Manejo Integrado de los terrenos comprendidos por los humedales Gualí, 

Tres Esquinas y Lagunas de Funzhé y su área de influencia directa ubicada en los municipios de 

Funza, Mosquera y Tenjo en el departamento de Cundinamarca (Corporación Autónoma Regional 

de Cundinamarca, 2017). 

Por otra parte, también se destacan como valores históricos y culturales a conservar los vestigios 

de los desarrollos de la cultura Muisca, donde se implementaron ingeniosas obras hidráulicas 

empleadas para la agricultura, las cuales abarcaban miles de hectáreas al lado de las riberas del río 

Bogotá (Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt, 2011). 

En junio del año 2017, la CAR realizó labores de limpieza y mantenimiento en la zona del humedal 

que comprende los municipios de Funza y Mosquera, con lo que se lograron recuperar 8,27 
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hectáreas del humedal Gualí18. 

 

Figura 35. Estado actual del humedal Gualí sector Funza. Fuente: autoras, 2018. 

 

Durante una visita realizada por las autoras en el mes de enero del 2018, fue posible percibir que 

el humedal en el sector perteneciente al municipio de Funza, se encuentra de forma general en 

buen estado, ya que la presencia de olores es prácticamente imperceptible y se observaron varias 

tingüas en el lugar.  

Sin embargo, en el sector que es jurisdicción del municipio de Mosquera, los olores fueron un 

poco más fuertes y se evidencia mayor presencia de buchón de agua, tal como se muestra en la 

figura 36: 

���������������������������������������� �������������������
18 (El Tiempo, 2017) 
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Figura 36. Estado actual del humedal Gualí sector Mosquera. Fuente: autoras, 2018. 

 

6.6.1.3 Humedal Meandro del Say 

�

6.6.1.3.1 Degradación 

En el año 1986, el río Bogotá sufre procesos de desviación de su cauce natural, situación que causó 

que el paso de su corriente por el meandro se viera interrumpido, de esta forma el meandro natural 

pasa a ser un humedal por la intervención antrópica, con una extensión del 13,6 hectáreas, que por 

un lado disminuyó notablemente su volumen de agua de la mano con el incremento de la 

sedimentación y por otro lado, su degradación se ve influenciada por actividades de relleno y 

desecamiento, situaciones que dan paso a mayores impactos medioambientales (Alcaldía de 

Mosquera, 2013, pág. 89). Actualmente, el meandro como resultado de la rectificación del cauce 

del río Bogotá, perdió todo el aporte hídrico del mismo, consecuencia de procesos de dragado y 
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de construcción de jarillones.  

Se estima una pérdida del espejo de agua del 5% anual, causados por procesos tanto naturales 

como antrópicos, en el caso de los naturales, se presenta sedimentación, proceso intensificado por 

el relleno de zonas del meandro, para el establecimiento de industrias y viviendas, en consecuencia, 

sus vertimientos de aguas residuales fueron emitidos en el meandro (Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca, 2015, pág. 20), presentándose como casos más representativos, los 

siguientes:  

Tabla 24 
Principales actores responsables de la acelerada degradación del Meandro del Say 

Empresa Industrial/ Agrícola Afectación 

Bogotana de Asfaltos Vertimiento de materiales asfálticos, 

petrolizados, filtros y desechos propios de 

su actividad. 

Hacienda del Say o finca el Chanco Vertimiento de aguas con altas cargas de 

fertilizantes, uso del agua del meandro para 

el riego. 

Barrios aledaños Desechos de escombro, basuras ordinarias, 

vertimientos domésticos 

Ecompacor S.A. Ocupa la ronda del meandro, vertimientos 

de celulosa dentro del meandro. 

Fuente: (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, 2015, pág. 20) 

Para 2015, se diferencian cuatro zonas en áreas aledañas al meandro, las cuales generan los 

mayores impactos ambientales: en primer lugar se encuentra el área interna del meandro, 
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generalmente usado para actividades agrícolas, principalmente producción de maíz, papa y 

hortalizas, ocasionalmente se presta para actividades ganaderas; en segundo lugar, está el área 

oriental, ocupada por la zona franca; en seguida se encuentra el área norte, con un asentamiento 

industrial de alta densidad con asentamiento humano y por último se presenta el área con una 

tendencia muy veloz a la urbanización de alta densidad. 

 

Figura 37. Humedal meandro del Say. Fuente: (Secretaria de Ambiente y Desarrollo Agropecuario de Mosquera, 
2016) 

 

6.6.1.3.2 Preservación y manejo 

�
Mediante el decreto 450 del 28 de agosto de 2017, se adoptan los planes de manejo ambiental de 

los parques ecológicos distritales del distrito capital, entre ellos el humedal Meandro del Say, el 

cual sirve de límite entre Bogotá y Mosquera, además de ser reconocido por el decreto distrital 

190 del 2004 como parte de los parques distritales (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2017).  
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En este sentido, el plan de manejo ambiental del parque ecológico distrital Humedal meandro del 

Say del año 2015, contribuye a la preservación del humedal. Por este motivo, se plantean 5 

estrategias con el fin de recuperar y proteger este ecosistema las cuales fueron: 

Estrategia 1: Investigación participativa y aplicada  

Mediante la formulación de esta estrategia se pretende conocer la calidad hídrica del lugar y sus 

aportantes (actuales y potenciales), así como el de los cuerpos de agua remanentes. También se 

pretende conocer el volumen y la dinámica del hidroperiodo que se presenta en la cuenca y en el 

humedal (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, 2015, pág. 167). 

·  Estrategia 2: Apropiación social del humedal Meandro del Say como patrimonio 

público 

Con el desarrollo de esta estrategia se pretenden fortalecer y construir integralmente procesos 

sociales para que la comunidad reconozca los valores del humedal en el mejoramiento de las 

condiciones ambientales de la ciudad-región, y con ello de la calidad de vida de las y los 

ciudadanos dentro de la construcción colectiva de lo público (Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca, 2015, pág. 183) 

·  Estrategia 3: Recuperación, Protección y Compensación 

En esta se plantean los proyectos que tienen como finalidad la recuperación del humedal, 

componiéndose de los proyectos: Suministro hídrico para el humedal, recuperación de la 

configuración paisajística, ajuste de la declaratoria del humedal Meandro del Say como área 

protegida del orden regional y saneamiento predial (Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca, 2015, pág. 207). 
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·  Estrategia 4: Manejo y uso sostenible 

En esta se establece el importante papel de la comunidad en el proceso de recuperación y 

mantenimiento del humedal, por lo que se señalan los lineamientos para la participación efectiva 

de la comunidad desde la administración social del ecosistema (Corporación Autónoma Regional 

de Cundinamarca, 2015, pág. 232). 

·  Estrategia 5: Gestión interinstitucional e intersectorial para la recuperación y 

conservación del humedal Meandro del Say 

Mediante esta estrategia se pretende establecer los diferentes actores y las competencias alrededor 

del humedal para distinguir las responsabilidades y campos de acción de cada institución y sector 

competente en la recuperación, protección y conservación del meandro del say (Corporación 

autónoma regional de Cundinamarca, 2015, pág. 238). 

6.6.2 Impacto de la industria 

 

La tendencia de expansión de Bogotá hacía municipios y zonas de baja densidad, de bajo valor 

productivo y que incluyen terrenos que históricamente han sido destinados a actividades agrícolas, 

ha generado importantes transformaciones en la sabana de Bogotá, especialmente en su sistema 

productivo. Este fenómeno ha ocasionado una perdida en las funciones tradicionales del campo y 

la ciudad, mediante el traslado de actividades que tradicionalmente se han desarrollado en las 

ciudades, como la industria, a zonas rurales (El Nuevo Siglo, 2015). 

Aunque se han registrado numerosas denuncias y han sido interpuestas multas a las industrias que 

generan descargas de aguas residuales sin el debido tratamiento y los respectivos permisos, sin 

embargo, son varias las empresas que a pesar de las sanciones y denuncias, aun generan altos  
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impactos ambientales, con lo que se afectan efluentes como el Río Bogotá que registra vertimientos 

en cada uno de los 42 municipios que atraviesa (Jamal, 2015).  

En julio del año 2017, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR dio a conocer 

las zonas del departamento donde se presenta más contaminación del aire por la presencia de 

industrias. Para este informe, la sabana de Occidente ocupó el tercer lugar con una emisión de 803 

toneladas de material particulado a causa de actividades de molineras, fabricación de aceite, grasas 

vegetales y animales, vidrio, etc. (El Espectador, 2017). 

De acuerdo al plan de acción cuatrienal de la CAR 2016-2019, dentro de la Regional Sabana 

Occidente, Mosquera es el municipio que tiene mayor cantidad de empresas con fuentes fijas de 

emisión (Corporación Autónoma de Cundinamarca, 2016). Posicionándose como el municipio que 

más genera emisiones de partículas suspendidas en el aire (hollín, humos, cenizas) equivalentes a 

326 ton/año (es decir 21 volquetas de basura), Partículas Menores a 10 micras (causantes de cáncer 

de pulmón, de problemas respiratorios agudos) equivalentes a 59 ton/año; y gases efecto 

invernadero causantes del cambio climático como monóxido de Carbono y Óxido de Nitrógeno, 

(32 ton/año) y (205 ton/año), respectivamente (El Tiempo, 2015) 

Durante las visitas realizadas al municipio, fue posible percibir un fuerte olor a alimento para 

animales, sin embargo, al indagar sobre esto, no fue posible hallar información relacionada con la 

problemática o con algún proceso que se encuentre en ejecución municipal o desde las industrias 

causantes de este tipo de olores ofensivos, como Solla o Purina. 
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Figura 38. Planta de Purina sobre la vía de ingreso a Mosquera. Fuente: Autoras, 2018. 

 

Es evidente que las acciones de vigilancia y control adelantadas por las autoridades ambientales 

regionales, departamentales y nacionales, no han sido suficientes para contrarrestar el alto impacto 

negativo que tienen las industrias. Los Planes de Ordenamiento Territorial y los Planes de 

Ordenamiento Municipales de Cuencas Hidrográficas (POMCAS), se enfocan generalmente en 

proyectos de reforestación, educación ambiental y restauración, sin que se haga un control 

realmente eficiente sobre el tipo y la cantidad de vertimientos generados por estas industrias. 

Es importante que las autoridades ambientales hallen una solución a las incoherencias 

administrativas, legislativas, judiciales y constitucionales que además de restar la autonomía 

territorial de cada municipio, también debilitan la capacidad institucional para ordenar a las 

industrias planes de manejo de residuos peligrosos, planes de manejo y control de aguas residuales 

y emisiones atmosféricas (Jamal, 2015). 
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6.6.3 Planes de Gestión Ambiental Regional (PGAR’s)  

�

En el año 2004 la CAR formuló y publicó el plan de gestión ambiental regional PGAR 2001-2010, 

en el que se identificaron 12 macrovectores (fuerzas económicas que actúan sobre la región y 

configuran y estructuran las formas de uso y ocupación del territorio), para la regional Sabana 

Occidente (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, 2004). Los macrovectores que 

fueron identificados son: urbanización, agroindustria, industria, transporte, agricultura comercial, 

explotación minera, energía, ganadería de especies mayores y ganadería de especies menores, 

agricultura tradicional, turismo y recreación, y explotación forestal. Para estos se asociaban 

impactos ambientales   

Los impactos ambientales críticos asociados a estas actividades se describen a profundidad en el 

anexo F. 

Para el año 2013, se genera el Plan de gestión ambiental regional PGAR 2012-2013. En el capítulo 

1 de este, se hace un balance del plan anterior, de esta forma se concluye que los logros del mismo 

fueron: 

·  Apoyo en la Elaboración de Documentos CONPES para la laguna de Fúquene y el río 

Bogotá. 

·  Formulación POMCAS e implementación de proyectos prioritarios Bogotá, Magdalena, 

Ubaté - Suárez, Machetá, Negro y Minero.  

·  Asesoría al 100% de los municipios de la jurisdicción en la formulación del PGIRs. 

·  Monitoreo, balance oferta y demanda del recurso hídrico para 1.200 cuencas de quinto 

orden de la jurisdicción.  

·  Establecimiento de objetivos de calidad para el río Bogotá. 
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·  Educación ambiental y participación ciudadana en los 104 municipios de la jurisdicción 

CAR. 

·  Declaratoria de diez (10) ecosistemas de páramo, humedales y áreas protegidas y 

formulación de seis (6) Planes de Manejo Ambiental.  

·  Avances en la adecuación hidráulica y recuperación ambiental del río Bogotá dentro del 

convenio 171 de 2007 y el crédito externo con el Banco Mundial.  

·  Implementación de programas de ahorro y uso eficiente del agua, en las cuencas de la 

jurisdicción (Ley 373 de 1997).  

·  Proyecto Checua PROCAS, para el control de erosión donde se realiza asistencia técnica 

y educación ambiental. 

·  Declaración de la zona norte de Bogotá, como área de reserva forestal regional, mediante 

el Acuerdo CAR 11 de 2011, y gestión para la implementación de las acciones prioritarias 

del Plan de Manejo Ambiental.  

·  Formulación e implementación de planes de manejo ambiental de áreas protegidas 

declaradas, en los cuales se incluyen los humedales de la jurisdicción.  

·  Gestión para el cambio climático (proyectos de Mecanismo de Desarrollo Limpio - MDL). 

·  Atención de la gestión del riesgo. 

De acuerdo a la variación de las condiciones institucionales, la dinámica de las problemáticas 

ambientales y el desarrollo regional, en el PGAR 2012-2023 se destacan los siguientes nuevos 

enfoques: 

·  El PGAR 2001 - 2010 fue construido bajo un enfoque de macrovectores, sin embargo 

actualmente existen dinámicas de desarrollo estructurales denominadas “locomotoras de 

desarrollo”, lo que implica que la gestión ambiental sectorial debe ser fortalecida para 
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prevenir o mitigar los impactos ocasionados por el incremento en el aprovechamiento de 

recursos naturales y la ocupación de áreas sensibles (contaminación de aire y agua; 

degradación de suelos; presión sobre áreas protegidas, la fauna y la flora; sobrexplotación 

y uso irracional de los recursos, entre otros impactos). En este sentido, el PGAR 2012 - 

2023 plantea líneas estratégicas enfocadas desde la innovación social e identidad regional 

y la construcción de un tejido social de mutua responsabilidad.  

·  Procesos ambientales como el incremento de los niveles de riesgo de desastres por 

fenómenos como el Niño y La Niña, el cambio climático, la urbanización, y la 

sobreexplotación de suelos, requieren una intervención prioritaria con el fin de evitar una 

limitación en las posibilidades de desarrollo de la región. Por esta razón, el enfoque de 

intervención, no solo debe ser abordado desde los macrovectores socioeconómicos, sino 

también desde el reconocimiento de la necesidad de garantizar una oferta ambiental 

mediante la implementación de estrategias de preservación, conservación, restauración y 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el ambiente y una adecuada gestión 

del riesgo de desastres (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, 2013).  

·  Durante los últimos años el país ha reglamentado o consolidado diferentes instrumentos de 

planificación de corto, mediano y largo plazo, entre ellos los Planes de Ordenación y 

Manejo de Cuencas Hidrográficas - POMCA, los Planes de Ordenamiento Territorial y los 

Planes de Manejo de Áreas de Manejo Especial. La construcción de dichos planes ha 

promovido diferentes escenarios de diagnóstico, prospección y concertación 

institucionales y comunitarios, en los cuales se identifican problemáticas y potencialidades, 

se priorizan y se construyen alternativas de desarrollo y gestión ambiental, y se formulan 

planes de acción específicos. En este sentido, los escenarios de construcción de visión 
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regional, análisis prospectivo y definición de líneas de acción se reconocieron como válidos 

e integraron al proceso de planificación participativa del PGAR 2012 – 2023 (Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca, 2013). 

En el anexo G, se presentan los escenarios descritos de acuerdo a las acciones que se 

ejecuten a nivel regional. De esta manera, el escenario A muestra cómo se encontrará el 

territorio de jurisdicción de la CAR si no se toman acciones de cambio pronto. El escenario 

B muestra soluciones aceptables, y el escenario C se establece como la solución definitiva, 

en el que se rediseña todo el sistema para eliminar las causas del problema y se impulsa la 

búsqueda de la sostenibilidad. 

 

6.7  DIMENSIÓN SOCIAL 

 

El crecimiento poblacional, el traslado de industrias a la sabana de Bogotá, las actividades mineras 

y el incremento del sector de la construcción, son factores que además de ejercer un fuerte impacto 

sobre el medio ambiente y sobre los diferentes recursos naturales, tienen gran repercusión en las 

dinámicas sociales de Mosquera. 

Para el año 2014, con la entrada en vigencia del decreto 520 de 2013, implementado por 

la Secretaría de Movilidad de Bogotá y que establece el tránsito exclusivo de vehículos de carga 

pesada por la calle 13, se registró un incremento del 77% en el tráfico de vehículos tipo 

camión, con el paso de 1.446 el 5 de febrero de 2014 a 2.556 registrados el 9 de junio del mismo 

año. Desde este periodo se ha evidenciado un constante caos vehicular en ese corredor vial, lo que 

genera que los habitantes del municipio y las personas que deben transitar a diario por la zona, se 

tarden en su desplazamiento entre 58 y 62 minutos más de los que les tomaba antes de entrar en 
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vigencia la medida19, lo que afecta significativamente la calidad de vida de estas personas. 

En el año 2016, el alcalde de Bogotá, Enrique Peñalosa, presentó un ambicioso proyecto de 

construcción denominado “Ciudad Paz”, que consiste en la habilitación de unas 15 mil hectáreas 

de suelo, en el perímetro urbano de la ciudad, donde residirán unos 3 millones de personas. Este 

incluye el establecimiento de cuatro sub-ciudades en las que se encuentra la llamada “Ciudad 

Mosquera”, esta contaría con vivienda de todos los estratos e infraestructura de oficinas, 

universidades, hospitales, entre otros20. Sin embargo, el entonces alcalde de Mosquera, Emilio 

Casallas, señaló que los planes parciales de vivienda que se adelantan actualmente en el municipio, 

serán los últimos mientras no se tenga soluciones concretas a las problemáticas de abastecimiento 

de servicios públicos y al déficit de infraestructura de prestación de servicios sociales como 

colegios y hospitales21, lo que hace evidente que el tamaño de la población ya superó la capacidad 

de la infraestructura existente para satisfacer las necesidades de la misma y por ende se deben 

adoptar medidas para mitigar este crecimiento poblacional. 

Por otro lado, es importante mencionar que Mosquera es el octavo municipio con mayor población 

proveniente de Bogotá. En el año 2005, fueron 10.967 personas las que dejaron la capital para 

asentarse en el municipio; para el año 2014, esta población pasó a 12.606, lo que representó el 

54% del total de las personas que ingresaron a Mosquera. Para el año 2020 se proyecta que la 

población que ingrese al municipio ascienda a 13.000 personas y en el 2050 sea de 20.000 personas 

(Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016). 

Al indagar las razones por las cuales las personas deciden desplazarse de Bogotá a la sabana, se 

���������������������������������������� �������������������
19 (El Espectador, 2014) 
20 (Caracol Radio, 2016) 
�
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encuentran que motivos familiares y motivos laborales son las principales causas. Con un 61%, 

Mosquera se encuentra dentro de los municipios que mayor población recibió por motivos 

familiares (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016).  

Como se puede observar en las tendencias demográficas de los municipios, existe un crecimiento 

sostenido de la población urbana, por lo cual se espera que para el año 2020 los 5 municipios sean 

habitados por cerca de 900.000 habitantes. Esto significa que, frente a los cerca de 600.000 

habitantes que hoy habitan allí, se dará un incremento del 66% de la población. Población que 

tendencialmente se ubicará en las áreas de protección ambiental de la Sabana, Los ejes de 

asentamientos urbanos con una dinámica mayor son el eje sur, (Soacha) y el eje de occidente 

(Funza, Mosquera), los cuales muestran los municipios con predominio de población urbana, más 

compactos y con una menor presencia de suburbanización  (Alcaldia Mayor de Bogotá, 2013). 

Tabla 25 
Proyecciones poblacionales de Mosquera con respecto a otros municipios de la Sabana de Bogotá 

Municipio  1973 1995 2005 2010 2020 
Cota 4.968 13.659 19.377 22.548 29.221 

Funza 18.129 45.390 58.249 64.628 76.782 
Mosquera 7.859 25.750 37.303 43.691 57.055 

Chia 21.107 54.675 70.916 79.045 94.647 
Soacha 38.200 263.562 406.499 483.688 640.955 
TOTAL 90.263 403.036 592.344 693.600 898.660 

Fuente: (Alcaldia Mayor de Bogotá, 2013) 

 

Adicionalmente la Tabla 25 permite evidenciar el crecimiento exógeno que sufre el municipio, 

representado en una tasa de crecimiento del 8% (Rojas Rojas & Sánchez Barreto, 2011). 
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6.7.1 Migración urbano – rural 

�

�

Con base en las tendencias de concentración de la población en el área urbana, Mosquera 

representa el séptimo lugar donde la mayor concentración de la población del municipio se 

encuentra en el casco urbano, con 83.520 habitantes de los 86.954 habitantes totales. Se observa 

una tendencia al abandono del campo y las actividades agrícolas,  posicionándose como el tercer 

municipio con mayor área rural, donde de sus 10.208 Ha, 9.377 Ha son rurales, las cuales 

representan el 91,85% del área total del territorio, lo que constata el abandono de estas áreas por 

parte de la población que cada vez se concentra más en la zona urbana, que representa tan solo el 

5,69% del área total de Mosquera (Gobernación de Cundinamarca; Base de datos certificada sisben 

- DNP, 2017). 

6.8  INFRAESTRUCTURA 

 

La infraestructura vial está conformada por la carretera occidente y la autopista Medellín, que 

coincide en la calle 13 y la calle 80, principales vías de comunicación con la capital. La Carretera 

de Occidente sobre la que se encuentra la cabecera municipal, la vía de mayor interacción que 

comunica con Facatativá y Bogotá sobre la cual se han generado desarrollos industriales, de 

equipamientos y últimamente de vivienda; y la transversal de la Sabana perpendicular a ésta que 

comunica con Funza por un lado y con la Mesa por el otro.  

El sistema vial local está conformado por 84,5 Km de los cuales 84% corresponde a vías de la 

parte urbana de las cuales son solo 60% se encuentra pavimentado, el restante 16% corresponde a 

las vías de la parte rural (Rojas Rojas & Sánchez Barreto, 2011).  
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A su vez, presenta características especiales en la zona central o histórica de conservación en donde 

se encuentra un desarrollo vial de cuadrícula española alrededor de la Plaza Central, en donde se 

encuentran vías con perfiles de 12 a 14 metros aproximadamente con calzadas de hasta 10 metros. 

Sin embargo, las vías locales de desarrollos de los últimos años no continuaron con las 

especificaciones del sector histórico, sino fueron reducidas para mayor ocupación de viviendas, 

comercio e industria, por lo cual las urbanizaciones de los sectores del norte de la zona central 

tienen vías de anchos de cuatro metros, de las cuales la gran mayoría son peatonales, sin 

posibilidades de tránsito vehicular. Esta situación provoca serios problemas de conectividad entre 

las distintas zonas del municipio (Cámara de Comercio de Bogotá, 2015). 

6.8.1 Corredor Industrial de Occidente   

�

El Corredor Industrial de Occidente está conformado por los municipios de Funza, Madrid y 

Mosquera, los cuales representan el fenómeno de localización de industrial colindantes con la 

capital, el cual es mayor al crecimiento industrial dado en Bogotá. 

6.8.1.1 Desarrollo del Corredor de occidente en el contexto local 

El corredor occidental es una infraestructura planificada como conexión del occidente de Bogotá 

con la Sabana Occidente y este a su vez con el occidente del país. Este corredor, además de ser un 

descongestionante de la movilidad capitalina, se le adjudica el término industrial, debido 

principalmente por el gran potencial de concentración industrial tanto de entes nacionales como 

extranjeros, en función de la gran productividad del suelo sabanero y su cercanía con el aeropuerto 

El Dorado, de manera que brinda mayor facilidad para el comercio exterior. 
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Figura 39. Corredor Industrial de Occidente trazado. Fuente: (Gaitán Rincón, 2009) 
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Figura 40. Trazado corredor occidente. Fuente: (Gaitán Rincón, 2009) 

 

Este corredor nace como una iniciativa de regulación urbana de los municipios de Madrid, Funza 

y Mosquera a lo largo de la calle 13 y la Autopista Medellín definida principalmente para usos 

industriales. En este sentido, se afirma que las industrias en este corredor están aglomerándose y 

se dispersan en función de las principales vías de la región, cercanía a las vías principales, 

equipamientos y servicios. 

6.8.1.2  Visión Regional 

El Corredor Occidente, al igual que los corredores norte y sur, presentan un alto grado de 

perturbación y desorden propios de la falta de planificación territorial y regional sobre la actividad 

industrial, lo que genera procesos de dispersión lineal sobre los ejes del corredor occidental. 
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6.8.2 Desarrollos de Ejes Industriales Metropolitanos 

�

 

Figura 41. Ejes industriales, viales y expansión industrial. Fuente: (Gaitán Rincón, 2009) 

 

Eje sur: Soacha y Sibaté. 

Eje norte: Sopó, Tocancipá, Gachancipá, Zipaquirá, Cogua, Nemocón, Cajicá y Chía. 

Eje occidente: Funza, Madrid, Mosquera y Facatativá, con prolongaciones hacia Tabio y Tenjo. 

La concentración que ha sufrido el área metropolitana en función de su eje occidente ha 

adquirido mayor importancia en la última década principalmente con la zona franca de Fontibón, 

parques industriales entre el corredor vial y las vías férreas, las cuales han adquirido una 

interdependencia muy marcada de las industrias por su cercanía al Aeropuerto Internacional El 

Dorado. 
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Otra categoría de análisis es la generación de empleo del eje, fomentado por la concentración 

industrial, lo que provoca como consecuencia, el crecimiento de los asentamientos de la clase 

trabajadora. El eje es estrictamente industrial. 

 

Figura 42. Infraestructuras Industriales del eje occidental. Fuente: (Gaitán Rincón, 2009) 

 

El eje occidental de la sabana de Bogotá y su corredor se caracteriza por su falta de directrices y 
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lineamientos sobre la localización de industria y logística sobre el mismo. La localización de 

grandes industrias y plataformas de servicios han influenciado de manera negativa la ocupación el 

territorio, la cual, a lo largo de este corredor ha venido desarrollándose de forma accidentada y 

aleatoria, situación que genera problemas tanto de desplazamiento de la industria existente como 

la aparición de nuevas que se aglomeran cada vez más en este corredor. 

El proceso de industrialización producto de las políticas mundiales implantadas por el 

neoliberalismo a través del lenguaje del neoliberalismo, genera transformaciones en diferentes 

ámbitos como lo son el social, poblacional, económico, espacial y físico del territorio, producto de 

la nueva era industrial. La industria ya no se ubica en la ciudad sino en la periferia. La localización 

de las grandes infraestructuras industriales se implanta en áreas metropolitanas. 

La ciudad de Bogotá cuenta actualmente con 48 parques industriales distribuidos en territorio 

distrital, donde el 36% se encuentra sobre el eje vial de la calle 80 hacia el eje occidental en la 

zona suburbana. 

6.8.3 Política del Sistema de Transporte de la Región Capital 

�

6.8.3.1  Avenida Longitudinal de Occidente (ALO) 

La Avenida Longitudinal de Occidente (ALO), es una vía de enlace regional que comunica a la 

parte suroccidente de la ciudad de Bogotá con el lado norte, de forma que contribuye a la 

descongestión de las principales avenidas capitalinas, principalmente en la movilidad de carga 

pesada. 

En consecuencia, se publica el CONPES 3433, el cual describe las responsabilidades de 

construcción de cada tramo del proyecto, como parte de la jurisdicción de la ciudad de Bogotá y 

el Gobierno Nacional, por ello se realiza la división de las responsabilidades en tres tramos, los 
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cuales se mencionan a continuación: 

Tabla 26 
Tramos Avenida Longitudinal de Occidente 

Tramo Longitud (Km)  Descripción Competencia 

Norte 20 Enlace Torca - Medellín Calle 80 IDU 

Centro 6 Enlace Medellín Calle 80 - Enlace Centenario calle 13 IDU 

Sur 24 

Enlace Centenario Calle 13 Avenida Ciudad de Villavicencio IDU 

Avenida Ciudad Villavicencio - Río Bogotá IDU 

Río Bogotá - Chuzacá INVIAS 

Fuente: (Alcaldia Mayor de Bogotá, 2006) 

 

Con base en ese documento la se delegan funciones principalmente al distrito capital a través del 

Instituto de Desarrollo Urbano IDU, con más de 30 Km adjudicados. 

No obstante, a partir del Convenio Macro 042 de 2009, se evidencia el compromiso del 

departamento de Cundinamarca en la construcción de la ALO, consecuencia de las dinámicas 

regionales, principalmente en materia de movilidad que afectan a los municipios aledaños a Bogotá 

por el corredor occidente, entre ellos Mosquera. Es así como, se vuelve a redistribuir las cargas de 

la construcción entre tres partes: el Distrito representado por el IDU, la Gobernación de 

Cundinamarca e INVIAS, para acordar los principales parámetros de construcción, operación y 
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mantenimiento del corredor vial (INVIAS, 2017). Producto de este convenio, Cundinamarca debe 

adelantar la construcción de la Fase III del tramo Chuzacá – Calle 13, adicionalmente la 

construcción de la vía que comunica a la ALO con la vía Chía – Mosquera – Girardot y el ramal 

del Municipio de Soacha, desde Cerro Gordo hasta el sitio Balsillas de la vía anteriormente 

mencionada. 

 

Figura 43. Trazado Avenida Longitudinal de Occidente. Fuente: (INVIAS, 2017) 

 

6.8.3.1.1 Actualidad 

De los 50 Km proyectados para la construcción de la ALO para el año 2008 solo se habían 

adelantado 9,5 Km correspondiente al tramo responsabilidad de INVIAS, entre el Rio Bogotá y 

Canoas. No obstante, el 15 de diciembre del año 2017 la Agencia Nacional de Infraestructura 

(ANI), entregó a la Gobernación de Cundinamarca y a la Alcaldía Mayor de Bogotá el proyecto 
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de factibilidad del tramo sur de la ALO, es decir, 24.3 Km, además de la firma del convenio 018 

de 2016 entre la ANI y el IDU, el cual inició su construcción entre agosto de 2019 a enero de 2020, 

para contribuir a descongestionar el corredor Funza – Madrid – Mosquera. (Agencia Nacional de 

Infraestructura ANI, 2016).   

6.8.3.2  Tren de cercanías  

Para el año 2002 se realizaron estudios de viabilidad del proyecto, en el marco del convenio del 

tren de cercanías entre la Gobernación de Cundinamarca y el Distrito. 

6.8.3.2.1 Implicaciones 

El Tren de Cercanías, a pesar de ser una alternativa para la movilidad regional, según el CONPES 

3677 de 2010, establece para la gobernación recomendaciones que potencien el desarrollo de 

sistemas troncalizados, para el flujo de pasajeros, mediante el ordenamiento de los corredores y el 

fomento de la densificación de centros urbanos periféricos (CONPES 3882, 2010), esta 

recomendación a pesar de contribuir el desarrollo regional pone aún en más en riesgo los 

ecosistemas estratégicos de la Sabana, los cuales si no son manejados de forma correcta, formará 

una conurbación urbana insostenible en todos los aspectos. 

En el año 2012, la Gobernación de Cundinamarca recibió una propuesta de Asociación Público – 

Privada, denominada REGIOTRAM de Occidente, con el objetivo de realizar el proyecto de Tren 

Ligero entre Bogotá y Facatativá, encontrándose en la etapa de prefactibilidad desde 2013. 

El 14 de agosto de 2014, se suscribe el convenio interadministrativo entre la Agencia Nacional de 

Infraestructura, Transmilenio SA y la Empresa Férrea Regional. 

Para el 16 de septiembre de 2016 se suscribe el convenio entre el Distrito, el departamento de 

Cundinamarca y el DNP, mediante el cual se adelanta la contratación de los estudios para 
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determinación de la demanda y el impacto del proyecto en la movilidad de Bogotá. 

 

Figura 44. Sistema de transporte de la región capital. Fuente: (Agencia Nacional de Infraestructura ANI, 2016) 

  

6.8.3.2.2 Descripción  

El proyecto REGIOTRAM de Occidente es un modo de transporte regional de pasajeros que 

conecta la ciudad de Bogotá con los municipios de Funza, Mosquera, Madrid y Facatativá. Su 

trazado contempla 41 Km los cuales 26 Km están en las zonas suburbanas, lo cual permite la 

movilización de 221.000 pasajeros diarios al principio de la operación, de modo que actúa como 

un tren de cercanías en la zona suburbana y tranvía en la urbana. Se desarrollará en el actual 

corredor férreo administrado por la ANI, con 6 estaciones en el área suburbana. 
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Figura 45. Trazado del Regiotram de occidente. Fuente: (Agencia Nacional de Infraestructura ANI, 2016) 

 

6.8.3.2.3 Funciones 

El REGIOTRAM de Occidente desempeñará tres funciones principales para la ciudad – región, 

representa un sistema de velocidad media que conecta a los habitantes bajo la visión regional, 

donde los municipios de Madrid, Mosquera, Facatativá y Funza se integrarán con el centro de 

Bogotá en términos de viajes: sistema de transporte masivo urbano alternativo, Vías entre el 

aeropuerto y Facatativá podrán ser usadas como conexión exclusiva 

Este proyecto ha sido declarado de interés nacional y estratégico. 

6.8.3.2.4 Aspectos Ambientales 

Sistema de transporte se implementará con la última tecnología de trenes con cero emisiones y 

niveles de ruido bajos, con sistema de tracción eléctrica, el beneficio por menores emisiones de 
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CO2, estimado en 4.000 toneladas, con un ahorro de 5.000 millones de pesos (Departamento 

Nacional de Planeación, 2017). 

6.8.3.3 Aeropuerto Internacional El Dorado 

El plan de renovación del Aeropuerto El Dorado genera gran expectativa de desarrollo regional, 

este plan de manejo del aeropuerto propone la construcción del aeropuerto en tres anillos 

principales, entre ellos el tercer anillo será el vial regional para el flujo de productos desde el 

aeropuerto y hacia el mismo. 

�

Figura 46. Plan de renovación del Aeropuerto El Dorado. Fuente: (Cámara de Comercio de Bogotá, 2015). 

 

En este contexto, el tren de cercanías hace parte del entramado estructural de la eficiencia en el 
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transporte aeroportuario, de forma que recupera la infraestructura de la red ferroviaria nacional 

(Cámara de Comercio de Bogotá, 2015). 

6.9 ESCENARIO REGIONAL 

 

6.9.1 Aglomeración Metropolitana: Escenarios 

�

Los modelos de ocupación de territorio deben ser vistos como una construcción en función de las 

especificidades espaciales de cada espacio particular, enmarcados en los procesos de ordenamiento 

territorial urbano. 

En este sentido, se habla del concepto de Estructura Urbana o Estructura Espacial, referente a las 

formas en que se organizan, localizan y concentran las diferentes actividades económicas de forma 

física en ese espacio, de la mano con la forma en que las sociedades se territorializan. 

Las Estructuras espaciales, en función de estas particularidades se presentan a través de diferentes 

abstracciones que hacen su representación más fácil, tienen los siguientes elementos 

característicos: forma, intensidad, grado de expansión, relaciones interurbanas (como 

conurbación), ocupación suburbana y rural, vínculos a través de redes de infraestructura vial. 

Con base en lo anterior, la Región Metropolitana de la Sabana de Bogotá tiene las características 

de una red de ciudades, es decir, en este caso un núcleo de alta concentración como Bogotá y un 

grupo de municipios circundantes (centros subregionales según su tamaño e importancia), de 

manera que establece una serie de relaciones de interdependencia en diferentes ámbitos, entre ellos 

se encuentra el ecológico, funcional y físico, direccionadas por la cercanía a nivel geográfico. 

La Región de la Sabana de Bogotá ha sido configurada bajo la influencia de la ciudad de Bogotá, 
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la cual ha sido el epicentro del desarrollo en la región sabanera, no obstante, con el paso de los 

años, las relaciones del centro con la periferia han venido en detrimento, principalmente con 

anteriores centros subregionales como Zipaquirá o Facatativá, debido al crecimiento insostenible 

de la región, el cual ha llevado al cambio en las tendencias de concentración poblacional, de forma 

que otros municipios de mayor cercanía a Bogotá reemplazan a estos centros. 

6.9.2 Modelo de Red de Ciudades: escenario vigente 

 

Actualmente en la Sabana de Bogotá se maneja el modelo de red de ciudades como herramienta 

de ocupación del territorio, el cual, es configurado a través de estrategias de intensificación de las 

relaciones económicas, funcionales, poblacional y de migración entre Bogotá y sus municipios 

más cercanos, donde Bogotá es la ciudad predominante. 

En este sentido, uno de los pilares fundamentales de la Red de ciudades es la intención de controlar 

los procesos de conurbación, con el fin de detener la expansión urbana, preservar el medio 

ambiente con sus servicios ecosistémicos, ampliar y mejorar la malla vial y equipamientos 

regionales, de forma que se garantice la seguridad alimentaria y el abastecimiento de materias 

primas hacia Bogotá. 

El municipio de Mosquera en su relación con Bogotá está dentro de la tercera escala (Escala 

Borde), perteneciente a las relaciones de los municipios más próximos a la capital, denominados 

Borde Urbano, lo que representa en la escala, las mayores dinámicas de magnitud e intensidad en 

términos de población y economía, evidenciado en una mayor tendencia a presentar tendencia a 

una alta concentración de población y PIB. 

A continuación, se presentan en la Tabla 27 las características del modelo de red de ciudades: 



204 
�

Tabla 27 
Características principales de las relaciones entre los núcleos urbanos en el modelo de red de ciudades. 

�  Relaciones funcionales y económicas entre Bogotá y el resto de los municipios de 

Cundinamarca en forma de red, en el cual la distancia es directamente proporcional 

a la intensidad de las relaciones regionales. 

�  Conformación de estructuras espaciales a partir de relaciones urbano – regionales. 

�  Relaciones migratorias, transacciones de bienes y servicios, tienden a ser cada vez 

más interdependientes. 

�  Los aspectos geográficos determinan la intensidad en las relaciones entre los 

núcleos urbanos. 

Fuente: Autoras, 2017 
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�

Figura 47. Concentración de PIB y población en los municipios de la Sabana de Bogotá año 2010. Fuente: 
(Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016) 

 

6.9.2.1 Problemática del modelo de red de ciudades 

La jerarquía propuesta por este modelo queda corta, en la que Bogotá establece dos tipos de 

relaciones con la región, por un lado, con los municipios borde ha establecido relaciones de 

interdependencia intensa y, por otro lado, los centros subregionales pasaron a complementar los 

servicios y funciones prestadas por Bogotá en el pasado. 

Este modelo hace la prioridad principal de la planificación territorial plasmada en los POT, el 

desarrollo urbano en los suelos rurales, lo que genera la desarticulación urbano regional y a su vez, 

ahonda en las problemáticas ambientales y de abastecimiento de servicios públicos (Alcaldia 

Mayor de Bogotá, 2013). 
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6.9.2.2 Patrones de ocupación territorial 

·  Ocupación rural y ambiental 

Este patrón de ocupación está directamente ligado a la degradación de la estructura ecológica del 

municipio y de la Sabana en general, principalmente el aumento de asentamientos urbanos. Por 

este motivo, de forma recurrente es relacionado la ocupación de los ecosistemas y las actividades 

antrópicas como forma de medir el impacto sobre el sistema natural. 

La mayor antropización se presenta en los municipios borde y de primer anillo, de esta forma el 

municipio de Mosquera es uno de los más afectado por esta variable con un índice del 98% 

(Alcaldia Mayor de Bogotá, 2013). Así, son los municipios más cercanos y con mayor 

conectividad vial los directamente influenciados por este fenómeno. 

Consecuencia de estos mayores grados de antropización, se ve amenazada la sostenibilidad de la 

estructura ecológica del municipio, evidenciada materialmente en la degradación de ecosistemas 

de importancia municipal y regional como la Laguna de la Herrera por la o el Humedal Gualí, 

destacables por su avanzado estado de deterioro, situación que representa en mayor grado la 

fragilidad y presión creciente sobre los mismos. 

·  Ocupación urbana 

El desarrollo del sector inmobiliario en el país y en la Sabana de Bogotá, corresponden en primera 

instancia, a políticas de Estado, establecidas en los POT y la clasificación de sus suelos, con un 

aumento significativo del suelo urbano y suburbano en función de los corredores establecidos con 

Bogotá y en segunda instancia, los municipios borde como Mosquera la relaciones funcionales 

que se crean entre el municipio y su ciudad predominante, la cual presenta como principal objetivo 

la extensión de la oferta de servicios a la región metropolitana (Alcaldia Mayor de Bogotá, 2013). 
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En consecuencia, se presenta la extensión del núcleo urbano sobre los suelos urbanos, 

presentándose en forma de conurbación, especialmente en los municipios borde como Mosquera. 

·  Reacomodamiento de la dinámica socioeconómica de Bogotá y su ámbito metropolitano 

En el ámbito metropolitano se evidencia el patrón de segregación por parte de Bogotá, 

evidenciándose la ocupación de la zona norte, sur y occidente en función de las dinámicas 

económicas de cada zona, lo que deja al mercado inmobiliario la localización de las nuevas 

urbanizaciones, que evidentemente no son producto de una planeación territorial consensuada sino 

por el contrario producto de las tendencias del mercado autorregulado. 

6.9.2.3 Modelo de Ocupación Regional: escenario proyectado 

 

Este escenario planteado por la administración “Bogotá Humana”, establece de manera bastante 

acertada una prospectiva basada en dos presupuestos principales: el crecimiento poblacional 

municipal de la Región metropolitana y el crecimiento en la demanda del uso del suelo urbano o 

suelo requerido para la demanda de vivienda a futuro. 

De acuerdo a esto se plantea el modelo de ocupación en tres momentos: 1) Planteamiento del 

escenario futuro de crecimiento urbano; 2) simulación de ocupación del suelo, es decir, la 

ocupación más probable y; 3) prospección de ocupación bajo modificaciones a nivel regional. 

·  Escenario futuro de crecimiento urbano 

Población proyectada 2005 - 2030 

Se espera que para el año 2030 el municipio de Mosquera tenga una población de 211.800 

habitantes, de manera que triplicaría su población actual y representaría un peso de participación 
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en esta variable del 9%, posicionándose como el tercer municipio más relevante de los 28 

municipios evaluados después de Soacha y Facatativá (Alcaldia Mayor de Bogotá, 2013). 

Demanda de Vivienda 2005 – 2030 

Con el estimado de la población, se realiza la proyección de demanda de vivienda, con la 

suposición de que cada unidad seria habitada por 3,5 habitantes en promedio. Dadas estas 

premisas, el municipio experimentará un aumento en la demanda de forma exponencial (Grafico 

8), para 2030 el municipio pasaría a ser el segundo, después de Soacha (101.260 unidades de 

vivienda) con más demanda de vivienda en la Sabana de Bogotá con unas 42.447 unidades de 

vivienda proyectadas. 

�

Gráfico 8. Tendencia del crecimiento de la demanda de vivienda en Mosquera. Fuente: Autoras, con base en datos 
suministrados por (Alcaldia Mayor de Bogotá, 2013). 

 

Luego del cálculo de estas tendencias, se estima la oferta del suelo disponible para la construcción 

de esas viviendas. 

Oferta de suelo disponible 2013 -2030 

Para construcción de estas unidades de vivienda, el municipio debe disponer de 212 Has, de 
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manera que ocuparía el cuarto puesto después de Soacha, Facatativá y Chía. En este sentido se 

evidencia que las relaciones de Bogotá con los municipios borde, principalmente en occidente, 

presentan la mayor dinámica de ocupación de suelo en la región metropolitana de Bogotá, 

presentándose un déficit de 3 Has para el año 2030 (Alcaldia Mayor de Bogotá, 2013). 

6.9.2.4 Modelo Consuburbanizado 

En el marco de la especulación inmobiliaria, los municipios han presentado una tendencia a la 

competencia para atraer mayor inversión, evidenciándose el crecimiento en la oferta para el 

establecimiento de actividades económicas de mayor intensidad de uso, que como es de esperarse 

no solo ocurre en los suelos urbanos, suburbanos y de expansión, sino también afecta a los suelos 

rurales, lo cual deriva en la degradación ecológica del municipio. 

Adicionalmente, consecuencia de estas dinámicas, en los propios POT se estimulan las exenciones 

tributarias y normas urbanísticas más flexibles que estimulen la inversión privada y el interés en 

establecer actividades en los suelos del municipio. En resumidas cuentas, el modelo de ocupación 

del territorio es la suma de las fuerzas del mercado inmobiliario e intensidad de ocupación de los 

suelos municipales (Alcaldia Mayor de Bogotá, 2013). De esta situación radica la debilidad 

evidente en materia normativa dentro de los planes de ordenamiento territorial, ya que como se ha 

visto a lo largo del presente documento, las políticas rurales son insuficientes en comparación con 

los proyectos urbanos, los cuales, irían en contra de los capitales privados. 

·  Modelo de Coordinación - Cooperación 

La situación de consuburbanizacion no es fácilmente modificable, ya que las dinámicas de oferta 

de los suelos rurales para los sectores inmobiliarios a nivel regional responden a la presión del 

modelo económico nacional, de ahí a que lo más probable sea la ocupación de más territorio rural 
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para suplir esta demanda. 

Por esto, la estrategia de ocupación más probable es inducir cambios en los patrones de ocupación 

del territorio, es decir, generar mecanismos de adquisición del suelo y recursos públicos con 

destino a políticas para la mitigación de alteraciones ambientales, con el objetivo de reequilibrar 

los efectos de la ocupación del suelo rural. 

6.9.3 Modelo de ocupación regional 

 

En Mosquera, a pesar de presentar visión de modelo de ocupación compacto, se identifica el 

fenómeno de conurbación, de manera que se ejerce una fuerte presión sobre el suelo rural, 

consecuencia de la intensificación de actividades agrícolas, industriales y logísticas. En este 

sentido Mosquera ha destinado el 14,5 % de su área municipal como suelo suburbano para el 

desarrollo de estas actividades presionantes del suelo rural, lo que deriva en zonas con niveles de 

sostenibilidad mínimos y se impide el mantenimiento del equilibrio territorial a mediano y largo 

plazo, ya que estos cambios abruptos en el uso del suelo marcan un proceso de conurbación 

continuo (Alcaldía de Mosquera, 2013). 

6.9.4 Estructura Ecológica Regional 

�

La Estructura Ecológica Principal (EEP), es aquella que “tiene la función básica de sostener y 

conducir la biodiversidad y los procesos ecológicos esenciales a través del territorio del Distrito 

Capital, en sus diferentes formas e intensidades de ocupación, y dotar al mismo de bienes y 

servicios ambientales para el desarrollo sostenible” (Cámara de Comercio de Bogotá, s.f.).  

Para efectos de su ordenamiento y regulación, los elementos que hacen parte de la EEP se asocian 

a cuatro componentes, los cuales son: 
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·  Sistema de Áreas Protegidas del Distrito Capital 

·  Parques urbanos 

·  Corredores Ecológicos 

·  Área de Manejo especial del Río Bogotá 

(Cámara de Comercio de Bogotá, s.f.) 

 De acuerdo con lo anterior, Mosquera cuenta con 4 elementos que hacen parte de la EEP, los 

cuales se encuentran dentro de la categoría de suelos de protección. Estos son: 

·  Parque ambiental y ecológico del río Bogotá, en el cual el municipio participa en 

una franja de longitud 21,64 Km y cuya ronda tiene un total de 108,21 Ha, 

·  Los parques ambientales y Ecológicos de La Subcuenca del río Balsillas que 

integraría los ríos Subachoque y Bojacá, 

·  Dos parques ambientales: Humedal Laguna de La Herrera y el Humedal Gualí- Tres 

Esquinas (Guacaneme, 2011) 
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Componentes: A) Parque Ambiental y Ecológico del río Bogotá; B) Parque Ambiental y Ecológico de la 

subcuenca del río Balsillas; C) Parque Ambiental del Humedal Laguna de La Herrera; D) Parque 

Ambiental del Humedal Gualí-Tres Esquinas.  

Figura 48. Componentes de la Estructura Ecológica Regional en Mosquera. Fuente: (Guacaneme, 2011) 

 

6.9.5 Estructura socioeconómica y espacial 

�

Para Lefèbvre (1974), la centralidad condensa lo que determina la especificidad de la ciudad como 

forma de organización socio-espacial. Por esta razón se analizará la estructura socioeconómica y 

espacial del municipio de Mosquera desde su sistema de centralidades, de acuerdo a lo establecido 

en la revisión al Plan Básico de Ordenamiento Territorial del año 2013. 

De acuerdo a lo anterior, se tiene entonces que el sistema de centralidades de Mosquera está 

conformado por el conjunto de núcleos urbanos que presentan potencialidad por el lugar en el que 
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se encuentran ubicados o por las actividades que les permiten establecerse como puntos 

generadores de estructura urbana principal. La existencia de este sistema de centralidades permite 

la generación de subcentros a nivel zonal, los cuales cumplen con las necesidades específicas de 

cada sector y a su vez contribuyen, a nivel de localización de servicios, a suplir los déficits 

existentes en materia de equipamientos y servicios complementarios que se presentan actualmente 

en el municipio. 

A nivel regional las centralidades tienen un papel importante para la localización de equipamientos 

o infraestructura que articule e integre todas las actividades previstas para el fortalecimiento 

económico, social y cultural del municipio y la Región (Alcaldía de Mosquera, 2013). 

Según el acuerdo 28 del 2009, “por el cual de adopta la revisión y ajustes del Plan Básico de 

Ordenamiento Territorial del Municipio de Mosquera Cundinamarca”, en el escenario regional las 

centralidades se clasifican de la siguiente manera: a. Estación Tren de Cercanías, b. Dotacional 

(Salesianos), c. Zona Innovación Tecnológica (SENA-ICA), d. Plataforma de Servicios ALO, e. 

Asistencia Logística Transversal de la Sabana (Alcaldía de Mosquera, 2009, pág. 101) . 
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Vías: 1) Troncal de Occidente, 2) Avenida Transversal de la Sabana o Vía a La Mesa, 3) Avenida 

Longitudinal de Occidente (ALO), 4) Avenida Las Palmas, 5) Conexión Los Puentes- ALO 

Figura 49. Infraestructura Vial de Integración Regional y Sistema de Centralidades a Escala Subregional. Fuente: 
(Guacaneme, 2011) 
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7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

La transformación del municipio de Mosquera en el contexto local y regional ha sido producto de 

un proceso de desarrollo históricamente determinado por su cercanía a Bogotá, consecuencia de 

esto es pertinente afirmar que todos sus procesos de desarrollo se han hecho mediados por la 

influencia capitalina en las dinámicas económicas regionales. Es así como, a pesar de estar tan 

cerca de Bogotá es evidente la falta de integración regional, no solo del municipio de Mosquera a 

través de sus planes de ordenamiento territorial ineficientes y alejados de la realidad del municipio, 

sino también de los planes de desarrollo, los cuales no tienen en cuenta las estructuras naturales en 

las que se sustentan las actividades económicas del mismo, de manera que se omite el 

planteamiento de estrategias específicas de integración regional que impulsen una economía 

regional basada sostenibilidad de la Sabana. Es posible afirmar que en los municipios de la sabana 

región, en su particularidad, presentan en rasgos generales, las mismas problemáticas de 

planeación como es el caso de Soacha, Facatativá, Funza, Madrid, donde la falta de integración 

regional representa problemáticas sociales, económicas y ambientales, las cuales parecen no tener 

solución a largo plazo.  

En este contexto, puede comprobarse la inexistencia de un plan regional de ordenamiento a nivel 

intermunicipal que involucre a todos los actores de la denominada Región Metropolitana, donde 

confluyan la variada oferta de la sabana en materia de recursos naturales con la demanda de toda 

la región, específicamente Bogotá. 

Mediante el desarrollo del presente diagnostico fue posible justificar la fuerte presión que ha 

ejercido Bogotá históricamente en el desarrollo económico, social, cultural y ambiental en los 
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municipios de su sabana, entre ellos Mosquera. 

En primera instancia se evidencia a nivel de desarrollo económico una fuerte dependencia del 

municipio de Mosquera hacía Bogotá, producto de las dinámicas centro-periferia que se generaron 

en la región metropolitana. Es así como el municipio está en función de las dinámicas económicas 

provenientes de la capital. A inicios de la industrialización de Bogotá, en los años 70’s, el 

municipio de Mosquera tenía una vocación principalmente agrícola caracterizada por sus grandes 

hectáreas de cultivos de trigo y cebada, no obstante, esta situación cambia progresivamente con el 

traslado de las grandes industrias asentadas en Bogotá al municipio, producto de dos factores: 1) 

El incremento en los precios del suelo, 2) el déficit de zonas destinadas para la actividad industrial, 

3) exención de cargas impositivas a las industrias por parte del Estado (Tabla 14) y, 4) ausencia 

de vigilancia y control por parte de las autoridades municipales. 

A partir de lo anterior, el municipio de Mosquera experimenta una explosión demográfica, con el 

paso de 10.584 habitantes en el año 1985, a 86.754 habitantes en el año 2017; en un periodo de 32 

años la población aumentó un 87,7%, lo que empezó a incrementar significativamente la demanda 

de vivienda, de manera que vincula consigo la ampliación de servicios públicos y de equipamientos 

básicos y a su vez genera la expansión de la zona urbana, imponiéndose sobre el área rural. Como 

consecuencia de este fenómeno, la actividad agrícola ha sufrido una disminución significativa 

desde esa época hasta la actualidad, con la transición de 6.456 has cultivadas en 1970 a 1.490 has 

cultivadas en el año 2017, lo cual representa una pérdida del suelo agrícola del 77%, y da paso a 

la industria como principal sector de la economía municipal. A partir de este momento el municipio 

comienza un periodo de expansión sin precedente, y crece la demanda de mano de obra y con ella 

la oferta de empleo, no obstante, esta situación se ha degenerado de manera progresiva, ya que, 

como afirman los mismos habitantes del municipio en sus declaraciones, el empleo ha sido 
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acaparado por mano de obra de otros municipios, situación que perjudica a los Mosquerunos en 

edad económicamente activa, quienes se ven obligados a trasladarse de su zona de residencia a 

otros lugares de la Sabana e inevitablemente a Bogotá para poder acceder a oportunidades de 

empleo. Adicionalmente, el crecimiento urbano del municipio ha influido de forma negativa en 

sus asentamientos poblacionales, ya que aumentan los círculos de miseria y marginalidad, al 

fomentar la aparición de asentamientos ilegales que carecen de los servicios públicos básicos para 

la población, asimismo, el abandono de las zonas rurales y la densificación de las zonas urbanas, 

consecuencia de la ineficiente formulación y ejecución de políticas de desarrollo rural y urbano. 

Esta situación, ha llevado al municipio a formar parte del cinturón borde con Bogotá, lo que hace 

evidentes las grandes relaciones de conurbación con respecto a la capital y agudiza el problema de 

sostenibilidad de la región metropolitana en materia de servicios públicos, ecosistémicos y empleo. 

En segunda instancia, las dinámicas socio-culturales de Mosquera se han visto afectadas por la 

pérdida de la memoria colectiva e identidad de sus habitantes, producto del crecimiento exógeno 

del municipio, es decir, el territorio se ve ocupado cada vez más por población de diferentes partes 

de Colombia la cual desconoce la historia del municipio y su tradición, lo que impide la 

transmisión de los saberes ancestrales y culturales propios de los pobladores nativos.  

En este sentido a través de la realización de entrevistas semi- estructuradas, se observa dentro de 

la población de la tercera edad del municipio un sentimiento generalizado de incertidumbre sobre 

el mantenimiento del territorio para las futuras generaciones, de manera que la población evidencia 

los cambios estructurales, producto del crecimiento urbano e industrial paralelo a la pérdida de 

suelos agrícolas y ecosistemas naturales, y manifiesta la preocupación por el crecimiento acelerado 

que generará la integración de Mosquera a Bogotá,  situación que favorece la perdida completa de 

su identidad.  
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En tercera y última instancia, el aspecto ambiental está estrechamente ligado con el desarrollo 

económico del municipio. Como primer elemento de análisis se encuentra que la Industria es una 

de las actividades más impactantes sobre el sistema ecológico del municipio, evidenciándose la 

contaminación por vertimientos, emisiones, ruido y generación de residuos sólidos. Sin embargo, 

mediante el análisis de los Planes de Ordenamiento Territorial, se constata la tendencia de estos 

hacía el desarrollo industrial, de manera que se amplían cada vez más sus zonas de establecimiento 

sobre suelos rurales con categorías de protección establecidas por el decreto 3600 del 2007. 

El tema de la localización industrial es importante para el desarrollo de la región metropolitana al 

presentar grandes perspectivas de crecimiento y desarrollo para responder a las imposiciones del 

neoliberalismo en materia económica mundial, sin embargo, esto no se realiza de forma organizada 

y esta actividad se da únicamente en función de la acumulación de capital, con la omisión de los 

aspectos regionales de sostenibilidad social y ambiental que hacen de un sistema exitoso y 

perdurable en el tiempo. 

Como segundo elemento de análisis, se tiene la actividad minera, de materiales de construcción y 

asfalto, la cual genera alteraciones principalmente en el Humedal Laguna de La Herrera como la 

disminución del espejo de agua por eutrofización generada por la migración de material 

particulado y pérdida de biodiversidad. Es importante mencionar que, aunque el interés de las 

entidades municipales y regionales, en lo que respecta a la protección del medio ambiente, 

mediante los planes y proyectos formulados para la protección, conservación y recuperación de 

los ecosistemas estratégicos de la región es evidente, en la práctica aún son deficientes las 

actividades realizadas y los mecanismos de control propuestos para mitigar los impactos 

ambientales generados por los procesos industriales, las actividades mineras, la construcción, entre 

otras. Este es el caso de la Laguna de La Herrera, en la que los planes de protección están enfocados 



219 
�

hacía planes de compensación, de manera que se omiten medidas que permitan la recuperación 

integral de estos ecosistemas, como legislación más estricta en lo que respecta al otorgamiento de 

licencias ambientales. 

Por último, se contempla el crecimiento urbano como una de las consecuencias de la densificación, 

más impactantes en el medio ambiente resumido en problemas de saneamiento básico como el 

tratamiento de las aguas residuales domésticas, disposición de residuos sólidos, aumento en la 

demanda de recursos naturales, emisiones de gases de efecto invernadero como resultado del 

aumento de los vehículos de transporte público. Adicionalmente el suelo rural se ve afectado por 

la construcción de proyectos de vivienda, ya sea de carácter público o privado, lo que obliga la 

ampliación de las zonas suburbanas y de expansión urbana que afecta la seguridad alimentaria, no 

solo del municipio sino de la región, de manera que la oferta de productos agrícolas producidos en 

el municipio es menor que la demanda, la cual está en constante crecimiento y constituye una 

amenaza. 

Como producto de esta investigación se concluye que es necesaria la intervención y mayor 

presencia de la estatalidad en su forma de gobernación regional en la planificación urbano regional, 

de manera que permita la gestión de soluciones que impidan el incremento de conflictos 

producidos por la falta de planificación regional que se generan por las dinámicas con la ciudad 

de Bogotá y los municipios de la Sabana sin ninguna clase de regulación, lo que fomenta la 

conurbación urbana, la cual derivará en una situación insostenible tanto de cobertura de servicios 

públicos como en el mantenimiento de la estructura ecológica principal de la región que ha venido 

desafortunadamente en un grado de degradación sin precedentes. 

En este sentido se recomienda tanto a la administración municipal, departamental y distrital el 

planteamiento de una región metropolitana que tenga en cuenta la oferta de recursos naturales y la 
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demanda de servicios, para permitir la sostenibilidad regional y adicionalmente, estabilizar las 

relaciones entre Bogotá y Mosquera, con el fin detener la expansión de la cuidad hacia los 

municipios de la Sabana, en el cual la sostenibilidad ambiental y la preservación de la estructura 

ecológica principal sea un instrumento de las dinámicas económicas de la región, y se generen 

procesos que permitan la conservación y restauración de esta estructura. 

Los procesos de recuperación, protección y conservación de los ecosistemas deben realizarse 

mediante la formulación de proyectos a escala regional, entre los municipios que comparten la 

jurisdicción de estos lugares, con el fin de evitar las pequeñas acciones aisladas en diferentes 

puntos que no tienen un impacto significativo en estos procesos. 

por esta razón es urgente y necesaria la creación de instrumentos que permitan planear la región 

de forma integrada de manera que se evite el crecimiento desordenado de Bogotá y los municipios 

aledaños. 
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9. ANEXOS 

�

ANEXO A. PARQUES INDUSTRIALES DE MOSQUERA 

�

PROYECTO AÑO UBICACIÓN 
ÁREA DEL 

LOTE M2 

Parque industrial Santo Domingo 

2007 

PP Siete Trojes 411.760 

Terminal metropolitano de carga y parque 

industrial San Jorge 
Vereda San Jorge 571.627 

Parque industrial Puerto Vallarta Vereda San José 84.314 

Parque Industrial San Nicolas Vereda San José 89.789 

Bodegas Predio El Cabrero 
Casco Urbano 

Central 
37.172 

Centro Empresarial Clopatosky 
Casco Urbano 

Oriental 
28.043 

Parque Industrial Tecplas 
Casco Urbano 

Oriental 
27.880 

Agrupacion Industrial Montana 
Casco Urbano 

Central 
242.356 

Parque Empresarial Mosquera 
Casco Urbano 

Central 
42.027 

Parque Industrial La Fragua 2 (Milano II) Vereda San José 78.300 

Parque Industrial La Fragua 5 y 6 (Milano I) Vereda San José 66.880 

Parque Industrial El Portal, centro logístico y 

empresarial 
2008 

Casco Urbano 

Central 
404.329 
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Parque Industrial Compostela 
Casco Urbano 

Central 
46.513 

ÁREA TOTAL 2.130.990 

Fuente: Elaboración propia con base a información de la Secretaria de Planeación de Mosquera (2016). 
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ANEXO B. INVENTARIO MINERO, AÑO 2017 

�

INVENTARIO MINERO PARA EL AÑO 2017 

Título  Nombre de la mina Extensión 
(ha) 

Estado actual o 
fase del título 

Tipo de 
título Vigencia 

 Doble a Ingeniería 
LTDA 64,9 Explotación Concesión 7/05/2030 

2 Inversiones Mondoñedo 
LTDA 98,03 Explotación Concesión 3/10/2031 

3 Inversiones Mondoñedo 
LTDA 307,66 Explotación Concesión 5/06/2030 

4 Garzón Romero G S en C 44,43 Explotación Concesión 13/08/2036 

5 Minas de canoas LTDA 
"Minical LTDA" 499,5 Explotación Concesión 15/11/2014 

6 Inversiones Mondoñedo 
LTDA 59,86 Explotación Concesión 12/02/2013 

7 
Recebera vista hermosa 
García Triana y CIA S 

EN C. 
40,6 Explotación Concesión 10/07/2036 

8 Luz Adriana Álvarez 
Rojas 57,33 Explotación Concesión 6/12/2034 
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9 Galvis Fracassi y CIA S 
EN C 19,98 Explotación Concesión 24/05/2030 

10 ICEIN ingenieros 
constructores S.A.S 4,32 Explotación Concesión 18/01/2037 

11 Goliat S.A.S 172,83 Explotación Concesión 10/06/2037 

12 Portland mining LTDA 13,53 Explotación Concesión 21/02/2036 

13 ICEIN ingenieros 
constructores S.A.S 32,1 Explotación Concesión 2/09/2039 

14 José Luis García Álvarez 1,55 Construcción y 
montaje Concesión 18/10/2040 

15 industrias infante 
limitada 

3 ha - 
1.173,17 m2 Recuperación Permiso 

ambiental 
agosto de 

2000 

16 Minex, piedras del 
Carmen LTDA., la roca 

19 ha - 
5.100 m2 Recuperación Permiso 

ambiental 
septiembre 

de 2018 

17 Doble a ingeniería 12 ha - 
3.042 m2 Explotación  Permiso 

ambiental 
mayo de 

2030 

18 Ingenieros constructores 
e interventores icein 

4 ha - 3.173 
m2 Recuperación Permiso 

ambiental 
marzo de 

2006 
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19 
Recebera vista hermosa 
García Triana y CIA S 

EN C 

17 ha - 802 
m2 Recuperación Permiso 

ambiental 
febrero de 

2018 

20 Ingenieros GF SAS 19 ha - 
9.820 m2 Explotación Permiso 

ambiental 
mayo de 

2030 

21 Jesús Ángel Senin García 14 ha - 
1.511,76 m2      Explotación Permiso 

ambiental Rechazado 

22 Jesús Ángel Senin García 5 ha - 
4.038,29 m2 Explotación Permiso 

ambiental Rechazado 

23 Doble a ingeniería S.A. 20 ha - 
7.631,91 m2 Recuperación Permiso 

ambiental julio de 2017 

24 rellenos de Colombia 9 ha - 1.268 
m2 Recuperación Permiso 

ambiental 
marzo de 

2016 

25 Municipio de Mosquera 35 ha y 
6.764 m2 Recuperación Permiso 

ambiental abril de 2019 

Fuente: Autoras, basado en el inventario minero con licencias de la Secretaria de Ambiente y Desarrollo 
Agropecuario de Mosquera, 2017. 
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ANEXO C: PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA 

MOSQUERA 

�

Acuerdo 001 de 2000 

Actualización, 
revisión y ajuste: 
Acuerdo 020 de 

2006 

Acuerdo 28 de 2009. 
Nueva versión del 

Plan Básico de 
Ordenamiento 

Territorial. 

Acuerdo 32 de 
2013: 

actualización, 
revisión y ajustes 

En términos 
generales, se hace 

mención a las 
políticas formuladas 
y adoptadas a partir 
del Plan Básico de 

Ordenamiento 
Territorial del año 

2000, para el 
cumplimiento de los 
objetivos planteados 
por dicho acuerdo. 
No obstante, las 

políticas directrices 
del Plan en general 

son las primeras tres 
(Política y Visión de 

Futuro. 
MOSQUERA 

POTencial, Política 
y Visión Regional, 

Política 
Subregional.), y 
describe así, la 

manera en que el 
municipio se 

proyecta, tanto 
interna como 

externamente y como 
se dará el mecanismo 
de relación con los 

municipios aledaños, 
a través de políticas 

establecidas para 
ello.  

En el año 2006, el 
concejo municipal 

considera pertinente 
realizar la revisión 

y ajuste al Plan 
Básico de 

Ordenamiento 
Territorial de 
Mosquera, 

adoptado en el año 
2000, de manera 
que define que la 

vocación del 
municipio pasará a 
ser principalmente 

Industrial y en 
segunda medida 
agrícola, con la 

modificación del 
artículo 1 del 

acuerdo 001 del 
2000, que a pesar 
de tener en cuenta 

la actividad 
industrial no la 

señalaba como su 
principal actividad 
productiva, además 

se cambia en 
algunas zonas 

aledañas a la capital 
el uso del suelo, lo 

que permite la 
expansión urbana 
en dichos predios. 

Plantea realizar una 
revisión general al Plan 

Básico de 
Ordenamiento 

territorial, en ese 
momento vigente, 
apoyados por una 

consultoría realizada 
por la Universidad 

Nacional de Colombia 
y el Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, 

lo que deriva en la 
derogación del 

Acuerdo 001 del 2000, 
así como el Decreto 

053 de 2007 y Decreto 
092 del 2000, los 

cuales modificaban y 
reglamentaban el 

pasado PBOT 
municipal. Se modifica 

su esencia y 
estructura. 

Propone la 
consolidación de 

una visión regional 
por parte del 

distrito capital, se 
reconoce la 

estructura ecológica 
principal Regional, 
además se sujetará 

a lo dispuesto por la 
CAR, acerca de 
Ordenación y 
manejo de la 
cuenca del rio 

Bogotá, asimismo, 
adopta como 

infraestructura 
estratégica para la 

integración regional 
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La estructura 
fundamental del 

PBOT del año 2000 
no cambia, ya que 
siguen las mismas 

directrices 
planteadas por las 

anteriores políticas, 
se mantiene 

esencialmente la 
estructura inicial. 

De ahí que, las 
políticas se modifican 
y desde ese momento 
se basan en seis ejes 

fundamentales para el 
planteamiento de 

política de 
ordenamiento: 1) 

Industria Limpia; 2) 
Empleo en Industria; 3) 

Infraestructura y 
Equipamientos 

óptimos; 4) Dotación 
de Espacio Público y 
Equipamientos; 5) 

Suelos no 
Urbanizados; 6) 

Articulación de piezas 
y morfología urbana. 

Fuente: Autoras,2017 
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ANEXO D. RESUMEN PLANES DE DESARROLLO DE MOSQUERA 

�
 

 

 

 

Plan de Desarrollo Municipal 

2004 – 2007 “Desarrollo con 

Justicia Social” 

 

Se propone una visión regional del municipio como 

parte de la Sabana Occidente, extendido a los 

municipios limítrofes con el municipio desde este 

punto cardinal: Soacha y Bogotá, de manera que 

plantea dos  estrategias fundamentales: 1) 

Infraestructura de servicios públicos ( Agua Potable, 

Saneamiento Básico) y Medio Ambiente, mediante la 

concertación con los municipios bajo la asesoría de la 

CAR, políticas y estrategias para el manejo y la 

descontaminación de cuerpos hídricos regionales, 

entre ellos la Laguna de la Herrera y el Río Bogotá; 

2) Infraestructura para el desarrollo urbano (Vías, 

Espacio Urbano, Transporte Urbano), en el contexto 

regional, mediante la implementación de proyectos 

conjuntos de mejoramiento de la malla vial 

(Guacaneme, 2011, págs. 204 - 205). 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra el Eje: “Región y Ciudad”, 

fundamentado con base en la cercanía a la ciudad 

capital, la cual, a partir de sus dinámicas ejerce 

influencia a diferentes niveles, situación que lleva al 

municipio de Mosquera, aledaños y Bogotá a generar 
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Plan de Desarrollo Municipal 

2008 – 2011 “Así Recuperamos 

a Mosquera” 

 

escenarios de cooperación, para fundamentar el 

desarrollo armónico en la ciudad – región. Se 

manifiesta en los siguientes objetivos: 1) Gestionar la 

obtención de Recursos para proyectos de impacto 

regional concertados con el Departamento de 

Cundinamarca; 2) Priorizar conjuntamente con los 

municipios vecinos y Cundinamarca proyectos 

regionales, gestionar su financiación para su 

ejecución; 3) Participar activamente en el proceso de 

región capital liderado por el Departamento de 

Cundinamarca, con el fin de asumir el liderazgo y 

proyectar  a largo plazo las relaciones con la Capital 

y zonas del departamento aledañas al municipio 

(Guacaneme, 2011, pág. 205). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de Desarrollo Municipal 

A partir del Acuerdo 07 del 14 de mayo de 2012, se 

adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social y de 

Obras Públicas para el municipio de Mosquera, en el 

que se encuentran seis ejes fundamentales durante el 

cuatrienio: 1) Eje de Bienestar en Marcha; 2) Eje de 

Seguridad y Convivencia en marcha; 3) Eje de 

Obras, organización y región; 4) Eje de 

Oportunidades en Marcha; 4) Eje Sostenibilidad en 

Marcha y por último 5) Eje Institución en Marcha – 
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2012 – 2015 “Gobierno siempre 

en marcha: Mosquera, ciudad 

de oportunidades” 

 

Gestión Pública y Buen Gobierno, bajo su principal 

línea articuladora de Formación Integral. 

Se plantea estratégicamente a Mosquera como líder 

regional, por su ubicación estratégica, importancia 

vial, industrial y comercial, fundamentados en 

principios de “crecimiento económico y geográfico 

ordenado y autosostenible” (Alcaldia Municipal de 

Mosquera, 2012), en el marco del cumplimiento de 

los Objetivos de Desarrollo del Milenio planteados 

en 1992. Adicionalmente, propone una alineación 

estratégica con el Plan de Desarrollo Departamental 

“Cundinamarca Calidad de Vida” y el Plan Nacional 

de Desarrollo “Prosperidad para Todos” (Alcaldia 

Municipal de Mosquera, 2012). No obstante, el plan 

de desarrollo hace énfasis de una manera muy ligero 

al de desarrollo del municipio como parte de la 

ciudad región. 

 

 

 

 

 

 

El actual Plan de Desarrollo del Municipio de 

Mosquera 2016 – 2019: “Mosquera Tarea de Todos”, 

se adopta a partir del Acuerdo 7 del 14 de Mayo de 

2016, establece como objetivo fundamental: “El 

equilibrio de las condiciones competitivas y la 
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Plan de Desarrollo Municipal 

2016 – 2019 “Mosquera Tarea 

de Todos” 

 

capacidad colectiva del territorio, que permitan la 

generación de ingresos en el marco del desarrollo 

sostenible (...) contribuyendo así a un camino hacia la 

paz” (Alcaldia Municipal de Mosquera, 2016, pág. 

2), con enfoque principal en los Derechos Humanos. 

Constituido por cuatro ejes indispensables: 1) 

Generación de Capacidades para Todos; 2) 

Competitividad y Desarrollo para Mosquera; 3) La 

Alcaldía y la Comunidad una sola y finalmente; 4) 

Ambiente Sano y Preventivo un mejor mañana, 

basados en un enfoque de Desarrollo Humano, 

articulándose con el Plan de Desarrollo Nacional: 

Todos por un Nuevo País (Paz, Equidad y 

Educación). 

Se resalta de la visión del Plan de Desarrollo a 

Mosquera y su nueva definición como: “ciudad 

competitiva no solo por el desarrollo físico del 

territorio si no por el desarrollo humano de los 

Mosquerunos” (Alcaldia Municipal de Mosquera, 

2016, pág. 237).   

Adicionalmente, se menciona que en materia de 

transporte se debe busca a propensión de rutas desde 

y hacia la capital, a través de la implementación de 
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proyectos de mejoramiento de infraestructura vial; en 

materia ambiental se señala la importancia de una 

gestión ambiental que garantice la protección, 

conservación y uso sostenible de los Recursos 

Naturales, base del desarrollo regional y municipal 

(Alcaldia Municipal de Mosquera, 2016, pág. 252), 

mediante la integración de sectores productivos como 

la Industria. 

Por último, se menciona el fundamento del plan con 

gran responsabilidad frente a la articulación de una 

integración regional, en el contexto de la coyuntura 

regional, haciéndose participe el municipio de 

proyectos regionales a nivel Cundinamarca: Tren 

Ligero o de Cercanías, integrándolo con Madrid, 

Funza, Facatativá y Bogotá, se propenderá por las 

propuestas regionales que promuevan el desarrollo 

equitativo del municipio y sus vecinos, sinergias que 

permitan el desarrollo económico conjunto de la 

región (Alcaldia Municipal de Mosquera, 2016, pág. 

309). 

 

�
Fuente: Autoras, 2017. 
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ANEXO E. OBJETIVOS DEL PROGRAMA PARA EL MEJORAMIENT O DEL 

SECTOR AGROPECUARIO 

�
�

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 

FOMENTO A 

ASOCIACIONES 

CAMPESINAS 

COMERCIALIZACIÓN 

·  Calidad de 

agua para riego 

conforme a la 

legislación vigente. 

·  Implementar 

Buena Prácticas 

Agrícolas. 

·  Involucrar 

a los asociados en 

procesos de 

integración de la 

comunidad y los 

productores. 

·  Implementación 

de mercados 

campesinos que 

permitan la 

comercialización si 

necesidad de 

intermediación. 

·  Capacitaciones 

teóricas a los 

agricultores en temas 

de comercialización. 

Fuente: Autoras, adaptado de Plan de Desarrollo de Mosquera 2016-2019. 
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ANEXO F. IMPACTOS AMBIENTALES CRÍTICOS EN LA SABANA  

OCCIDENTE 

IMPACTOS AMBIENTALES CRÍTICOS 

RECURSO HÍDRICO 

Descarga de 

materia orgánica 

La laguna de La Herrera es una de las zonas con alto grado de 

contaminación por eutrofización y terrización a causa de los 

aportes de agua con alto contenido de materia orgánica 

Contaminación por 

agentes químicos 

Se asocia principalmente residuos líquidos y sólidos con 

contenidos de sustancias como cromo, níquel, mercurio y cadmio 

provenientes de las industrias ubicadas en los corredores viales y 

en el perímetro urbano 

Sedimentación 

La actividad minera e industrial afecta especialmente la Laguna de 

La Herrera, lo que disminuye su volumen de almacenamiento a 

causa de la cantidad de sedimentos y la eutrofización que presenta. 

Alteración de 

caudales y cursos 

de agua 

Esta situación se presenta principalmente en la cuenca del río 

Subachoque por la deforestación para ampliar las zonas de cultivo 

Contaminación de 

acuíferos 

Se presenta debido a la cercanía de las actividades agropecuarias, 

industriales y domésticas a las fuentes hídricas. 

RECURSO SUELO 

Disposición de 

residuos sólidos 

Problemática causada principalmente por la actividad 

agropecuaria en general y los residuos sólidos provenientes de la 
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actividad industrial que llegan a Mondoñedo sin ningún tipo de 

tratamiento 

Asentamientos 

humanos 

Los procesos acelerados de urbanización o la presencia de 

asentamientos subnormales como ocurre en Mosquera, son 

factores que influyen directamente sobre la vulnerabilidad del 

suelo. 

Deforestación Debido a la ampliación de la frontera agropecuaria. 

Prácticas culturales 

inadecuadas 

Prácticas como la siembra a favor de la pendiente, traen como 

consecuencia el empobrecimiento de la capa orgánica por exceso 

de elementos agrícolas, que pulverizan el suelo y contribuyen a la 

erosión 

RECURSO AIRE 

Contaminación 

atmosférica por 

emisiones 

Este impacto se debe a la presencia de material indeseable, en 

niveles preocupantes, originados por actividades antrópicas; 

especialmente por las industrias y comercio 

Contaminación 

atmosférica por 

partículas 

Se da a raíz de las explotaciones mineras incontroladas en 

municipios como Mosquera. También por el tránsito de volquetas 

por vías sin pavimentar, lo que genera el desplazamiento de 

grandes cantidades de partículas. Así mismo, Soacha, Funza y 

Mosquera se han convertido en ejes de desarrollo industrial, lo que 

ha generado el mayor polo de concentración de emisiones de 

material particulado, gases y metales pesados, considerados como 

sustancias peligrosas. 
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Contaminación por 

ruido 

En Mosquera se da principalmente por la constante presencia de 

vehículos de carga y las industrias en el municipio.  

RECURSO FLORA Y FAUNA 

Deforestación 
Es la principal causa de afectación a la biodiversidad, impulsada 

por la ampliación de terrenos destinados a actividades agrícolas. 

Incendios forestales Afecta la biodiversidad por la destrucción de hábitats naturales. 

Explotación ilegal 
Se da para consumo doméstico y comercialización, con lo que se 

aumenta el número de especies en vías de extinción. 

Asentamientos 

humanos y obras de 

infraestructura 

Dada la destrucción y fragmentación de hábitats que provocan, 

además de la contaminación de fuentes hídricas por vertimientos. 

Fuente: Autoras, basado en Plan de Gestión Ambiental Regional 2001-2010, año 2004. 
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ANEXO G: DESCRIPCIÓN DE ESCENARIOS POSIBLES PARA EL 

TERRITORIO CAR 

REFERENTES 
PARA 

PROSPECCIÓN 
ESCENARIO A ESCENARIO B ESCENARIO C 

Ordenamiento 
territorial 

El territorio continuo 
sin ordenar. 

Algunos ecosistemas 
frágiles han 

desaparecido a causa 
de fuerte intervención 

antrópica; además se ha 
disminuido 

drásticamente la oferta 
hídrica del territorio. 

La urbanización 
continua su 
crecimiento 

exponencial y hay un 
aumento de los 

desastres naturales. 

Se logra un nivel 
medio de aplicación 

de los POT. 
Continua la presión 

sobre las zonas 
ambientalmente 

estratégicas, pero se 
han declarado 

algunas como áreas 
protegidas. 

El crecimiento de la 
urbanización es 

desigual, sin 
embargo, se logra 

algún nivel de control 
sobre los cinturones 

de miseria en los 
centros urbanos. 

El territorio es 
ordenado y 
planificado 

adecuadamente. 
Existe un desarrollo 

sostenible, de 
manera que se han 

definido y protegido 
las áreas 

estratégicas.  
La urbanización 
crece de forma 

planificada. 

Actividades 
productivas 

Los elementos aire, 
agua y suelo siguen 

siendo altamente 
impactados debido a la 
falta de adopción de 

tecnologías con mayor 
eficiencia ambiental 

por parte de los 
productores. 

Se brinda 
asesoramiento 

técnico por parte de 
la autoridad 

ambiental. Sin 
embargo, factores 

económicos 
nacionales limitan los 
recursos financieros 
para que el sector 

productivo haga una 
reconversión 

industrial. 
Se han establecido 

zonas de explotación 
minera y se ha 

regulado su 
funcionamiento. 

Aún 

Se aplican 
tecnologías más 

limpias. 
Las actividades 
productivas se 

ordenan de acuerdo 
a la aptitud del 

territorio. 
El uso correcto del 
suelo garantiza la 
oferta de recursos 

aprovechables. 
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Usos del suelo 

Se ha llegado a un 
deterioro acelerado del 

suelo. 
La erosión se ha 

extendido de forma 
preocupante al igual 

que lo hace la frontera 
agrícola. 

Se incrementan los 
desastres naturales 

no se puede controlar 
la 

expansión de la 
urbanización y la 

agricultura 
tradicional 

desordenada sigue 
primando. 

Conciencia, 
educación 

ambiental y 
factores culturales 

Debido al bajo nivel de 
conciencia ambiental, 
el gasto irracional de 
los recursos continua. 

Ha aumentado la 
concientización 

acerca de la 
agotabilidad de los 

recursos, sin 
embargo, aún no se 

asume cabalmente la 
responsabilidad 

ambiental. 

Los grupos sociales 
son conscientes de 
su responsabilidad 

sobre el medio 
ambiente y los 

recursos naturales. 
También se tiene 

conciencia acerca de 
los límites de la 
oferta ambiental. 

Dinámica 
poblacional 

Se han extendido los 
cordones de miseria de 
los centros urbanos a 

las zonas rurales. 
Se han incrementado 
los niveles de riesgo y 

los desastres 
ambientales. 

La presión ambiental es 
tal, que el recurso 

hídrico ha disminuido 
considerablemente. 

Se ejerce control 
sobre los 

asentamientos 
humanos de 

desplazados en los 
centros urbanos. 
Los niveles de 

pobreza se 
incrementan. 

Se han identificado 
adecuadamente las 
zonas aptas para la 
urbanización y se 
han adelantado 
programas de 

redensificación de 
los centros urbanos. 

Fuente: Autoras. Adaptado de Plan de Gestión Regional 2001-2010.Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca, 2004.  

 


